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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

15019906

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección y Gestión Contable y Financiera

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección y Gestión Contable y Financiera por la Universidad de Santiago de Compostela

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA CANTORNA AGRA Coordinadora del Master Universitario en Dirección y Gestión
Contable y Financiera

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO LOPEZ DIAZ Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA CANTORNA AGRA Coordinadora del Master Universitario en Dirección y Gestión
Contable y Financiera

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de Santiago de Compostela. Praza do
Obradoiro, s/n

15782 Santiago de Compostela 881811001

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.gal A Coruña 881811001
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: A Coruña, AM 8 de mayo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección y Gestión
Contable y Financiera por la Universidad de
Santiago de Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15019906 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usc.es/gl/normativa/estudantes/index.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito financiero y contable de la empresa, en situaciones de
incertidumbre que emulen a la realidad, así como para gestionar la información.

G2 - Capacidad para elaborar y defender argumentos sobre cuestiones especializadas y resolver problemas sobre estas cuestiones,
haciendo uso del conocimiento adquirido sobre la realidad financiera y contable de la empresa, las teorías, los modelos y los
métodos adecuados.

G3 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de gestión financiera y contable y propuestas de solución, haciendo
uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de técnicas de presentación, a públicos especializados y no especializados.

G4 - Capacidad de trabajo en equipo y desarrollo de habilidades directivas. La toma de decisiones conlleva determinados riesgos
que es fundamental tomar de forma consciente. Esta toma de decisiones requiere la integración de la información aportada por
personas con distintos puntos de vista e información que puede resultar dispar o responder a objetivos diferentes. El/la alumno/a,
deberá ser capaz de integrar estos puntos de vista distintos, desarrollando las habilidades sociales para interactuar como miembro de
un equipo de trabajo.

G5 - Capacidad crítica y autocrítica. El/la alumno/a ha de ser capaz de formarse un criterio propio, integrando los conocimientos
adquiridos, para determinar las bases sobre las que asentar sus posicionamientos.

G6 - Capacidad de aprendizaje autónomo para que el alumno pueda seguir actualizándose constantemente en el ámbito financiero y
contable, en el que surgen continuamente nuevas teorías y prácticas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T1 - Organización y planificación

T2 - Conocimientos de tecnología de la información relativos al ámbito de estudio.

T3 - Trabajo en equipo

T4 - Sentido ético

T5 - Iniciativa y espíritu emprendedor

T6 - Creatividad y capacidad innovadora

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para reconocer el marco jurídico nacional e internacional en materia fiscal y contable, comprendiendo sus distintas
implicaciones en la información financiera y permitiéndole la formación de una opinión.

E2 - Capacidad para identificar las relaciones existentes entre estrategia y competitividad, pudiendo alegar en cada caso, elementos
de juicio para la determinación las mejores opciones posibles.

E3 - Capacidad para analizar la información pertinente para comprender las implicaciones financieras de los negocios
internacionales.

E4 - Capacidad para integrar la ética en la gestión como valor recogido en los Códigos de Conducta, con el objetivo financiero de la
empresa y la capacidad de generar valor de una forma sostenible.
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E5 - Capacidad para identificar y analizar la estructura de costes y los procesos operativos y financieros fundamentales en la
empresa, combinando datos cuantitativos y aspectos cualitativos de la realidad analizada.

E6 - Capacidad para analizar la interrelación existente entre las alternativas de inversión y financiación en la empresa, integrando
conocimientos financieros y contables.

E7 - Capacidad para determinar la adecuación, en términos de rentabilidad y riesgo, de los activos que se negocian en los mercados
financieros al perfil del inversor o bien, para poder establecer puntos de referencia para la valoración de proyectos empresariales de
inversión y financiación.

E8 - Conocimiento y comprensión del papel de la información contable como mecanismo para la evaluación y el control.

E9 - Capacidad para comprender y aplicar los conceptos y métodos empleados para la valoración y gestión del riesgo financiero.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Acceso y admisión.

Requisitos de acceso:

EI acceso es la capacidad que otorgan las leyes para que una persona con unos estudios determinados pueda cursar un determinado Máster. El ar-
tículo 16 del Real Decreto 1393/2007 establece de forma genérica que para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en po-
sesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo e Educación Superior
que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

El perfil de ingreso que se busca es el de un alumno interesado en profundizar en la dirección y gestión empresarial, sea desde una perspectiva finan-
ciera o contable, pero siempre consciente de que, antes de centrar su interés en un aspecto concreto, debe conocer de forma suficiente el contexto
económico-financiero en el que se enmarcan las realidades empresariales que desea analizar y establecer las oportunas relaciones entre ellas.

En cuanto a las condiciones específicas para el acceso al Máster en Gestión Financiera y Contable:

Podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico podrán acceder,
igualmente, a las enseñanzas oficiales de Máster sin necesidad de requisito adicional alguno, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17. En todo
caso, las universidades, en el ámbito de su autonomía, podrán exigir formación adicional necesaria teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas en los planes de estudios de origen y los previstos en el plan de estudios de las en-
señanzas de Máster solicitadas.

Requisitos de admisión:

La admisión es la capacidad que posee la universidad para, entre otras cosas, establecer unos complementos formativos para cursar un determinado
Máster. El artículo 17 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, establece de forma genérica las siguientes condiciones de admisión a las en-
señanzas oficiales de Máster:

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en
algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster
siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120.

En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de
concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

La Comisión Académica del Máster tiene las competencias en materia de admisión que se establecen en la normativa de la USC:

https://minerva.usc.es/xmlui/handle/10347/15759
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La admisión al Máster se regirá por la normativa de la USC para másteres con límite de plazas y criterios generales de selección ( https://
www.usc.gal/es/institucional/goberno/area/normativa/alumnado ). La Comisión Académica del Máster hará explícitos los criterios de admisión y la
valoración de los méritos en cada curso académico de acuerdo con la normativa. En general:

1. La Comisión Académica tomará la decisión de admisión del candidato basándose en su expediente académico y su curriculum vitae. Así, se solicitará al candida-
to dicha documentación (Curriculum vitae y expediente académico del título universitario), y se reunirá para valorar a los candidatos, emitir un informe razonado
de afinidad y determinar cuáles son los candidatos aceptados y rechazados. La valoración de los criterios generales será la siguiente:

- Expediente académico personal (hasta 10 puntos)

- Curriculum vitae (hasta 10 puntos)

2) En el caso de que la Comisión Académica lo requiera, se podrá realizar una entrevista personal con el candidato, con objeto de aportar más infor-
mación sobre su formación previa, 3. Los aspirantes no admitidos podrán presentar una reclamación en el plazo y forma establecidos. Transcurrido el
plazo de reclamaciones y resueltas éstas, se remitirá la relación de alumnos admitidos al órgano de gestión de alumnos correspondiente, a efectos de
poder formalizar su matrícula en el plazo que se señala. De no formalizar su matrícula, el solicitante decaerá en sus derechos.

Se establecen como criterios de selección los siguientes, por orden de preferencia, para el caso en que el número de preinscritos supere el número de
plazas disponibles:

1. Graduados en ADE y Licenciados en ADE y Licenciados en Ciencias Empresariales y titulaciones equivalentes relacionadas con el título del máster
2. Diplomados en Ciencias Empresariales
3. Graduados en Economía y Licenciados en Economía.
4. Titulados en Ingeniería Superior
5. Otros graduados o licenciados.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad la comisión académica del máster en colaboración con
el Servizo de Participación e Integración Universitaria  https://www.usc.gal/es/servicios/area/inclusion-participacion-social , evaluarán la necesidad de
posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. El Servicio ofrece apoyo a estudiantes con discapacidad, estudio de adaptacio-
nes curriculares, un programa de alojamiento para estudiantes con discapacidad, un programa de eliminación de barreras arquitectónicas y un Centro
de Documentación para la vida independiente

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistema de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Además de las actividades indicadas en el apartado 4.1, en la página del campus virtual de la USC, se proporcionará información actualizada sobre las
actividades que se realizarán durante el curso académico, y sus correspondientes vínculos con la información recogida en las páginas generales de la
Universidade de Santiago de Compostela (http://www.usc.es/gl/index.html). Al inicio del curso se realiza una presentación del máster al alumnado,
donde se informa de todos los aspectos relacionados con el mismo de interés para el alumnado. Además, el profesorado del Máster está disponible
en las horas de tutoría establecidas, para orientar al alumnado sobre cuestiones específicas relacionadas con las distintas asignaturas o resolver cual-
quier problema que se le pueda plantear. Estas tutorías podran ofrecerse tanto de forma presencial como a través de medios telamáticos.

Hay que señalar también que el personal de administración y servicios adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Santiago
presta un apoyo permanente y directo en esta labor.

Asimismo, los estudiantes contarán con el apoyo del/de la Coordinador/a del Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad.

La Universidade de Santiago de Compostela cuenta con una Normativa de transferencia y reconocimiento de crédi-
tos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, aprobada por su Consello de Goberno el
14 de marzo de 2008, de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado con competencias en oferta docente y
la Secretaría General con los Servicios de ellos dependientes: Servicio de Gestión de la Oferta y Programación Aca-
démica y Servicio de Gestión Académica.
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Esta normativa cumple lo establecido en el RD 1393/2007 y tiene como principios, de acuerdo con la legislación vi-
gente:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias ) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales entre titu-
laciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y mate-
ria.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso al grado
o al postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Está accesible públicamente a través de la web de la USC, en el enlace

http://www.usc.gal/gl/servizos/sxopra/0321_masters_normativa.html

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contemplan.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Clases interactivas

Tutorías en grupo muy reducido

Estudio autónomo individual o en grupo

Escritura de ejercicios, conclusiones y otros trabajos

Lecturas recomendadas, actividades en biblioteca o similar

Preparación de presentaciones orales, debates o similar

Resolución de ejercicios y preparación de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Análisis de casos y lecturas

Realización de trabajos

Otros trabajos en ordenador y prácticas

Tutorías individuales

Búsqueda y consulta de información (TFM)

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Preparación de la defensa pública del Trabajo Fin de Máster

Realización de prácticas en empresas

Elaboración de la memoria de prácticas

Evaluación (defensa del TFM)

Otras actividades en grupo grande: examen

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el programa, y guiar a los alumnos
a través del material teórico, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. Las
presentaciones serán realizadas con cañón de proyección y estarán a disposición del alumnado en el aula virtual de la asignatura en
fecha previa a la de su exposición en clase. Asimismo, se facilitarán a través del aula virtual, ejercicios, casos e indicaciones sobre
lecturas u otras actividades a realizar.

Clases interactivas: se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje en equipo y desarrolle la capacidad de
comunicación, en particular, la de presentación y argumentación. En estas sesiones se resolverán parte de los ejercicios propuestos,
se analizarán casos, se debatirán cuestiones planteadas por el profesorado y se realizarán las presentaciones de los trabajos
previamente elaborados en equipo.

Tutorías: Las horas destinadas a tutorías se utilizarán para orientar a los alumnos acerca de los trabajos a realizar, ejercicios, casos y
lecturas, a soluciónar las dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje y a proporcionarles retroalimentación sobre los
resultados de dicho proceso.

Actividades de trabajo personal del alumnado: incluyen, además del tiempo dedicado al estudio, la preparación de los ejercicios
propuestos, para los que en parte se requerirá la entrega por escrito, la búsqueda, lectura y síntesis de material bibliográfico
relacionado con los temas objeto de estudio y la preparación de debates y presentaciones a realizar en el aula.

Trabajo en equipo: A fin de desarrollar la competencia para trabajar en equipo, se formarán grupos que han de realizar un trabajo
consistente en el análisis de la información correspondiente a una empresa real. Basándose en los informes contables públicos y en
otros datos que el equipo deberá recopilar a través de diversas fuentes de información. Se requerirá la presentación de un informe
escrito y, además, las conclusiones del análisis efectuado se presentarán y discutirán en el aula.

Presencia de profesionales: Al tratarse de una asignatura de Master es especialmente importante que el alumno perciba la
aplicabilidad de los contenidos de la misma. De ahí que, en la medida de lo posible, se intentará contar con la presencia de
profesionales en el área que proporcionen al alumno una visión de la utilidad y operativa real de la materia en el ámbito
empresarial.
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En las clases interactivas se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje en equipo y desarrolle la capacidad de
comunicación, en particular, la de presentación y argumentación. Así, en estas sesiones se realizará la presentación de casos que los
alumnos deberán resolver trabajando en grupos reducidos, fomentando así la cooperación, el trabajo en equipo y la familiarización
con los conceptos impartidos en las clases mediante su aplicación a situaciones y/o problemas concretos. También se plantea la
presentación, exposición y debate de trabajos (individuales o realizados en pequeños grupos), utilizando tecnologías de información
y apoyados con las tutorías necesarias para su correcto desarrollo.

Estas actividades se complementan (y, en gran medida, se sustentan) con el trabajo personal del alumno: búsqueda, lectura y
síntesis de material bibliográfico, elaboración de informes, análisis de casos prácticos, etc. Por ello, se considera un bloque de horas
de trabajo con ordenador y estudio para la consecución de estas competencias. Asimismo, se contempla un bloque de horas de
trabajo dedicadas a la lectura de bibliografía relevante (en español y en inglés), que ayude a que el alumno tenga una visión lo más
integral a la vez que diversa posible de este campo.

En las clases interactivas se resolverán parte de los ejercicios propuestos, se analizarán casos en los que se presentan problemas
contables relativos a las combinaciones y se debatirán cuestiones planteadas por el profesorado tratando de promover su discusión,
la evaluación de las distintas alternativas para su solución y la determinación del tratamiento adecuado. Se persigue que el alumno
trabaje en equipo y desarrolle la capacidad de comunicación, en particular, la de presentación y argumentación. También en estas
sesiones se realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados en equipo. En las clases interactivas se intentará
contar con la presencia de profesionales en el área que proporcionen al alumno una visión de la utilidad y operativa real de la
materia en el ámbito empresarial.

A fin de desarrollar la competencia para trabajar en equipo, se formarán grupos a los que se plantearán diversos problemas cuya
solución habrá de ser presentada por escrito. Además, las conclusiones del análisis efectuado se presentarán y discutirán en el aula.

Las horas destinadas a tutorías, tanto en grupo reducido como individual, se utilizarán para orientar a los alumnos acerca de los
trabajos a realizar, ejercicios, casos y lecturas, a solucionar las dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje y a
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados de dicho proceso.

Las sesiones de aula tienen como objeto la introducción y explicación de los aspectos más relevantes de la materia. Se trata
de clases magistrales participativas en las que se exponen los conocimientos básicos de cada tema contenido en el programa,
proporcionando al alumno la información necesaria que permita un adecuado desarrollo del proceso de aprendizaje autónomo. Se
entregará al alumno la documentación de cada tema al menos con 1 semana de antelación con objeto de que la revise con detalle
antes de la correspondiente clase.

Tras las exposiciones de cada uno de los temas los profesores propondrán diferentes trabajos relacionados con la materia impartida
que permitan poner de manifiesto su comprensión así como su capacidad para buscar información y sintetizarla. Dichos trabajos
serán presentados en grupo en seminarios participativos tratando de fomentar la cooperación y el trabajo en equipo, trabajos que
serán debatidos posteriormente con el resto de la clase, de forma que se pueda valorar la capacidad del alumno para transmitir
información y hasta qué punto ha profundizado en el tema.

Las actividades anteriores se complementan con el trabajo personal que el alumno deberá dedicar a cada una de ellas: búsqueda de
material bibliográfico, lectura del mismo, elaboración de informes, trabajo autónomo guiado por el profesor en las horas destinadas
a tutorías y, además habrá que realizar una estimación sobre el tiempo necesario para la asimilación de los contenidos de la materia.

Al tratarse de una asignatura de Master es especialmente importante que el alumno perciba la aplicabilidad de los contenidos de
la misma. De ahí que se haga un especial hincapié en el uso de medios informáticos que lo acerquen a lo que será su desempeño
laboral en esta área. Por otro lado, asumiendo que el alumno ya contará con una madurez adecuada, se le propondrá la realización
de trabajos de valoración, análisis y planificación empresarial sobre casos reales en los que pueda aplicar tanto los contenidos de las
clases de pizarra como los de las clases con ordenador, y apoyado con las tutorías necesarias para su correcto desarrollo. Por ello se
consideran, a su vez, un bloque de horas de trabajo con ordenador y estudio para la consecución de estas competencias.

Un alumno de Master debería estar especialmente motivado para su realización así como para la profundización en los contenidos
del mismo. De ahí que se contemple un bloque de horas de trabajo dedicadas a la lectura de bibliografía especialmente relevante
(tanto en español como en inglés) en el ámbito de las decisiones financieras estratégicas que ayude a que el alumno tenga una visión
lo más integral a la vez que diversa posible de este campo.

Al tratarse de una asignatura de Master es especialmente importante que el alumno perciba la aplicabilidad de los contenidos de
la misma. De ahí que se haga un especial hincapié en el uso de medios informáticos que lo acerquen a lo que será su desempeño
laboral en esta área. Por otro lado, asumiendo que el alumno ya contará con una madurez adecuada, se le propondrá la realización
de trabajos de análisis y planificación empresarial a corto plazo sobre casos reales en los que pueda aplicar tanto los contenidos de
las clases de pizarra como los de las clases con ordenador, y apoyado con las tutorías necesarias para su correcto desarrollo. Por ello
se consideran, a su vez, un bloque de horas de trabajo con ordenador y estudio para la consecución de estas competencias.

Un alumno de Master debería estar especialmente motivado para su realización así como para la profundización en los contenidos
del mismo. De ahí que se contemple un bloque de horas de trabajo dedicadas a la lectura de bibliografía especialmente relevante
(tanto en español como en inglés) en el ámbito de las gestión del fondo de maniobra y sus componentes que ayude a que el alumno
tenga una visión lo más integral a la vez que diversa posible de este campo.
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Al tratarse de una asignatura de Master es especialmente importante que el alumno perciba la aplicabilidad de los contenidos de la
misma. El desarrollo de los contenidos teóricos irá acompañado de múltiples ejemplos y de la resolución de casos prácticos cuya
resolución se hará en pequeños grupos de trabajo. De este modo se logrará una mejor comprensión por parte del alumno y una
mayor motivación consecuencia de su implicación en el proceso de aprendizaje. Una parte importante de la asignatura se impartirá
en el aula de informática, lo que permitirá un mejor seguimiento de los progresos del alumno, así como el desarrollo de nuevas
capacidades y destrezas. Asimismo, se fomentará la revisión de fuentes bibliográficas que ayuden al alumno a tener una visión más
integral y favorezcan la profundización en los temas que puedan ser de más interés.

La materia tiene como finalidad que los alumnos del máster obtengan conocimientos avanzados, complementarios a los adquiridos
en el grado, sobre la estructura tributaria española, desde la perspectiva empresarial. El contenido se orienta hacia el conocimiento
de los aspectos fundamentales de los principales tributos que gravan la realización de actividades económicas, tanto desde el punto
de vista directo como indirecto. Para ello, el alumno aprenderá a conocer, manejar y aplicar la legislación fiscal, así como todo lo
relativo a los procedimientos de aplicación práctica de los tributos.

Estas actividades, desarrolladas en el aula, deberán complementarse con el trabajo personal del alumno: lectura y comprensión del
material bibliográfico entregado, preparación y resolución de supuestos prácticos, etc. Este trabajo autónomo será guiado por el
profesor, en las horas destinadas a tutorías.

En el primer semestre se solicitará a los alumnos que indiquen sus preferencias sobre el área de estudio en su TFM, de cara a
asignar a cada uno un/a tutor/a. La Comisión Académica del Máster será la encargada de asignar a cada estudiante un/a tutor/a,
que será el que oriente y asesore al estudiante en la realización del TFM. Para evaluar la pertinencia de una determinada temática
a desarrollar como TFM, el estudiante deberá presentar una propuesta siguiendo un formulario normalizado ante la comisión
académica del Máster. Una vez obtenida la aprobación de la propuesta, el TFM podrá ser elaborado, y presentado para su defensa
cuando el alumno haya superado las restantes materias del máster, tal y como establece la Normativa de Matrícula, Elaboración y
Defensa de los trabajos de fin de grado y fin de máster en la USC, aprobada por el Consejo de Gobierno de 2 de mayo de 2013.

El/la tutor/a programará sesiones de trabajo con los estudiantes, en las que establecerá la programación de las tareas a realizar y
orientará el trabajo. Será responsable de exponer a cada estudante las características del trabajo, de orientarlo en su desarrollo y de
velar por el cumplimiento de los objetivos fijados, así como de realizar el seguimiento y emitir el preceptivo informe confidencial
sobre este seguimiento antes de la defensa del trabajo y para los efectos de que se tenga en cuenta por el tribunal evaluador. Las
actividades de trabajo personal del alumnado incluyen, además del tiempo dedicado a la redacción del TFM, la búsqueda, lectura y
síntesis de material bibliográfico relacionado con el tema objeto de estudio y la preparación de la defensa del TFM ante un tribunal
universitario.

El alumno contará con un tutor en la entidad receptora (tutor externo) y un tutor miembro del equipo docente del Máster (profesor-
tutor). El profesor-tutor se encargará de supervisar el cumplimiento de los términos de las prácticas tanto por parte de la entidad
receptora como por parte del alumno, mediar en la solución de cualquier tipo de problema que pueda surgir, y orientar al alumno en
la elaboración de la memoria de prácticas.El alumno tendrá que procurar aplicar los conocimientos adquiridos en el transcurso del
Máster en el cumplimiento de las tareas que se le encomienden en la entidad receptora. Al término de las prácticas, deberá redactar
una memoria de prácticas según el formato acordado por la Comisión Académica del Máster.

Las prácticas se iniciarán en el segundo semestre tras finalizar la impartición de las materias obligatorias y optativas asignadas
a dicho semestre. En el primer semestre se solicitará a los alumnos que cubran un formulario consensuado por la Comisión
Académica del Máster a través del cual expresen sus preferencias en relación con el tipo de entidad en la que desearían ser recibidos
y el tipo de tareas a desarrollar durante el período de prácticas. La Comisión Académica del Máster se encargará de asignar a los
alumnos a las entidades que oferten prácticas teniendo en cuenta las preferencias de unos y otros. Se contempla la posibilidad de
que los alumnos en activo puedan realizar las prácticas en la misma empresa en la que trabajan, en cuyo caso será necesario vigilar
que las tareas a desarrollar bajo las prácticas están suficientemente diferenciadas de las que el alumno venía desarrollando en la
empresa

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen

Trabajos / actividades / memorias de prácticas

Tutorías

Informe profesor/ra

Informe del tribunal (TFM)

Informe del tutor/a (TFM)

Memoria de prácticas

Informe tutor/a externo (Prácticas en empresa)

Informe profesor/titor

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Análisis contable avanzado
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia alcancen los siguientes resultados de aprendizaje:

· Capacidad para analizar la calidad de los informes financieros de la empresa

· Comprensión del impacto de la elección de las prácticas contables en los resultados y en la situación financiera

· Capacidad para aplicar el estudio de los estados financieros, el análisis por ratios y otras técnicas para analizar y valorar empresas.

· Conocimiento y comprensión del uso y las limitaciones del análisis en diferentes escenarios de decisión (concesión de préstamos, inversión, fusiones y adquisi-
ciones¿)

· Capacidad para elaborar estados previsionales y evaluar el efecto de las decisiones de la dirección sobre la situación económico financiera futura

5.5.1.3 CONTENIDOS

Objetivos y panorama general del análisis. El análisis de estados financieros.Calidad de la información contable. Flexibilidad y elección
contable.Análisis de ratios financieros y de flujos de tesorería.Proyección de estados financieros. Análisis de estados financieros y concesión de
préstamos.Análisis de estados financieros y situaciones de dificultades financieras. Análisis de estados financieros y valoración de empresas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: se recomienda que el alumno tenga conocimientos básicos en Contabilidad

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito financiero y contable de la empresa, en situaciones de
incertidumbre que emulen a la realidad, así como para gestionar la información.

G2 - Capacidad para elaborar y defender argumentos sobre cuestiones especializadas y resolver problemas sobre estas cuestiones,
haciendo uso del conocimiento adquirido sobre la realidad financiera y contable de la empresa, las teorías, los modelos y los
métodos adecuados.

G3 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de gestión financiera y contable y propuestas de solución, haciendo
uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de técnicas de presentación, a públicos especializados y no especializados.

G4 - Capacidad de trabajo en equipo y desarrollo de habilidades directivas. La toma de decisiones conlleva determinados riesgos
que es fundamental tomar de forma consciente. Esta toma de decisiones requiere la integración de la información aportada por
personas con distintos puntos de vista e información que puede resultar dispar o responder a objetivos diferentes. El/la alumno/a,
deberá ser capaz de integrar estos puntos de vista distintos, desarrollando las habilidades sociales para interactuar como miembro de
un equipo de trabajo.
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G5 - Capacidad crítica y autocrítica. El/la alumno/a ha de ser capaz de formarse un criterio propio, integrando los conocimientos
adquiridos, para determinar las bases sobre las que asentar sus posicionamientos.

G6 - Capacidad de aprendizaje autónomo para que el alumno pueda seguir actualizándose constantemente en el ámbito financiero y
contable, en el que surgen continuamente nuevas teorías y prácticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Organización y planificación

T2 - Conocimientos de tecnología de la información relativos al ámbito de estudio.

T3 - Trabajo en equipo

T4 - Sentido ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para reconocer el marco jurídico nacional e internacional en materia fiscal y contable, comprendiendo sus distintas
implicaciones en la información financiera y permitiéndole la formación de una opinión.

E2 - Capacidad para identificar las relaciones existentes entre estrategia y competitividad, pudiendo alegar en cada caso, elementos
de juicio para la determinación las mejores opciones posibles.

E3 - Capacidad para analizar la información pertinente para comprender las implicaciones financieras de los negocios
internacionales.

E4 - Capacidad para integrar la ética en la gestión como valor recogido en los Códigos de Conducta, con el objetivo financiero de la
empresa y la capacidad de generar valor de una forma sostenible.

E5 - Capacidad para identificar y analizar la estructura de costes y los procesos operativos y financieros fundamentales en la
empresa, combinando datos cuantitativos y aspectos cualitativos de la realidad analizada.

E6 - Capacidad para analizar la interrelación existente entre las alternativas de inversión y financiación en la empresa, integrando
conocimientos financieros y contables.

E8 - Conocimiento y comprensión del papel de la información contable como mecanismo para la evaluación y el control.

E9 - Capacidad para comprender y aplicar los conceptos y métodos empleados para la valoración y gestión del riesgo financiero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 18 100

Clases interactivas 24 100

Tutorías en grupo muy reducido 6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 40 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

35 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

15 0

Resolución de ejercicios y preparación de
casos

35 0

Otras actividades en grupo grande:
examen

2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el programa, y guiar a los alumnos
a través del material teórico, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. Las
presentaciones serán realizadas con cañón de proyección y estarán a disposición del alumnado en el aula virtual de la asignatura en
fecha previa a la de su exposición en clase. Asimismo, se facilitarán a través del aula virtual, ejercicios, casos e indicaciones sobre
lecturas u otras actividades a realizar.

Clases interactivas: se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje en equipo y desarrolle la capacidad de
comunicación, en particular, la de presentación y argumentación. En estas sesiones se resolverán parte de los ejercicios propuestos,
se analizarán casos, se debatirán cuestiones planteadas por el profesorado y se realizarán las presentaciones de los trabajos
previamente elaborados en equipo.

Tutorías: Las horas destinadas a tutorías se utilizarán para orientar a los alumnos acerca de los trabajos a realizar, ejercicios, casos y
lecturas, a soluciónar las dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje y a proporcionarles retroalimentación sobre los
resultados de dicho proceso.

Actividades de trabajo personal del alumnado: incluyen, además del tiempo dedicado al estudio, la preparación de los ejercicios
propuestos, para los que en parte se requerirá la entrega por escrito, la búsqueda, lectura y síntesis de material bibliográfico
relacionado con los temas objeto de estudio y la preparación de debates y presentaciones a realizar en el aula.

Trabajo en equipo: A fin de desarrollar la competencia para trabajar en equipo, se formarán grupos que han de realizar un trabajo
consistente en el análisis de la información correspondiente a una empresa real. Basándose en los informes contables públicos y en
otros datos que el equipo deberá recopilar a través de diversas fuentes de información. Se requerirá la presentación de un informe
escrito y, además, las conclusiones del análisis efectuado se presentarán y discutirán en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos / actividades / memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías 10.0 15.0

Informe profesor/ra 0.0 5.0

NIVEL 2: Contabilidad de Gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia alcancen los siguientes resultados de aprendizaje:

· Comprensión del sistema de información contable desde una perspectiva interdisciplinar.

· Aplicar la información de costes a distintas situaciones/escenarios de toma de decisiones y manejar la idea de ¿costes diferentes para situaciones/decisiones/pro-
pósitos diferentes¿.

· Aprender a elaborar, presentar y analizar informes que sirvan de base para la resolución de problemas y la toma de decisiones empresariales.

· Insertar la información de costes y rendimientos en la actuación integral de la organización y relacionar sus contenidos con los de las distintas actividades pro-
pias de la gestión empresarial.

· Conocimiento y comprensión del papel de la información contable como mecanismo para la evaluación y el control. Conocer las implicaciones de la descentrali-
zación y delegación de autoridad para la contabilidad de costes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La contabilidad de gestión y sus relaciones con la filosofía de gestión empresarial y otros sistemas de información contable. Gestión estratégica de
costes. Cálculo de costes y gestión basada en las actividades. Estructura informativa básica para el control organizativo: presupuestación y control
presupuestario. La medición y evaluación del rendimiento. Cuadros de mando

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: se recomienda que el alumno tenga conocimientos básicos en Contabilidad de Costes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito financiero y contable de la empresa, en situaciones de
incertidumbre que emulen a la realidad, así como para gestionar la información.

G2 - Capacidad para elaborar y defender argumentos sobre cuestiones especializadas y resolver problemas sobre estas cuestiones,
haciendo uso del conocimiento adquirido sobre la realidad financiera y contable de la empresa, las teorías, los modelos y los
métodos adecuados.

G3 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de gestión financiera y contable y propuestas de solución, haciendo
uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de técnicas de presentación, a públicos especializados y no especializados.

G4 - Capacidad de trabajo en equipo y desarrollo de habilidades directivas. La toma de decisiones conlleva determinados riesgos
que es fundamental tomar de forma consciente. Esta toma de decisiones requiere la integración de la información aportada por
personas con distintos puntos de vista e información que puede resultar dispar o responder a objetivos diferentes. El/la alumno/a,
deberá ser capaz de integrar estos puntos de vista distintos, desarrollando las habilidades sociales para interactuar como miembro de
un equipo de trabajo.

G5 - Capacidad crítica y autocrítica. El/la alumno/a ha de ser capaz de formarse un criterio propio, integrando los conocimientos
adquiridos, para determinar las bases sobre las que asentar sus posicionamientos.

G6 - Capacidad de aprendizaje autónomo para que el alumno pueda seguir actualizándose constantemente en el ámbito financiero y
contable, en el que surgen continuamente nuevas teorías y prácticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Organización y planificación

T2 - Conocimientos de tecnología de la información relativos al ámbito de estudio.

T3 - Trabajo en equipo

T4 - Sentido ético

T6 - Creatividad y capacidad innovadora

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E2 - Capacidad para identificar las relaciones existentes entre estrategia y competitividad, pudiendo alegar en cada caso, elementos
de juicio para la determinación las mejores opciones posibles.

E3 - Capacidad para analizar la información pertinente para comprender las implicaciones financieras de los negocios
internacionales.

E4 - Capacidad para integrar la ética en la gestión como valor recogido en los Códigos de Conducta, con el objetivo financiero de la
empresa y la capacidad de generar valor de una forma sostenible.

E5 - Capacidad para identificar y analizar la estructura de costes y los procesos operativos y financieros fundamentales en la
empresa, combinando datos cuantitativos y aspectos cualitativos de la realidad analizada.

E6 - Capacidad para analizar la interrelación existente entre las alternativas de inversión y financiación en la empresa, integrando
conocimientos financieros y contables.

E8 - Conocimiento y comprensión del papel de la información contable como mecanismo para la evaluación y el control.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 18 100

Clases interactivas 24 100

Tutorías en grupo muy reducido 6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 40 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

10 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

15 0

Resolución de ejercicios y preparación de
casos

35 0

Otras actividades en grupo grande:
examen

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el programa, y guiar a los alumnos
a través del material teórico, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. Las
presentaciones serán realizadas con cañón de proyección y estarán a disposición del alumnado en el aula virtual de la asignatura en
fecha previa a la de su exposición en clase. Asimismo, se facilitarán a través del aula virtual, ejercicios, casos e indicaciones sobre
lecturas u otras actividades a realizar.

Presencia de profesionales: Al tratarse de una asignatura de Master es especialmente importante que el alumno perciba la
aplicabilidad de los contenidos de la misma. De ahí que, en la medida de lo posible, se intentará contar con la presencia de
profesionales en el área que proporcionen al alumno una visión de la utilidad y operativa real de la materia en el ámbito
empresarial.

En las clases interactivas se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, trabaje en equipo y desarrolle la capacidad de
comunicación, en particular, la de presentación y argumentación. Así, en estas sesiones se realizará la presentación de casos que los
alumnos deberán resolver trabajando en grupos reducidos, fomentando así la cooperación, el trabajo en equipo y la familiarización
con los conceptos impartidos en las clases mediante su aplicación a situaciones y/o problemas concretos. También se plantea la
presentación, exposición y debate de trabajos (individuales o realizados en pequeños grupos), utilizando tecnologías de información
y apoyados con las tutorías necesarias para su correcto desarrollo.

Estas actividades se complementan (y, en gran medida, se sustentan) con el trabajo personal del alumno: búsqueda, lectura y
síntesis de material bibliográfico, elaboración de informes, análisis de casos prácticos, etc. Por ello, se considera un bloque de horas
de trabajo con ordenador y estudio para la consecución de estas competencias. Asimismo, se contempla un bloque de horas de
trabajo dedicadas a la lectura de bibliografía relevante (en español y en inglés), que ayude a que el alumno tenga una visión lo más
integral a la vez que diversa posible de este campo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos / actividades / memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías 10.0 15.0
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Informe profesor/ra 0.0 5.0

NIVEL 2: Contabilidad de las combinaciones de negocio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia alcancen los siguientes resultados de aprendizaje:

· Comprensión de las razones que llevan a la concentración empresarial y las características de los diferentes tipos de vínculos que pueden ser establecidos entre
las empresas.

· Capacidad de interpretar y aplicar la normativa contable relativa a combinaciones de negocios.

· Conocer los diferentes métodos de integración de la información y el proceso que implica su aplicación.

Conocer y comprender las peculiaridades de la información contable consolidada y los aspectos diferenciadores de su análisis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Información financiera y combinaciones de negocios.El proceso de consolidación.La presentación y análisis de los estados consolidados.Otros temas
en torno a la consolidación de estados financieros (moneda extranjera, fiscalidad, informes segmentados¿)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: es recomendable disponer de conocimientos básicos de Contabilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito financiero y contable de la empresa, en situaciones de
incertidumbre que emulen a la realidad, así como para gestionar la información.

G2 - Capacidad para elaborar y defender argumentos sobre cuestiones especializadas y resolver problemas sobre estas cuestiones,
haciendo uso del conocimiento adquirido sobre la realidad financiera y contable de la empresa, las teorías, los modelos y los
métodos adecuados.

G3 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de gestión financiera y contable y propuestas de solución, haciendo
uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de técnicas de presentación, a públicos especializados y no especializados.

G4 - Capacidad de trabajo en equipo y desarrollo de habilidades directivas. La toma de decisiones conlleva determinados riesgos
que es fundamental tomar de forma consciente. Esta toma de decisiones requiere la integración de la información aportada por
personas con distintos puntos de vista e información que puede resultar dispar o responder a objetivos diferentes. El/la alumno/a,

C
SV

: 8
72

26
35

42
04

32
72

41
25

85
56

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872263542043272412585563


Identificador : 4315112 Fecha : 27/05/2025

18 / 50

deberá ser capaz de integrar estos puntos de vista distintos, desarrollando las habilidades sociales para interactuar como miembro de
un equipo de trabajo.

G5 - Capacidad crítica y autocrítica. El/la alumno/a ha de ser capaz de formarse un criterio propio, integrando los conocimientos
adquiridos, para determinar las bases sobre las que asentar sus posicionamientos.

G6 - Capacidad de aprendizaje autónomo para que el alumno pueda seguir actualizándose constantemente en el ámbito financiero y
contable, en el que surgen continuamente nuevas teorías y prácticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Organización y planificación

T3 - Trabajo en equipo

T4 - Sentido ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para reconocer el marco jurídico nacional e internacional en materia fiscal y contable, comprendiendo sus distintas
implicaciones en la información financiera y permitiéndole la formación de una opinión.

E3 - Capacidad para analizar la información pertinente para comprender las implicaciones financieras de los negocios
internacionales.

E6 - Capacidad para analizar la interrelación existente entre las alternativas de inversión y financiación en la empresa, integrando
conocimientos financieros y contables.

E8 - Conocimiento y comprensión del papel de la información contable como mecanismo para la evaluación y el control.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 18 100

Clases interactivas 24 100

Tutorías en grupo muy reducido 6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 35 0

Escritura de ejercicios, conclusiones y
otros trabajos

20 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

30 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

15 0

Otras actividades en grupo grande:
examen

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases expositivas se utilizarán para introducir los contenidos de los temas que conforman el programa, y guiar a los alumnos
a través del material teórico, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. Las
presentaciones serán realizadas con cañón de proyección y estarán a disposición del alumnado en el aula virtual de la asignatura en
fecha previa a la de su exposición en clase. Asimismo, se facilitarán a través del aula virtual, ejercicios, casos e indicaciones sobre
lecturas u otras actividades a realizar.
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Actividades de trabajo personal del alumnado: incluyen, además del tiempo dedicado al estudio, la preparación de los ejercicios
propuestos, para los que en parte se requerirá la entrega por escrito, la búsqueda, lectura y síntesis de material bibliográfico
relacionado con los temas objeto de estudio y la preparación de debates y presentaciones a realizar en el aula.

En las clases interactivas se resolverán parte de los ejercicios propuestos, se analizarán casos en los que se presentan problemas
contables relativos a las combinaciones y se debatirán cuestiones planteadas por el profesorado tratando de promover su discusión,
la evaluación de las distintas alternativas para su solución y la determinación del tratamiento adecuado. Se persigue que el alumno
trabaje en equipo y desarrolle la capacidad de comunicación, en particular, la de presentación y argumentación. También en estas
sesiones se realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados en equipo. En las clases interactivas se intentará
contar con la presencia de profesionales en el área que proporcionen al alumno una visión de la utilidad y operativa real de la
materia en el ámbito empresarial.

A fin de desarrollar la competencia para trabajar en equipo, se formarán grupos a los que se plantearán diversos problemas cuya
solución habrá de ser presentada por escrito. Además, las conclusiones del análisis efectuado se presentarán y discutirán en el aula.

Las horas destinadas a tutorías, tanto en grupo reducido como individual, se utilizarán para orientar a los alumnos acerca de los
trabajos a realizar, ejercicios, casos y lecturas, a solucionar las dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje y a
proporcionarles retroalimentación sobre los resultados de dicho proceso.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos / actividades / memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías 10.0 15.0

Informe profesor/ra 0.0 5.0

NIVEL 2: Planificación y valoración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia alcancen los siguientes resultados de aprendizaje:

· Capacidad para cuantificar la creación de valor en la empresa y analizar sus determinantes, así como el papel de las finanzas y del departamento de finanzas en el
proceso de creación de valor de la empresa.

· Dominio de la planificación y presupuestación a corto, medio y largo plazo en la empresa.

· Capacidad para realizar modelos de simulación informatizados para resolver problemas financieros y planificar las consecuencias económico financieras de las
decisiones empresariales.
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Manejo de las técnicas de valoración de empresas, proyectos y estrategias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategia empresarial, planificación y creación de valor. La elaboración de planes financieros a medio y largo plazo. Valoración de proyectos. Métodos
de valoración de empresas. Valoración en situaciones especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: Conocimientos de Análisis y Cálculo Financiero, Dirección Financiera, Contabilidad Financiera y Análisis Contable. Cono-
cimientos de inglés y programas de hojas de cálculo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito financiero y contable de la empresa, en situaciones de
incertidumbre que emulen a la realidad, así como para gestionar la información.

G2 - Capacidad para elaborar y defender argumentos sobre cuestiones especializadas y resolver problemas sobre estas cuestiones,
haciendo uso del conocimiento adquirido sobre la realidad financiera y contable de la empresa, las teorías, los modelos y los
métodos adecuados.

G3 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de gestión financiera y contable y propuestas de solución, haciendo
uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de técnicas de presentación, a públicos especializados y no especializados.

G4 - Capacidad de trabajo en equipo y desarrollo de habilidades directivas. La toma de decisiones conlleva determinados riesgos
que es fundamental tomar de forma consciente. Esta toma de decisiones requiere la integración de la información aportada por
personas con distintos puntos de vista e información que puede resultar dispar o responder a objetivos diferentes. El/la alumno/a,
deberá ser capaz de integrar estos puntos de vista distintos, desarrollando las habilidades sociales para interactuar como miembro de
un equipo de trabajo.

G5 - Capacidad crítica y autocrítica. El/la alumno/a ha de ser capaz de formarse un criterio propio, integrando los conocimientos
adquiridos, para determinar las bases sobre las que asentar sus posicionamientos.

G6 - Capacidad de aprendizaje autónomo para que el alumno pueda seguir actualizándose constantemente en el ámbito financiero y
contable, en el que surgen continuamente nuevas teorías y prácticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Organización y planificación

T2 - Conocimientos de tecnología de la información relativos al ámbito de estudio.

T4 - Sentido ético

T5 - Iniciativa y espíritu emprendedor

T6 - Creatividad y capacidad innovadora

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad para identificar las relaciones existentes entre estrategia y competitividad, pudiendo alegar en cada caso, elementos
de juicio para la determinación las mejores opciones posibles.

E4 - Capacidad para integrar la ética en la gestión como valor recogido en los Códigos de Conducta, con el objetivo financiero de la
empresa y la capacidad de generar valor de una forma sostenible.

E5 - Capacidad para identificar y analizar la estructura de costes y los procesos operativos y financieros fundamentales en la
empresa, combinando datos cuantitativos y aspectos cualitativos de la realidad analizada.
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E6 - Capacidad para analizar la interrelación existente entre las alternativas de inversión y financiación en la empresa, integrando
conocimientos financieros y contables.

E7 - Capacidad para determinar la adecuación, en términos de rentabilidad y riesgo, de los activos que se negocian en los mercados
financieros al perfil del inversor o bien, para poder establecer puntos de referencia para la valoración de proyectos empresariales de
inversión y financiación.

E8 - Conocimiento y comprensión del papel de la información contable como mecanismo para la evaluación y el control.

E9 - Capacidad para comprender y aplicar los conceptos y métodos empleados para la valoración y gestión del riesgo financiero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 18 100

Clases interactivas 24 100

Tutorías en grupo muy reducido 6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 40 0

Resolución de ejercicios y problemas 20 0

Análisis de casos y lecturas 20 0

Realización de trabajos 20 0

Otras actividades en grupo grande:
examen

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Al tratarse de una asignatura de Master es especialmente importante que el alumno perciba la aplicabilidad de los contenidos de
la misma. De ahí que se haga un especial hincapié en el uso de medios informáticos que lo acerquen a lo que será su desempeño
laboral en esta área. Por otro lado, asumiendo que el alumno ya contará con una madurez adecuada, se le propondrá la realización
de trabajos de valoración, análisis y planificación empresarial sobre casos reales en los que pueda aplicar tanto los contenidos de las
clases de pizarra como los de las clases con ordenador, y apoyado con las tutorías necesarias para su correcto desarrollo. Por ello se
consideran, a su vez, un bloque de horas de trabajo con ordenador y estudio para la consecución de estas competencias.

Un alumno de Master debería estar especialmente motivado para su realización así como para la profundización en los contenidos
del mismo. De ahí que se contemple un bloque de horas de trabajo dedicadas a la lectura de bibliografía especialmente relevante
(tanto en español como en inglés) en el ámbito de las decisiones financieras estratégicas que ayude a que el alumno tenga una visión
lo más integral a la vez que diversa posible de este campo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos / actividades / memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías 10.0 15.0

Informe profesor/ra 0.0 5.0

NIVEL 2: Finanzas operativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia alcancen los siguientes resultados de aprendizaje:

· Conociminento del papel de las finanzas y del departamento de finanzas en el proceso de creación de valor de la empresa.

· Capacidad para realizar un análisis financiero en profundidad de la situación operativa de la empresa.

· Dominio de la planificación y presupuestación a corto plazo de la empresa.

· Capacidad para calcular las necesidades de circulante de la empresa, y gestionar las partidas de activo y pasivo corriente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis y diagnóstico financiero a corto plazo. Planificación financiera a corto plazo. La gestión de la tesorería y de los recursos financieros a corto pla-
zo. La gestión de deudores. La gestión financiera de los stocks. La financiación en el corto plazo. Productos de financiación: Préstamos, líneas de cré-
dito, descuento de efectos, factoring y confirming.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: Conocimientos de Análisis y Cálculo Financiero, Dirección Financiera, Contabilidad Financiera y Análisis Contable. Cono-
cimientos de inglés y programas de hojas de cálculo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito financiero y contable de la empresa, en situaciones de
incertidumbre que emulen a la realidad, así como para gestionar la información.

G2 - Capacidad para elaborar y defender argumentos sobre cuestiones especializadas y resolver problemas sobre estas cuestiones,
haciendo uso del conocimiento adquirido sobre la realidad financiera y contable de la empresa, las teorías, los modelos y los
métodos adecuados.

G3 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de gestión financiera y contable y propuestas de solución, haciendo
uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de técnicas de presentación, a públicos especializados y no especializados.

G4 - Capacidad de trabajo en equipo y desarrollo de habilidades directivas. La toma de decisiones conlleva determinados riesgos
que es fundamental tomar de forma consciente. Esta toma de decisiones requiere la integración de la información aportada por
personas con distintos puntos de vista e información que puede resultar dispar o responder a objetivos diferentes. El/la alumno/a,
deberá ser capaz de integrar estos puntos de vista distintos, desarrollando las habilidades sociales para interactuar como miembro de
un equipo de trabajo.

G5 - Capacidad crítica y autocrítica. El/la alumno/a ha de ser capaz de formarse un criterio propio, integrando los conocimientos
adquiridos, para determinar las bases sobre las que asentar sus posicionamientos.

G6 - Capacidad de aprendizaje autónomo para que el alumno pueda seguir actualizándose constantemente en el ámbito financiero y
contable, en el que surgen continuamente nuevas teorías y prácticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

C
SV

: 8
72

26
35

42
04

32
72

41
25

85
56

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872263542043272412585563


Identificador : 4315112 Fecha : 27/05/2025

23 / 50

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Conocimientos de tecnología de la información relativos al ámbito de estudio.

T3 - Trabajo en equipo

T4 - Sentido ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Capacidad para integrar la ética en la gestión como valor recogido en los Códigos de Conducta, con el objetivo financiero de la
empresa y la capacidad de generar valor de una forma sostenible.

E5 - Capacidad para identificar y analizar la estructura de costes y los procesos operativos y financieros fundamentales en la
empresa, combinando datos cuantitativos y aspectos cualitativos de la realidad analizada.

E6 - Capacidad para analizar la interrelación existente entre las alternativas de inversión y financiación en la empresa, integrando
conocimientos financieros y contables.

E7 - Capacidad para determinar la adecuación, en términos de rentabilidad y riesgo, de los activos que se negocian en los mercados
financieros al perfil del inversor o bien, para poder establecer puntos de referencia para la valoración de proyectos empresariales de
inversión y financiación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 18 100

Clases interactivas 24 100

Tutorías en grupo muy reducido 6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 45 0

Resolución de ejercicios y problemas 20 0

Análisis de casos y lecturas 20 0

Realización de trabajos 20 0

Otras actividades en grupo grande:
examen

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Al tratarse de una asignatura de Master es especialmente importante que el alumno perciba la aplicabilidad de los contenidos de
la misma. De ahí que se haga un especial hincapié en el uso de medios informáticos que lo acerquen a lo que será su desempeño
laboral en esta área. Por otro lado, asumiendo que el alumno ya contará con una madurez adecuada, se le propondrá la realización
de trabajos de análisis y planificación empresarial a corto plazo sobre casos reales en los que pueda aplicar tanto los contenidos de
las clases de pizarra como los de las clases con ordenador, y apoyado con las tutorías necesarias para su correcto desarrollo. Por ello
se consideran, a su vez, un bloque de horas de trabajo con ordenador y estudio para la consecución de estas competencias.

Un alumno de Master debería estar especialmente motivado para su realización así como para la profundización en los contenidos
del mismo. De ahí que se contemple un bloque de horas de trabajo dedicadas a la lectura de bibliografía especialmente relevante
(tanto en español como en inglés) en el ámbito de las gestión del fondo de maniobra y sus componentes que ayude a que el alumno
tenga una visión lo más integral a la vez que diversa posible de este campo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos / actividades / memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías 10.0 15.0

Informe profesor/ra 0.0 15.0

NIVEL 2: Análisis y gestión del riesgo financiero

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia alcancen los siguientes resultados de aprendizaje:

· Conocimiento del papel de las finanzas y del departamento de finanzas en el proceso de creación de valor de la empresa.

· Capacidad para analizar los riesgos que afectan a la empresa.

· Conocimiento de los productos a disposición de la empresa para llevar a cabo una política de gestión del riesgo.

· Capacidad para analizar el riesgo de crédito.

· Conocimientos para medir el riesgo de mercado y de tipos de interés.

· Dominio de los fundamentos de las empresas que operan a nivel internacional.

· Capaciada para gestionar el riesgo de cambio.

· Capacidad paramodelizar los diferentes riesgos que afectan a la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El riesgo financiero: características generales. La medición del riesgo financiero: Metodología VaR. El riesgo de crédito y su gestión: Concepto, aná-
lisis, medición y cobertura. El riesgo de tipos de interés y su gestión: Concepto, análisis, medición y cobertura. Las finanzas internacionales en la em-
presa: la gestión del riesgo cambiario. Otros riesgos financieros. Modelización del riesgo en la empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: Conocimientos de Análisis y Cálculo Financiero, Finanzas Empresariales. y programas de hojas de cálculo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito financiero y contable de la empresa, en situaciones de
incertidumbre que emulen a la realidad, así como para gestionar la información.

G2 - Capacidad para elaborar y defender argumentos sobre cuestiones especializadas y resolver problemas sobre estas cuestiones,
haciendo uso del conocimiento adquirido sobre la realidad financiera y contable de la empresa, las teorías, los modelos y los
métodos adecuados.

G3 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de gestión financiera y contable y propuestas de solución, haciendo
uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de técnicas de presentación, a públicos especializados y no especializados.

G4 - Capacidad de trabajo en equipo y desarrollo de habilidades directivas. La toma de decisiones conlleva determinados riesgos
que es fundamental tomar de forma consciente. Esta toma de decisiones requiere la integración de la información aportada por
personas con distintos puntos de vista e información que puede resultar dispar o responder a objetivos diferentes. El/la alumno/a,
deberá ser capaz de integrar estos puntos de vista distintos, desarrollando las habilidades sociales para interactuar como miembro de
un equipo de trabajo.

G5 - Capacidad crítica y autocrítica. El/la alumno/a ha de ser capaz de formarse un criterio propio, integrando los conocimientos
adquiridos, para determinar las bases sobre las que asentar sus posicionamientos.
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G6 - Capacidad de aprendizaje autónomo para que el alumno pueda seguir actualizándose constantemente en el ámbito financiero y
contable, en el que surgen continuamente nuevas teorías y prácticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Conocimientos de tecnología de la información relativos al ámbito de estudio.

T3 - Trabajo en equipo

T4 - Sentido ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad para identificar las relaciones existentes entre estrategia y competitividad, pudiendo alegar en cada caso, elementos
de juicio para la determinación las mejores opciones posibles.

E3 - Capacidad para analizar la información pertinente para comprender las implicaciones financieras de los negocios
internacionales.

E4 - Capacidad para integrar la ética en la gestión como valor recogido en los Códigos de Conducta, con el objetivo financiero de la
empresa y la capacidad de generar valor de una forma sostenible.

E6 - Capacidad para analizar la interrelación existente entre las alternativas de inversión y financiación en la empresa, integrando
conocimientos financieros y contables.

E8 - Conocimiento y comprensión del papel de la información contable como mecanismo para la evaluación y el control.

E9 - Capacidad para comprender y aplicar los conceptos y métodos empleados para la valoración y gestión del riesgo financiero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 18 100

Clases interactivas 24 100

Tutorías en grupo muy reducido 6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 40 0

Escritura de ejercicios, conclusiones y
otros trabajos

20 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

20 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

20 0

Otras actividades en grupo grande:
examen

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Al tratarse de una asignatura de Master es especialmente importante que el alumno perciba la aplicabilidad de los contenidos de la
misma. El desarrollo de los contenidos teóricos irá acompañado de múltiples ejemplos y de la resolución de casos prácticos cuya
resolución se hará en pequeños grupos de trabajo. De este modo se logrará una mejor comprensión por parte del alumno y una
mayor motivación consecuencia de su implicación en el proceso de aprendizaje. Una parte importante de la asignatura se impartirá
en el aula de informática, lo que permitirá un mejor seguimiento de los progresos del alumno, así como el desarrollo de nuevas
capacidades y destrezas. Asimismo, se fomentará la revisión de fuentes bibliográficas que ayuden al alumno a tener una visión más
integral y favorezcan la profundización en los temas que puedan ser de más interés.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos / actividades / memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías 10.0 15.0

Informe profesor/ra 0.0 5.0

NIVEL 2: Fiscalidad empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje

La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia alcancen los siguientes resultados de aprendizaje:

· Conocimiento de la legislación fiscal vigente, en lo que respecta a las obligaciones tributarias empresariales, de imposición directa e indirecta.

· Capacidad para aplicar la legislación fiscal e internacional, con especial interés en los convenios, para evitar la doble imposición.

· Conocimiento de los tributos exigidos por las distintas administraciones públicas españolas, en relación con la actividad económica.

· Capacidad para aplicar la legislación fiscal empresarial en la práctica tributaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procedimiento administrativo. Nociones básicas. Imposición indirecta: Impuesto sobre el Valor Añadido; Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados; Impuestos Especiales y otros impuestos indirectos; Impuestos Aduaneros, tributos propios de las CC.AA. y las hacien-
das locales, en el ámbito empresarial. Imposición directa: Impuesto de Sociedades, IRPF en los aspectos de tributación empresarial, otros impuestos
directos de la CC.AA. y hacienda local.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: sería recomendable que los alumnos contasen con conocimientos básicos de economía pública y fiscalidad empresarial,
así como de contabilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito financiero y contable de la empresa, en situaciones de
incertidumbre que emulen a la realidad, así como para gestionar la información.
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G2 - Capacidad para elaborar y defender argumentos sobre cuestiones especializadas y resolver problemas sobre estas cuestiones,
haciendo uso del conocimiento adquirido sobre la realidad financiera y contable de la empresa, las teorías, los modelos y los
métodos adecuados.

G3 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de gestión financiera y contable y propuestas de solución, haciendo
uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de técnicas de presentación, a públicos especializados y no especializados.

G4 - Capacidad de trabajo en equipo y desarrollo de habilidades directivas. La toma de decisiones conlleva determinados riesgos
que es fundamental tomar de forma consciente. Esta toma de decisiones requiere la integración de la información aportada por
personas con distintos puntos de vista e información que puede resultar dispar o responder a objetivos diferentes. El/la alumno/a,
deberá ser capaz de integrar estos puntos de vista distintos, desarrollando las habilidades sociales para interactuar como miembro de
un equipo de trabajo.

G5 - Capacidad crítica y autocrítica. El/la alumno/a ha de ser capaz de formarse un criterio propio, integrando los conocimientos
adquiridos, para determinar las bases sobre las que asentar sus posicionamientos.

G6 - Capacidad de aprendizaje autónomo para que el alumno pueda seguir actualizándose constantemente en el ámbito financiero y
contable, en el que surgen continuamente nuevas teorías y prácticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Organización y planificación

T3 - Trabajo en equipo

T4 - Sentido ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Capacidad para integrar la ética en la gestión como valor recogido en los Códigos de Conducta, con el objetivo financiero de la
empresa y la capacidad de generar valor de una forma sostenible.

E7 - Capacidad para determinar la adecuación, en términos de rentabilidad y riesgo, de los activos que se negocian en los mercados
financieros al perfil del inversor o bien, para poder establecer puntos de referencia para la valoración de proyectos empresariales de
inversión y financiación.

E8 - Conocimiento y comprensión del papel de la información contable como mecanismo para la evaluación y el control.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 18 100

Clases interactivas 24 100

Tutorías en grupo muy reducido 6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 60 0

Escritura de ejercicios, conclusiones y
otros trabajos

20 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

10 0

Otros trabajos en ordenador y prácticas 10 0

Otras actividades en grupo grande:
examen

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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La materia tiene como finalidad que los alumnos del máster obtengan conocimientos avanzados, complementarios a los adquiridos
en el grado, sobre la estructura tributaria española, desde la perspectiva empresarial. El contenido se orienta hacia el conocimiento
de los aspectos fundamentales de los principales tributos que gravan la realización de actividades económicas, tanto desde el punto
de vista directo como indirecto. Para ello, el alumno aprenderá a conocer, manejar y aplicar la legislación fiscal, así como todo lo
relativo a los procedimientos de aplicación práctica de los tributos.

Estas actividades, desarrolladas en el aula, deberán complementarse con el trabajo personal del alumno: lectura y comprensión del
material bibliográfico entregado, preparación y resolución de supuestos prácticos, etc. Este trabajo autónomo será guiado por el
profesor, en las horas destinadas a tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos / actividades / memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías 10.0 15.0

Informe profesor/ra 0.0 5.0

NIVEL 2: Contabilidad internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia alcancen los siguientes resultados de aprendizaje:

· Conocer las causas que han motivado el nacimiento y desarrollo de la Contabilidad Internacional y las áreas básicas de conocimiento de esta disciplina.

· Comprender los factores que determinan las diferencias en la información financiera, la naturaleza de estas diferencias y entender la influencia de dicha diversi-
dad en la contabilización de las operaciones más habituales.

· Analizar las principales alternativas internacionales en principios contables y normas de registro y valoración, revisando en particular la posición que sobre las
mismas tienen las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).

· Analizar las principales diferencias entre las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y el Plan General de Contabilidad (PGC).

· Conocer cuáles son los principales problemas a los que se enfrentan las empresas multinacionales y las soluciones aportadas a las mismas desde la profesión con-
table.

5.5.1.3 CONTENIDOS

C
SV

: 8
72

26
35

42
04

32
72

41
25

85
56

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872263542043272412585563


Identificador : 4315112 Fecha : 27/05/2025

29 / 50

Armonización contable internacional.Armonización contable europea y situación española. Análisis comparativo NIIF/PGC. Análisis de requerimientos
contables para sociedades cotizadas.NIIF para Pymes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: Conocimientos básicos de Contabilidad, así como poseer conocimientos de análisis y cálculo financiero y normativa fis-
cal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito financiero y contable de la empresa, en situaciones de
incertidumbre que emulen a la realidad, así como para gestionar la información.

G2 - Capacidad para elaborar y defender argumentos sobre cuestiones especializadas y resolver problemas sobre estas cuestiones,
haciendo uso del conocimiento adquirido sobre la realidad financiera y contable de la empresa, las teorías, los modelos y los
métodos adecuados.

G3 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de gestión financiera y contable y propuestas de solución, haciendo
uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de técnicas de presentación, a públicos especializados y no especializados.

G4 - Capacidad de trabajo en equipo y desarrollo de habilidades directivas. La toma de decisiones conlleva determinados riesgos
que es fundamental tomar de forma consciente. Esta toma de decisiones requiere la integración de la información aportada por
personas con distintos puntos de vista e información que puede resultar dispar o responder a objetivos diferentes. El/la alumno/a,
deberá ser capaz de integrar estos puntos de vista distintos, desarrollando las habilidades sociales para interactuar como miembro de
un equipo de trabajo.

G5 - Capacidad crítica y autocrítica. El/la alumno/a ha de ser capaz de formarse un criterio propio, integrando los conocimientos
adquiridos, para determinar las bases sobre las que asentar sus posicionamientos.

G6 - Capacidad de aprendizaje autónomo para que el alumno pueda seguir actualizándose constantemente en el ámbito financiero y
contable, en el que surgen continuamente nuevas teorías y prácticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Organización y planificación

T3 - Trabajo en equipo

T4 - Sentido ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para reconocer el marco jurídico nacional e internacional en materia fiscal y contable, comprendiendo sus distintas
implicaciones en la información financiera y permitiéndole la formación de una opinión.

E3 - Capacidad para analizar la información pertinente para comprender las implicaciones financieras de los negocios
internacionales.

E6 - Capacidad para analizar la interrelación existente entre las alternativas de inversión y financiación en la empresa, integrando
conocimientos financieros y contables.

E8 - Conocimiento y comprensión del papel de la información contable como mecanismo para la evaluación y el control.

E9 - Capacidad para comprender y aplicar los conceptos y métodos empleados para la valoración y gestión del riesgo financiero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 18 100
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Clases interactivas 24 100

Tutorías en grupo muy reducido 6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 50 0

Escritura de ejercicios, conclusiones y
otros trabajos

20 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

20 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

10 0

Otras actividades en grupo grande:
examen

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las sesiones de aula tienen como objeto la introducción y explicación de los aspectos más relevantes de la materia. Se trata
de clases magistrales participativas en las que se exponen los conocimientos básicos de cada tema contenido en el programa,
proporcionando al alumno la información necesaria que permita un adecuado desarrollo del proceso de aprendizaje autónomo. Se
entregará al alumno la documentación de cada tema al menos con 1 semana de antelación con objeto de que la revise con detalle
antes de la correspondiente clase.

Tras las exposiciones de cada uno de los temas los profesores propondrán diferentes trabajos relacionados con la materia impartida
que permitan poner de manifiesto su comprensión así como su capacidad para buscar información y sintetizarla. Dichos trabajos
serán presentados en grupo en seminarios participativos tratando de fomentar la cooperación y el trabajo en equipo, trabajos que
serán debatidos posteriormente con el resto de la clase, de forma que se pueda valorar la capacidad del alumno para transmitir
información y hasta qué punto ha profundizado en el tema.

Las actividades anteriores se complementan con el trabajo personal que el alumno deberá dedicar a cada una de ellas: búsqueda de
material bibliográfico, lectura del mismo, elaboración de informes, trabajo autónomo guiado por el profesor en las horas destinadas
a tutorías y, además habrá que realizar una estimación sobre el tiempo necesario para la asimilación de los contenidos de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos / actividades / memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías 10.0 15.0

Informe profesor/ra 0.0 5.0

NIVEL 2: Productos financieros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia alcancen los siguientes resultados de aprendizaje:

· Capacidad para analizar diferentes alternativas de inversión.

· Capacidad para analizar diferentes alternativas de financiación.

· Conocimiento de los productos a disposición de la empresa para llevar a cabo una política de inversión, financiación y gestión del riesgo.

· Evaluación de los riesgos que afectan a la empresa y su gestión a través de la contratación de seguros.

· Capacidad para modelizar diferentes productos financieros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los productos financieros. Productos de ahorro: cuentas corrientes, cuentas de ahorro y fondos de inversión. Productos de ahorro a largo plazo: Pla-
nes y fondos de pensiones, planes de jubilación, Unit linked, Planes de Previsión Asegurada y Planes de Ahorro Sistemático. Productos de financia-
ción: Préstamos, tipología, aprobación de propuestas de crédito, avales y leasing. Los seguros y la gestión del riesgo en la empresa: seguros de da-
ños, seguros patrimoniales y seguros combinados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones previas: Conocimientos de Análisis y Cálculo Financiero, Economía Financiera y programas de hojas de cálculo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito financiero y contable de la empresa, en situaciones de
incertidumbre que emulen a la realidad, así como para gestionar la información.

G2 - Capacidad para elaborar y defender argumentos sobre cuestiones especializadas y resolver problemas sobre estas cuestiones,
haciendo uso del conocimiento adquirido sobre la realidad financiera y contable de la empresa, las teorías, los modelos y los
métodos adecuados.

G3 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de gestión financiera y contable y propuestas de solución, haciendo
uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de técnicas de presentación, a públicos especializados y no especializados.

G4 - Capacidad de trabajo en equipo y desarrollo de habilidades directivas. La toma de decisiones conlleva determinados riesgos
que es fundamental tomar de forma consciente. Esta toma de decisiones requiere la integración de la información aportada por
personas con distintos puntos de vista e información que puede resultar dispar o responder a objetivos diferentes. El/la alumno/a,
deberá ser capaz de integrar estos puntos de vista distintos, desarrollando las habilidades sociales para interactuar como miembro de
un equipo de trabajo.

G5 - Capacidad crítica y autocrítica. El/la alumno/a ha de ser capaz de formarse un criterio propio, integrando los conocimientos
adquiridos, para determinar las bases sobre las que asentar sus posicionamientos.

G6 - Capacidad de aprendizaje autónomo para que el alumno pueda seguir actualizándose constantemente en el ámbito financiero y
contable, en el que surgen continuamente nuevas teorías y prácticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Conocimientos de tecnología de la información relativos al ámbito de estudio.
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T3 - Trabajo en equipo

T4 - Sentido ético

T6 - Creatividad y capacidad innovadora

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad para analizar la información pertinente para comprender las implicaciones financieras de los negocios
internacionales.

E4 - Capacidad para integrar la ética en la gestión como valor recogido en los Códigos de Conducta, con el objetivo financiero de la
empresa y la capacidad de generar valor de una forma sostenible.

E7 - Capacidad para determinar la adecuación, en términos de rentabilidad y riesgo, de los activos que se negocian en los mercados
financieros al perfil del inversor o bien, para poder establecer puntos de referencia para la valoración de proyectos empresariales de
inversión y financiación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 18 100

Clases interactivas 24 100

Tutorías en grupo muy reducido 6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 40 0

Escritura de ejercicios, conclusiones y
otros trabajos

20 0

Lecturas recomendadas, actividades en
biblioteca o similar

20 0

Preparación de presentaciones orales,
debates o similar

20 0

Otras actividades en grupo grande:
examen

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Al tratarse de una asignatura de Master es especialmente importante que el alumno perciba la aplicabilidad de los contenidos de la
misma. El desarrollo de los contenidos teóricos irá acompañado de múltiples ejemplos y de la resolución de casos prácticos cuya
resolución se hará en pequeños grupos de trabajo. De este modo se logrará una mejor comprensión por parte del alumno y una
mayor motivación consecuencia de su implicación en el proceso de aprendizaje. Una parte importante de la asignatura se impartirá
en el aula de informática, lo que permitirá un mejor seguimiento de los progresos del alumno, así como el desarrollo de nuevas
capacidades y destrezas. Asimismo, se fomentará la revisión de fuentes bibliográficas que ayuden al alumno a tener una visión más
integral y favorezcan la profundización en los temas que puedan ser de más interés.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos / actividades / memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías 10.0 15.0

Informe profesor/ra 0.0 5.0

NIVEL 2: Prácticas en empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje

La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia alcancen los siguientes resultados del aprendizaje:

· Adquirir una formación integral complementando el aprendizaje teórico y práctico.

· Adquirir el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos en las materias
del máster.

· Desarrollar competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.

· Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y mejore su empleabilidad futura.

· Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento.

· Valorar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

· Dirigir y gestionar todo tipo de procesos, sistemas y servicios relacionados con el área financiero-contable

· Aplicar la legislación y las técnicas o herramientas de análisis y decisión que sean necesarias en relación con el ámbito concreto de las prácticas.

· Desarrollar la capacidad de expresarse correctamente en la terminología propia de la dirección y gestión contable y financiera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La diversidad de las tareas de las que puede ocuparse un gestor contable-financiero y el elevado número de convenios existentes provocan que sea
difícil sintetizar los contenidos de las prácticas que realizará cada alumno. Los contenidos en cada práctica podrán ser tan diversos como los conteni-
dos del propio Máster. Se procurará atender a las preferencias de los alumnos en relación con el perfil más puramente contable o financiero de las ta-
reas a realizar en cada entidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones y requisitos previos: es recomendable que el alumno haya superado todas las demás materias, obligatorias y optativas, que
configuran el programa del Máster (a excepción del Trabajo Fin de Máster), antes de iniciar su período de prácticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito financiero y contable de la empresa, en situaciones de
incertidumbre que emulen a la realidad, así como para gestionar la información.

G2 - Capacidad para elaborar y defender argumentos sobre cuestiones especializadas y resolver problemas sobre estas cuestiones,
haciendo uso del conocimiento adquirido sobre la realidad financiera y contable de la empresa, las teorías, los modelos y los
métodos adecuados.

G3 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de gestión financiera y contable y propuestas de solución, haciendo
uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de técnicas de presentación, a públicos especializados y no especializados.

G4 - Capacidad de trabajo en equipo y desarrollo de habilidades directivas. La toma de decisiones conlleva determinados riesgos
que es fundamental tomar de forma consciente. Esta toma de decisiones requiere la integración de la información aportada por
personas con distintos puntos de vista e información que puede resultar dispar o responder a objetivos diferentes. El/la alumno/a,
deberá ser capaz de integrar estos puntos de vista distintos, desarrollando las habilidades sociales para interactuar como miembro de
un equipo de trabajo.

G5 - Capacidad crítica y autocrítica. El/la alumno/a ha de ser capaz de formarse un criterio propio, integrando los conocimientos
adquiridos, para determinar las bases sobre las que asentar sus posicionamientos.
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G6 - Capacidad de aprendizaje autónomo para que el alumno pueda seguir actualizándose constantemente en el ámbito financiero y
contable, en el que surgen continuamente nuevas teorías y prácticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Organización y planificación

T2 - Conocimientos de tecnología de la información relativos al ámbito de estudio.

T3 - Trabajo en equipo

T4 - Sentido ético

T5 - Iniciativa y espíritu emprendedor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de prácticas en empresas 140 0

Elaboración de la memoria de prácticas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El alumno contará con un tutor en la entidad receptora (tutor externo) y un tutor miembro del equipo docente del Máster (profesor-
tutor). El profesor-tutor se encargará de supervisar el cumplimiento de los términos de las prácticas tanto por parte de la entidad
receptora como por parte del alumno, mediar en la solución de cualquier tipo de problema que pueda surgir, y orientar al alumno en
la elaboración de la memoria de prácticas.El alumno tendrá que procurar aplicar los conocimientos adquiridos en el transcurso del
Máster en el cumplimiento de las tareas que se le encomienden en la entidad receptora. Al término de las prácticas, deberá redactar
una memoria de prácticas según el formato acordado por la Comisión Académica del Máster.

Las prácticas se iniciarán en el segundo semestre tras finalizar la impartición de las materias obligatorias y optativas asignadas
a dicho semestre. En el primer semestre se solicitará a los alumnos que cubran un formulario consensuado por la Comisión
Académica del Máster a través del cual expresen sus preferencias en relación con el tipo de entidad en la que desearían ser recibidos
y el tipo de tareas a desarrollar durante el período de prácticas. La Comisión Académica del Máster se encargará de asignar a los
alumnos a las entidades que oferten prácticas teniendo en cuenta las preferencias de unos y otros. Se contempla la posibilidad de
que los alumnos en activo puedan realizar las prácticas en la misma empresa en la que trabajan, en cuyo caso será necesario vigilar
que las tareas a desarrollar bajo las prácticas están suficientemente diferenciadas de las que el alumno venía desarrollando en la
empresa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de prácticas 20.0 50.0

Informe tutor/a externo (Prácticas en
empresa)

40.0 70.0

Informe profesor/titor 10.0 40.0

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje

La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia alcancen los siguientes resultados del aprendizaje:

· Aprender la metodología a seguir para desarrollar un trabajo original: búsqueda bibliográfica, planificación y desarrollo de tareas, análisis de datos, propuestas
de mejora y conclusiones del trabajo.

· Aplicar la legislación y las técnicas o herramientas de análisis y decisión que sean necesarias en relación con el ámbito concreto de estudio.

· Desarrollar la capacidad de hacer crítica de los éxitos, los errores y resultados propios, y de responsabilizarse en adquirir y transmitir conocimientos.

· Desarrollar la capacidad de expresarse correctamente en la terminología propia de la dirección y gestión contable y financiera.

· Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas desarrollada a lo largo del máster en entornos nuevos o poco conocidos o dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el ámbito del TFM.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster consistirá en la elaboración, por parte del alumnado, de un trabajo original en el que se acrediten los conocimientos y destre-
zas adquiridas durante el transcurso del máster. Incluirá, como mínimo, tareas de búsqueda y revisión bibliográfica, lectura e integración de informa-
ción, elaboración de información relevante, redacción y presentación y defensa. Los contenidos del TFM estarán dentro del ámbito profesional del di-
rector o gestor contable y financiero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Recomendaciones y requisitos previos: el alumno tendrá que haber superado todas las materias, obligatorias y optativas, que configuran el progra-
ma del Máster (a excepción del propio TFM), para poder presentar y defender su Trabajo Fin de Máster. Se plantea la posibilidad de que, en el caso
de los alumnos que realicen prácticas, la temática del TFM pueda vincularse al desarrollo de las mismas, de modo tal que el alumno aproveche su pe-
ríodo de prácticas para diseñar, aplicar y documentar algún tipo de mejora en la gestión financiero-contable de la entidad en la que se encuentre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la toma de decisiones de gestión en el ámbito financiero y contable de la empresa, en situaciones de
incertidumbre que emulen a la realidad, así como para gestionar la información.

G2 - Capacidad para elaborar y defender argumentos sobre cuestiones especializadas y resolver problemas sobre estas cuestiones,
haciendo uso del conocimiento adquirido sobre la realidad financiera y contable de la empresa, las teorías, los modelos y los
métodos adecuados.

G3 - Capacidad para comunicar información, ideas, problemas de gestión financiera y contable y propuestas de solución, haciendo
uso tanto del lenguaje verbal y escrito como de técnicas de presentación, a públicos especializados y no especializados.

G4 - Capacidad de trabajo en equipo y desarrollo de habilidades directivas. La toma de decisiones conlleva determinados riesgos
que es fundamental tomar de forma consciente. Esta toma de decisiones requiere la integración de la información aportada por
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personas con distintos puntos de vista e información que puede resultar dispar o responder a objetivos diferentes. El/la alumno/a,
deberá ser capaz de integrar estos puntos de vista distintos, desarrollando las habilidades sociales para interactuar como miembro de
un equipo de trabajo.

G5 - Capacidad crítica y autocrítica. El/la alumno/a ha de ser capaz de formarse un criterio propio, integrando los conocimientos
adquiridos, para determinar las bases sobre las que asentar sus posicionamientos.

G6 - Capacidad de aprendizaje autónomo para que el alumno pueda seguir actualizándose constantemente en el ámbito financiero y
contable, en el que surgen continuamente nuevas teorías y prácticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Organización y planificación

T2 - Conocimientos de tecnología de la información relativos al ámbito de estudio.

T4 - Sentido ético

T5 - Iniciativa y espíritu emprendedor

T6 - Creatividad y capacidad innovadora

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales 14 100

Búsqueda y consulta de información
(TFM)

20 0

Elaboración del Trabajo Fin de Máster 100 0

Preparación de la defensa pública del
Trabajo Fin de Máster

15 0

Evaluación (defensa del TFM) 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En el primer semestre se solicitará a los alumnos que indiquen sus preferencias sobre el área de estudio en su TFM, de cara a
asignar a cada uno un/a tutor/a. La Comisión Académica del Máster será la encargada de asignar a cada estudiante un/a tutor/a,
que será el que oriente y asesore al estudiante en la realización del TFM. Para evaluar la pertinencia de una determinada temática
a desarrollar como TFM, el estudiante deberá presentar una propuesta siguiendo un formulario normalizado ante la comisión
académica del Máster. Una vez obtenida la aprobación de la propuesta, el TFM podrá ser elaborado, y presentado para su defensa
cuando el alumno haya superado las restantes materias del máster, tal y como establece la Normativa de Matrícula, Elaboración y
Defensa de los trabajos de fin de grado y fin de máster en la USC, aprobada por el Consejo de Gobierno de 2 de mayo de 2013.

El/la tutor/a programará sesiones de trabajo con los estudiantes, en las que establecerá la programación de las tareas a realizar y
orientará el trabajo. Será responsable de exponer a cada estudante las características del trabajo, de orientarlo en su desarrollo y de
velar por el cumplimiento de los objetivos fijados, así como de realizar el seguimiento y emitir el preceptivo informe confidencial
sobre este seguimiento antes de la defensa del trabajo y para los efectos de que se tenga en cuenta por el tribunal evaluador. Las
actividades de trabajo personal del alumnado incluyen, además del tiempo dedicado a la redacción del TFM, la búsqueda, lectura y
síntesis de material bibliográfico relacionado con el tema objeto de estudio y la preparación de la defensa del TFM ante un tribunal
universitario.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tribunal (TFM) 40.0 70.0

Informe del tutor/a (TFM) 30.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

72.7 100 266,4

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

9.1 0 42

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Asociado

9.1 100 15

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Santiago de Compostela Ayudante Doctor 9.1 100 24

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 85

3 Tasa de evaluación del título 80

2 Tasa de éxito 95

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes.

La USC evalúa el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales principalmente a través de seis indicadores:

· Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos superados respecto de los matriculados.
· Tasa de éxito: porcentaje de créditos superados respecto de los presentados.

· Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados y el número de créditos de que se tuvieron que matricular, al lo largo de los estudios,
para superarlos.

· Tasa de abandono: porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los dos últimos cursos.
· Duración media de los estudios: media de los años empleados en titularse.
· Tasa de titulación: porcentaje de estudiantes que acaban la titulación en los años establecidos en el plan.

Recopilación y análisis de información sobre los resultados del aprendizaje (redactado conforme modelo Oficina Calidade 27/10/2009).

Tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, la recogida de los resultados del SGIC, entre los que tienen un peso funda-
mental los resultados académicos, se realizan de la siguiente manera:

El Área de Calidad y Mejora de los procedimientos, a partir de la experiencia previa y de la opinión de los diferentes Centros, decide qué resultados
medir para evaluar la eficacia del plan de estudios de cada una de las titulaciones y Centros de la USC. Es, por tanto, responsable de analizar la fiabi-
lidad y suficiencia de esos datos y de su tratamiento. Asimismo la USC dota a los Centros de los medios necesarios para la obtención de sus resulta-
dos.

Entre otros, los resultados que son objeto de medición y análisis son:
· Resultados del programa formativo: Grado de cumplimiento de la programación, modificaciones significativas realizadas, etc.
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· Resultados del aprendizaje. Miden el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje de los estudiantes. En el caso particular de los indicadores de aprendizaje
marcados con un asterisco se calcula el resultado obtenido en la Titulación en los últimos cuatro cursos, y una comparación entre el valor obtenido en el último
curso, la media del Centro y la media del conjunto de la USC. Entre otros, los resultados que son objeto de medición y análisis son:

· Tasa de graduación*.

· Tasa de eficiencia*.

· Tasa de éxito*.

· Tasa de abandono del sistema universitario*.

· Tasa de interrupción de los estudios*.

· Tasa de rendimiento*.

· Media de alumnos por grupo*.

· Créditos de prácticas en empresas.

· Créditos cursados por estudiantes de Título en otras Universidades en el marco de programas de movilidad

· Créditos cursados por estudiantes de otras Universidades en el Título en el marco de programas de movilidad.

· Resultados de la inserción laboral.

· Resultados de los recursos humanos.

· Resultados de los recursos materiales y servicios

· Resultados de la retroalimentación de los grupos de interés (medidas de percepción y análisis de incidencias).

· Resultados de la mejora del SGIC.

Asimismo, en relación al análisis de resultados tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, el análisis de resultados del
SGIC y propuestas de mejora se realizan a dos niveles:
· A nivel de Titulación: La Comisión de Título, a partir de la información proporcionada por el Responsable de Calidad del Centro, realiza un análisis para eva-

luar el grado de consecución de los resultados planificados y objetivos asociados a cada uno de los indicadores definidos para evaluar la eficacia del Título. Co-
mo consecuencia de este análisis, propone acciones correctivas/preventivas o de mejora en función de los resultados obtenidos. Este análisis y la propuesta de ac-
ciones se plasman en la Memoria de Título (MT) de acuerdo con lo definido en el proceso PM-02 Revisión de la eficacia y mejora del título.

· A nivel de Centro: En la Comisión de Calidad del Centro se exponen la/s Memoria/s /es de Título que incluye/n el análisis y las propuestas de mejoras identifica-
das por la/s Comisión de Título para cada uno de los Títulos adscritos al Centro.

A partir de las propuestas de mejora recogidas en la/s Memoria de Título para cada Título y el análisis del funcionamiento global del SGIC, la Comisión
de Calidad del Centro decide las que se deben implantar en el curso siguiente, que constituyen la propuesta para la planificación de calidad del Centro,
de acuerdo a lo recogido en el proceso PE-02 Política y Objetivos de Calidad del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usc.es/export/sites/default/gl/centros/ecoade/descargas/SGIC_aprobado_def.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Master
Universitario en Dirección y
Gestión Contable y Financiera

SARA CANTORNA AGRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias
Económicas. Avda. do Burgo s/
n

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

sara.cantorna@usc.es 881811614

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector ANTONIO LOPEZ DIAZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Universidad de Santiago
de Compostela. Praza do
Obradoiro, s/n

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

reitor@usc.gal 881811001

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Master
Universitario en Dirección y
Gestión Contable y Financiera

SARA CANTORNA AGRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias
Económicas. Avda. do Burgo s/
n

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

sara.cantorna@usc.es 881811614

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Justificación modificada.pdf

HASH SHA1 : 0BEF86EFBAC882D75263A315441206FE0A35EEBD

Código CSV : 374205741059042782773647
Ver Fichero: Justificación modificada.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Memoria DIXECOFI. Corrixido.pdf

HASH SHA1 : 5B5AE04CADA60A5209898F8AB85044A59735C162

Código CSV : 355385493786818669949028
Ver Fichero: 4.1 Memoria DIXECOFI. Corrixido.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Planificación de las enseñanzas modificado.pdf

HASH SHA1 : 036424144542D3EDA05AF70DC66C5A089DB693F3

Código CSV : 374206348079484168053406
Ver Fichero: Planificación de las enseñanzas modificado.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Apartado 6.1 Novo Memoria.pdf

HASH SHA1 : AB14AFEEEF877C2358ADE024E6D5F253B8610549

Código CSV : 356765372503263154703700
Ver Fichero: Apartado 6.1 Novo Memoria.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Memoria 6.2 Novo.pdf

HASH SHA1 : EC6E3266125EBB49CE4E13465B5CFB9F849B3F4B

Código CSV : 356765506399732752926692
Ver Fichero: Memoria 6.2 Novo.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Memoria DIXECOFI. Corrixido.pdf

HASH SHA1 : D84D9C342D778DBD86F7E9BED2AD7F1CF10F212B

Código CSV : 355385649824587613034740
Ver Fichero: 7. Memoria DIXECOFI. Corrixido.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS.pdf

HASH SHA1 : 9275713D48B19B8D8EB4201264F4B124A1B307D8

Código CSV : 128477239327565842972564
Ver Fichero: 8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Calendario implementación modificado.pdf

HASH SHA1 : 2BA8D04BF0CDDD2FDAC78EAC7D5048A055B191D7

Código CSV : 374206829790803153680371
Ver Fichero: Calendario implementación modificado.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : Informe razonado y justificación_DIXECOFI.pdf

HASH SHA1 : 949A41203D582FE7750DF0290B5C1C26CE4D4E6B

Código CSV : 750520345623801732990135
Ver Fichero: Informe razonado y justificación_DIXECOFI.pdf
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Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la 


titulación y el proceso de matriculación. 


 


A.- Información sobre la titulación 
 


La USC cuenta con un Centro de Postgrado, Tercer Ciclo y Formación Continua que 


elabora la oferta de títulos de máster de orientación investigadora y se encarga de su 


promoción y publicidad, junto con los responsables de comunicación de la Universidad. 


Estos últimos gestionan la promoción y publicidad de toda la oferta académica de la 


Universidad y singularmente la que elabora el Servizo de Xestión da Oferta e 


Programación Académica. En particular, los estudiantes del último año de 


licenciaturas/diplomaturas/grados reciben información de la oferta de títulos de máster 


durante el verano del año en que culminan esos estudios. 


 


Además, la USC cuenta con un programa específico de información y difusión de su 


oferta de estudios a través de un perfil específico en su página web dirigido a futuros 


estudiantes:  http://www.usc.es/gl/perfis/futuros/index.html 
 


Adicionalmente, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones acerca de 


la oferta docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel 


gallego (v.g., “Forum Orienta do Ensino Superior en Galicia”, organizado por la 


Consellería de Educación e Ordenación Universitaria,) como español (v.g., “Aula”  


http://www.ifema.es/ferias/aula/default.html) e internacional, para promocionar su 


oferta de estudios. 
 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales también informa sobre las 


titulaciones de Máster Oficial adscritas al centro en su página web:  


http://www.usc.es/ecoade 
 


La Facultad de Administración y Dirección de Empresas ,por su parte, lo hace a través de 


su página web: Http://www.usc.es/empresas 
 


Esta información también se divulga entre los estudiantes de último curso de los grados 


de ADE y Economía, entre otras vías, a través de una sesión informativa anual que se 


realiza en el segundo semestre (“Especialízate”). 


 


En la página web del Departamento de Economía Financiera y Contabilidad 


(http://www.usc.es/gl/departamentos/ecficog/index.html ), se destacará el Máster en 


Dirección y Gestión Financiera y Contable, proporcionándose información actualizada 


específica del título al alumnado. Adicionalmente, se promocionará el Máster y se 


difundirá información relevante sobre el mismo a través de anuncios en prensa, carteles 


y dípticos informativos. 


4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS


ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A


LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN. 
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De forma previa al comienzo del curso, los alumnos disponen en la página web de la USC 


de información puntual sobre horarios, calendarios de exámenes, programas y guías de 


las materias. 


 


Asimismo se informará a las asociaciones de profesionales, agrupaciones de empresas y 


diferentes organismos públicos de la oferta del Máster Universitario en Dirección y 


Gestión Contable y Financiera para que los trabajadores o miembros de esas 


organizaciones puedan valorar la posibilidad de participar como alumnos en el master 


mejorando y actualizando sus conocimientos. 


 


 
 


B.- Información sobre los procesos de admisión y matrícula 


 


La información relativa a la admisión y matrícula en los másteres se puede obtener a 


través de la página web de la USC, http://www.usc.es, http://www.usc.es/masteres/ que 


se mantiene constantemente actualizada. Asimismo, la USC elabora carteles y folletos 


de difusión de la oferta de másteres oficiales, y de los plazos de admisión y de matrícula. 


Además, se responde a consultas a través de la Oficina de Información Universitaria 


(OiU) http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/ y de las direcciones de información de los 


propios másteres. En los Centros y Departamentos se exponen carteles informativos con 


los plazos de admisión y matrícula. 


 


Asimismo, desde la secretaría del Departamento de Economía Financiera y Contabilidad 


y la Coordinación del Máster en Dirección y Gestión Contable y Financiera se 


responderán las cuestiones relativas a los procesos de admisión y matrícula que les 


puedan surgir a las personas interesadas en su realización. 


 


 
 


Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los 


estudiantes de nuevo ingreso 


 
Los alumnos tendrán una sesión inicial dentro de la primera semana de cada nuevo 


curso académico, donde se les comunicará la información básica relativa al Master en 


Gestión Financiera y Contable con el fin de proporcionarles una orientación general sobre 


aspectos básicos de la titulación  tales como sus posibles salidas profesionales, su 


funcionamiento y calendario, la articulación del programa de prácticas y el desarrollo de 


los TFM (Trabajos Fin de Master). 


 
De modo complementario se les proporcionará información de los principales recursos a 


los que pueden acudir para resolver sus necesidades: 


 
a) En la realización de trámites: Se le proporcionará información de las unidades de 


gestión encargadas de dicho aspecto (localización) y de la página web donde 


encontrarán los formularios para llevar a cabo los trámites necesarios a lo largo 


del Master. 


b) En la integración lingüística: Se le proporcionará información  del Centro de 


Lenguas Modernas (localización) y de la página web donde encontrarán 


información detallada de los distintos cursos que pueden realizar. 


c) En actividades extracurriculares: Se les remitirá a la información existente en el 
blog de actividades de la Fac. CC. EE. EE. (http://ecoade-  
santiago.blogspot.com.es/). 
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Adicionalmente se les remitirá a la información recogida en la página web del Servicio 


de Relaciones Exteriores relativa a la acogida de estudiantes  


http://www.usc.es/es/goberno/vrrelins/portal_internacional/acts_visitantes.html. Así, la 


USC realiza todos los años, a comienzo de curso, jornadas de acogida organizadas por el 


vicerrectorado con competencia en asuntos estudiantiles (Vicerrectorado de Estudiantes, 


Cultura y Formación Continua), que se desarrollan en la primera quincena del curso en 


todos los centros universitarios, y que tienen por objeto presentar a los nuevos 


estudiantes las posibilidades, recursos y servicios que le ofrece la Universidad. 


 
Asimismo, se les invitará a asistir a la jornada de acogida de nuevos estudiantes que 


todos los años realiza la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. En ella se les 


ofrece una presentación de la Facultad, de su equipo gestor, de los servicios 


administrativos y de la organización académica del Centro, además de mostrarles sus 


instalaciones y el funcionamiento de la Biblioteca Intercentros y de otros servicios de 


interés para el alumnado de nuevo ingreso. 


 


Adicionalmente, la Universidade de Santiago de Compostela dispone del “Servicio de 


Participación e Integración Universitaria” (SEPIU) (http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu) 


que trabaja en la integración de personas con discapacidad y presta apoyo para el 


desarrollo de las adaptaciones curriculares, así como un protocolo para la integración en 


la comunidad universitaria 


(http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sepiu/descargas/PROTOCOLO.pdf) 


Asimismo, los estudiantes de nuevo ingreso contarán con el apoyo del/de la 


Coordinador/a del Máster. 
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Recursos disponibles: 
 


El título se impartirá, como ya se ha indicado anteriormente, en la Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales con sede en Santiago de Compostela. Actualmente en el 


centro se cuenta con los medios materiales y servicios adecuados para el correcto 


desarrollo del Máster en Dirección y Gestión Contable y Financiera. En los párrafos 


siguientes se describen tales medios en relación a los siguientes aspectos: 


 


 
 


1. Aulas de propósito general 


 
2. Aulas-seminario y laboratorios con dotación específica 


 
3. Espacios para trabajo de los/as estudiantes 


 
4. Otros espacios 


 
5. Biblioteca 


 
6. Recursos en red para la docencia 


 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Campus Santiago) 


 


El edificio está adaptado para el acceso de personas con discapacidad. La accesibilidad 


física a las aulas está prácticamente garantizada en todo el edificio, ya que existen 


rampas, sistemas de subida mecánica de escaleras y ascensores para todas las plantas. 


 


En todo caso, cualquier mejora, modificación o ampliación deberá observar los criterios 


de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 


2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 


de las personas con discapacidad. 


 


Los medios y servicios disponibles son, en particular, los siguientes: 
 


 Aulas de propósito general (para docencia). La Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales cuenta con una amplia variedad de aulas, en total 


38, de diferente tamaño en función de las necesidades, de acuerdo con el número 


de alumnos, que además están dotadas de todos los medios necesarios para la 


docencia (pizarra, pantalla, pupitres,…). Por otro lado, merece ser destacado en 


particular, que todas las aulas existentes cuentan con la instalación de cañones 


de vídeo y pantallas necesarias para las presentaciones realizadas en ordenador 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles. 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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(Powerpoint, p.e.) así como para cualquier otra necesidad docente 


(documentales, acceso a páginas web, etc.). Cinco de las aulas más grandes 


están dotadas de megafonía. Además, la Facultad pone a disposición de todo el 


profesorado diversos elementos portátiles: 4 retroproyectores, 4 ordenadores, 4 


cañones de vídeo, 1 proyector de diapositivas, 1 pantalla, 3 encerados y un 


dispositivo de megafonía. Cabe resaltar que la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales cuenta en todas sus instalaciones con posibilidades de acceso a 


Internet por medio de la tecnología Wi-Fi (Wireless Ethernet Compatibility 


Alliance), que permite que cualquier alumno o docente pueda conectarse 


rápidamente, en cualquier momento y desde cualquier punto de la Facultad por 


conexión inalámbrica a Internet por medio de PCs o portátiles. En este sentido, 


también debemos señalar que la Universidad de Santiago de Compostela realiza 


periódicamente campañas para facilitar la adquisición por parte del alumnado de 


ordenadores portátiles, beneficiándose de precios reducidos (negociando 


directamente con los proveedores) y subvencionados. 


 


 Aulas seminarios y laboratorios (informática): La Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales en particular, cuentan con 3 aulas seminario y una 


amplia variedad de aulas de informática de diferente tamaño en función de las 


necesidades docentes. Todas estas aulas están equipadas con suficientes 


ordenadores para el trabajo individual o en grupos muy reducidos, conexión a 


Internet, impresoras, así como de otro material complementario (pizarras, 


pantalla, cañón de vídeo,…). Existen 7 aulas de informática para docencia, cada 


una de ellas con cañón de vídeo y con un total de 120 ordenadores. Todas ellas 


disponen de una capacidad de 30-40 alumnos, con la excepción de una de ellas, 


de menor tamaño, en la que puede trabajar un máximo de 24 alumnos. Además 


hay un aula de informática de libre disposición por los alumnos, con 52 


ordenadores. 


 


La Universidad de Santiago consta de un área de servicios especializada en la 


atención a usuarios en todo lo relacionado con el uso de material y equipo 


informático, incluyendo el software instalado en las aulas de informática así como 


aquel otro disponible. Así mismo, la propia Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales cuenta con personal técnico especializado en informática y que se 


halla disponible para cualquier consulta en las propias aulas de informática. 


Además, en las aulas de informática ya se encuentra instalado todo el software 


que se utilizará para la impartición del Máster en Dirección y Gestión 


Contable y Financiera, a saber hojas de cálculo, acceso a base de datos con 


información económica-financiera de empresas, programas para el desarrollo de 


presentaciones en público, programas de simulación financiera, etc. 


 


 Espacios para el trabajo de los alumnos: El Centro dispone de 3 salas de 


trabajo para estudiantes. Adicionalmente, para el curso 2013/2014 está previsto 


la creación de un espacio “Desing Thinking” para que los alumnos de las Facultad 


de Ciencias Económicas y Empresariales intercambien ideas y proyectos con 


alumnos procedentes de otras Facultades, propiciando el nacimiento de iniciativas 


emprendedoras surgidas desde el ámbito universitario y desde una perspectiva 


multidisciplinar. 


 


 Otros espacios: La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 


Santiago de Compostela cuenta con diversos espacios orientados a la impartición 
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de conferencias, seminarios, lecturas de tesis, etc. (Salón de Grados, Sala de 


Juntas, Seminarios). Por último, el Centro cuenta con un servicio de reprografía 


abierto al público en general, atendido por una empresa concesionaria externa. 


 


 Bibliotecas (http://busc.usc.es/). La Universidad de Santiago de Compostela 


cuenta con una amplia red de bibliotecas que disponen de una gran y diversa 


cantidad de recursos. La Biblioteca Universitaria se estructura en una biblioteca 


general, once bibliotecas de facultad o escuelas universitarias, y cuatro 


bibliotecas intercentros repartidas en los campus de Santiago de Compostela y 


Lugo. En el caso concreto de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 


ésta dispone de amplias instalaciones y puestos de lectura así como de personal y 


de catálogos en línea que permiten un rápido y eficaz acceso al extenso y diverso 


catálogo de publicaciones  disponibles. En este sentido,  merece ser también 


destacada la existencia de una hemeroteca que cuenta con suscripción a un 


amplio listado de publicaciones periódicas especializadas en general y en el 


ámbito de la temática del curso en particular. Desde el dominio USC también se 


puede acceder a numerosas revistas electrónicas. 


 


La Biblioteca de nuestro centro da servicio en la actualidad a los alumnos y 


estudiantes de los grados en Economía y Administración e Dirección de Empresas. 


Forma parte de la Biblioteca Universitaria de Santiago de Compostela y junto a la 


Biblioteca Intercentros “Concepción Arenal” (Políticas, Derecho y Relaciones 


Laborales) aglutina los recursos bibliográficos indispensables en el área de 


Ciencias Sociales y Jurídicas. 


 


Accesible desde la planta baja de la Facultad, disfruta de una buena visibilidad. 


Su espacio se reparte en tres plantas en alzado, en torno a un patio central. En la 


planta baja o principal está la sala de lectura, con 348 puestos de lectura que 


contiene en su interior la bibliografía recomendada a los alumnos, en libre 


acceso. Con grandes ventanales, goza de una excelente iluminación natural, 


además de estar dotada de un sistema de refrigeración de aire. En esta misma 


planta, pero en la zona de acceso, está el mostrador de atención al público, tras 


el que se han instalado 83 m lineales de estantes para contener las colecciones 


de Documentos de Trabajo y Referencia; los despachos de trabajo del personal 


técnico, una zona de lectura de prensa con otros 10 puestos más, un PC con 


acceso a Internet y 4 “Webopacs” que permiten acceder al catálogo automatizado 


de toda la Biblioteca Universitaria. 


 


En la segunda planta o primer semisótano, se ubica el depósito de monografías, 


que albergan el resto de los fondos, fundamentalmente de investigación, también 


en libre acceso. El equipamiento se completa con otro PC destinado tanto a la 


consulta del catálogo como de otros recursos en red. 


 


La tercera planta o segundo semisótano, está ocupada por la Hemeroteca, donde 


pueden consultarse en 23 puestos de lectura toda la colección en libre acceso de 


revistas impresas en papel, tanto del último año como retrospectivos. Las revistas 


electrónicas y las bases de datos propias de la BUSC y del Consorcio de 


Bibliotecas de Galicia, pueden consultarse también desde otros 2 PC situados en 


la misma sala de lectura, donde también se ubica otro “webopac” 


 


Toda la superficie de la biblioteca permite conexión inalámbrica a la red. 
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Tres fotocopiadoras, dos de ellas de autoservicio y pertenecientes a una empresa 


externa, un fax, un scanner, un lector-reproductor de microformas, y tres 


impresoras, una de ellas en red, completan la dotación de nuestra biblioteca. 
 


En resumen, nuestra Biblioteca ocupa una superficie total de 1844 m2 y cuenta 


con una dotación global de 3143 metros lineales de estanterías, que alojan un 


total de más de 70.000 volúmenes de monografías, repartidos en una colección 


de libros de alumnos permanentemente actualizada (unos 3.500), de Documentos 


de Trabajo (6.500), Obras de Referencia (390), Tesis y Memorias de Licenciatura 


(115), Bibliografía profesional (135), mapas (16), títulos en CD y DVD (353). El 


resto corresponde fundamentalmente al fondo de investigación. A ello hay que 


añadir la colección de publicaciones periódicas, formada por 2900 títulos de los 


que 700 se reciben actualmente en su edición impresa y de ellas, 82 también en 


versión electrónica. 


 


La biblioteca cuenta con un plantel suficiente, que se ocupa de que los usuarios 


reciban la atención y los recursos que precisan . 


 


Para consultar sus fondos “in situ” la biblioteca ofrece un total 381 puestos de 


lectura, y para acceder a sus recursos de información 5 “Web opacs” y 4 Pcs. 


 


Como el resto de los puntos de servicio de la Biblioteca Universitaria, brinda a sus 


usuarios las prestaciones de formación, consulta en sala, préstamo a domicilio e 


interbibliotecario, fotodocumentación y acceso a todos los recursos web.  El 


horario de apertura habitual es de lunes a viernes de 8.30 a 21.30, aunque en 


épocas de exámenes se alarga hasta las 3.00, incluidos los sábados, domingos y 


festivos. Nueve personas, más otras cuatro durante los horarios extraordinarios, 


se ocupan de que nuestros usuarios reciban la atención y los recursos que 


necesitan. 


 


 
 


 Recursos en red: El Máster en Dirección y Gestión Contable y Financiera 


activará el sistema de enseñanza virtual, a través de la que los alumnos 


dispondrán de información que le pueda resultar útil (información general del 


programa, sobre conferencias, jornadas, actividades formativas, enlaces de 


interés, material, bibliografía u otra documentación de interés). 


 


En este apartado es importante señalar que la Universidad de Santiago de 


Compostela cuenta con un Centro de Tecnologías para el Aprendizaje (CeTA) que 


ofrece los recursos necesarios para la elaboración de cursos virtuales a través del 


Campus Virtual. 


 


 


 
Es relevante señalar en este apartado de recursos y servicios que la USC cuenta con 


un “Centro de Tecnoloxías para a aprendizaxe” a través del cual se da soporte para la 


elaboración de cursos virtuales, a través del soporte WebCT. 


 


 
 


Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento: 
 


La USC cuenta con los siguientes servicios técnicos de mantenimiento y reparación, bajo 


responsabilidad del vicerrectorado con competencias en materia de infraestructuras: 


 


a) Infraestructuras materiales: 
 


Oficina de arquitectura y urbanismo (http://www.usc.es/es/servizos/oau) 
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Oficina de gestión de infraestructuras (http://www.usc.es/es/servizos/oxi) 


Servicio de medios audiovisuales (http://www.usc.es/es/servizos/servimav/) 


Servicio de prevención de riesgos laborales (http://www.usc.es/gl/servizos/sprl) 


b) Recursos informáticos: 


 


Área de TIC (http://www.usc.es/es/servizos/atic/index.jsp) 
 


Centro de tecnologías para el aprendizaje (http://www.usc.es/ceta/) 


Red de aulas de informática (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/rai) 


 
 


 
 


A la vista del apartado anterior, se puede concluir que los recursos materiales y servicios 


disponibles son suficientes para la puesta en marcha del Máster. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y 


servicios necesarios. 
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RELACIÓN DE CONVENIOS VIGENTES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS EN EL MÁSTER EN 


MÁSTER  


UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN CONTABLE Y FINANCIERA 


 


CONVENIOS VIGENTES CON EMPRESAS 


ABANCA CORPORACION BANCARIA SA 


ADITORES ASOCIADOS DE GALICIA, SAP 


AXENCIA GALEGA DA CALIDADE ALIMENTARIA (AGACAL) 


AUDITORES, CONSULTORES Y EXPERTOS INDEPENDIENTES, SLP (AUDICON) 


CAFES CANDELAS. SL 


CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN de Santiago de Compostela 


CARROCERA CASTROSUA SA 


COGAMI RECICLADO DE GALICIA SL (COREGAL SL) 


CONCELLO DE “O CARBALLIÑO¨ (Convenio FEGAMP) 


CONCELLO DE VILAGARCIA DE AROUSA  


CONSELLO DE CONTAS DE GALICIA 


FEIRACO 


FORMAS SISTEMAS Y SOLUCIONES SL (SISTEMIUS) 


GALLEGA DE CONSULTING, SA (GALCOSA) 


ILUNION LAVANDERÍAS SAU 


JUAN CAPELLÁ AUDITORES, SLP 


M. CAEIRO, SA 


NUTRIMENTOS DEL CAMPO, SA (NUCAMSA) 


OMEGA DE ECONOMIA, SL 


TECNOLOGÍAS PLEXUS SL 


TELEVES SA 


TRANSPORTES GENEBRANDO CASTRO, SL 


UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA (USC) 
  Área de Valorización Transferencia e Emprendemento 
  Servizo de Contabilidade e Orzamentos 


  Servizo de Control Interno 
  Servizo de Xestión Económica 
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8.1  Valores cuantitativos estimados para los indicadores y 


su justificación. 


 


Justificación de los indicadores: 


Los indicadores relacionados con los resultados considerados son los utilizados por el 


Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Calidad de la Universidad de Santiago de 


Compostela para evaluar los resultados de los Masteres. Dichos indicadores se clasifican 


en tres grupos: rendimiento, abandono y satisfacción. 


Como indicadores de rendimiento se incluyen los seis indicadores siguientes: 


Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número créditos ordinarios 


superados en el curso x y el número de créditos ordinarios matriculados en dicho 


curso. 


Tasa de éxito: relación porcentual entre el número créditos ordinarios superados 


en el curso x y el número de créditos ordinarios presentados en dicho curso. 


Tasa de evaluación: relación porcentual entre el número créditos ordinarios 


presentados en el curso x y el número de créditos ordinarios matriculados en 


dicho curso. 


Tasa de duración media de los estudios: relación porcentual entre en número 


total de años que tardaron en terminar los estudiantes que terminaron los 


estudios en el curso x y el número total de estudiantes que terminaron los 


estudios en el curso x. 


Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 


plan de estudios en los que deberían haberse matriculado los estudiantes de 


nuevo ingreso en el título titulados en el curso x y el número total de créditos en 


los que efectivamente se matricularon dichos estudiantes. 


Tasa de graduación: mide el porcentaje de estudiantes que finalizan la 


enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (1 año en este caso) o en 


un año académico más en relación con su cohorte de entrada. Se calcula como la 


relación porcentual entre el número total de estudiantes de nuevo ingreso en el 


título en el curso x titulados en dicho curso o en el siguiente entre el número total 


de estudiantes de nuevo ingreso en el título en el curso x. 


 


Como indicador de abandono se utiliza la Tasa de abandono. Dicha tasa se calcula 


como la  relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que no obtuvieron el título en dicho curso y que no se han matriculado en 


el curso siguiente entre el número total de estudiantes de nuevo ingreso en el título en 


el curso en cuestión. 


Finalmente, la satisfacción del alumnado con la docencia se determina como la 


media aritmética de las respuestas emitidas por los estudiantes participantes en la 
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encuesta de evaluación de la satisfacción del estudiantado con el profesorado y las 


materias del curso considerando una escala de valoración de 1 a 5. 


Para la estimación de indicadores relacionados con los resultados previstos en el Máster, 


se van a tener en cuenta los datos relativos a la actual titulación de Máster en Dirección 


de Empresas, implantada en la Universidad de Santiago de Compostela en ambos 


campus (Santiago y Lugo), por ser la más próxima a la titulación propuesta. Se trata de 


datos facilitados por el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Calidad a través de su 


página web. 


 


INDICADORES CURSOS ACADÉMICOS 


08/09 09/10 10/11 11/12 


Tasa de rendimiento 


Santiago ---- 81,4 93,6 93,3 


Lugo ---- 79,8 92,6 81,7 


Tasa de éxito 


Santiago ---- 99,6 99,3 100 


Lugo ---- 99,2 100 97,2 


Tasa de evaluación del título 


Santiago ---- 81,8 94,3 93,3 


Lugo ---- 80,4 92,6 84,0 


Duración media de los estudios 


Santiago ---- 1 1,1 1,1 


Lugo ---- 1 1,2 1,1 


Tasa de eficiencia de los graduados 


Santiago ---- 100 100 96,1 


Lugo ---- 100 95,5 98,4 


Tasa de graduación 


Santiago ---- 63,2 76,9 ---- 


Lugo ---- 78,3 73,9 ---- 


Tasa abandono del título en el 1º año 


Santiago ---- 15,8 7,7 ---- 


Lugo ---- 17,4 4,3 ---- 


Satisfacción estudiantes con docencia 
Santiago ---- 4,81 5,09 3,92 
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recibida (*) 
Lugo ---- 4,87 5,68 4,01 


(*) En los cursos 2009/10 y 2010/11 la escala de valoración utilizada en la encuesta de evaluación del 


estudiantado fue de 1 a 7. 


 


Por otra parte, también se han considerado los resultados de otros dos masteres 


universitarios organizados por la Universidad de Santiago de Compostela e impartidos en 


la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Santiago. Dichos cursos son el 


Master en dirección y planificación del Turismo y el Master en economía: organización 


industrial y mercados financieros. De acuerdo con los datos facilitados por el 


Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Calidad a través de su página web, los 


resultados obtenidos por estos masteres son los siguientes: 


 


INDICADORES 


CURSOS ACADÉMICOS 


08/09 09/10 10/11 11/12 


Tasa de 


rendimiento 


MU en dirección y planificación del 


Turismo 
88,9 94,9 88,8 95,3 


MU en economía: organización 


industrial y mercados financieros 
---- 66,0 74,0 57,2 


Tasa de éxito 


MU en dirección y planificación del 


Turismo 
98,9 99,6 99,7 100,0 


MU en economía: organización 


industrial y mercados financieros 
---- 98,5 90,5 85,7 


Tasa de 


evaluación del 


título 


MU en dirección y planificación del 


Turismo 
89,9 95,3 89,1 95,3 


MU en economía: organización 


industrial y mercados financieros 
---- 67,0 81,8 66,8 


Duración 


media de los 


estudios 


MU en dirección y planificación del 


Turismo 
2,1 2,2 2,2 2,7 


MU en economía: organización 


industrial y mercados financieros 
---- 1,0 1,0 1,0 


Tasa de 


eficiencia de 


MU en dirección y planificación del 


Turismo 
99,6 98,7 97,0 96,2 
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los graduados 
MU en economía: organización 


industrial y mercados financieros 
---- 100,0 99,5 95,2 


Tasa de 


graduación 


MU en dirección y planificación del 


Turismo 
70,4 73,1 ---- ---- 


MU en economía: organización 


industrial y mercados financieros 
---- 60,0 64,7 ---- 


Tasa 


abandono del 


título en el 1º 


año 


MU en dirección y planificación del 


Turismo 
14,8 15,4 33,3 ---- 


MU en economía: organización 


industrial y mercados financieros 
---- 20,0 11,8  


Tasa 


abandono del 


título RD 1393 


MU en dirección y planificación del 


Turismo 
14,8 15,4 ---- ---- 


MU en economía: organización 


industrial y mercados financieros 
---- 20,0 11,8 ---- 


Satisfacción 


estudiantes 


con docencia 


recibida (*) 


MU en dirección y planificación del 


Turismo 
---- 4,7 5,04 4,16 


MU en economía: organización 


industrial y mercados financieros 
---- 5,8 4,54 2,53 


(*) En los cursos 2009/10 y 2010/11 la escala de valoración utilizada en la encuesta de evaluación del 


estudiantado fue de 1 a 7. 


 


En general, se detecta una demora en terminar el Proyecto Fin de Máster que lleva a la 


obtención del título por parte del alumnado, lo que penaliza el valor de la tasa de 


graduación. 


La necesidad de fijar unas tasas como objetivo a cumplir en los próximos años, lleva a 


proponer los siguientes valores, teniendo en cuenta que las metodologías a aplicar son 


similares. 


TASAS OBJETIVO 


Tasa de rendimiento >85% 


Tasa de éxito >95% 


Tasa de evaluación del título >80% 


Duración media de los estudios  1,2 años 


Tasa de eficiencia de los graduados >95% 


Tasa de graduación >70% 


Tasa abandono del título en el 1º año  10% 


Satisfacción estudiantes con docencia recibida >3,75 (sobre 5) 
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Justificación de los resultados previstos 


Como se ha señalado, los resultados previstos se basan en los indicadores obtenidos en 


el actual Máster en Dirección de Empresas (considerando tanto los datos del curso 


impartido en el campus de Santiago como el del campus de Lugo). Creemos que los 


indicadores de la titulación citada constituyen la referencia más próxima actualmente 


disponible para la propuesta realizada. 


 


Acciones específicas a desarrollar para mejorar los resultados 


Por otro lado, las siguientes acciones a desarrollar con la implantación de la nueva 


titulación de Máster contribuirán a mejorar los resultados previstos: 


‐ Nueva organización académica en la que los horarios contemplan todas las actividades 


presenciales a realizar por los estudiantes (docencia expositiva, docencia interactiva, 


tutorías en grupo y personalizadas). Con ello se mejorará la coordinación entre las 


distintas actividades formativas de las asignaturas de un mismo curso, con lo que 


confiamos mejorar el aprovechamiento de las mismas por parte de los estudiantes. 


‐ Programación del tiempo necesario para la realización del Trabajo Fin de Máster dentro 


de la planificación temporal de las enseñanzas, con lo que éste no se solapa con la 


impartición de materias o la realización de otras actividades. 


‐ Implantación del Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Facultad de 


Ciencias Económicas y Empresariales. EI manual del SGIC del centro ha sido aprobado 


por la Junta de Facultad y por el Consejo de Gobierno de la USC. También ha sido 


verificado favorablemente por parte de la Agencia para la Calidad del Sistema 


Universitario de Galicia (ACSUG) en una convocatoria del programa FIDES‐AUDIT. 
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6 PERSONAL ACADÉ M ICO . 
 
 
 
 


Mecanismos de que dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


y la no discriminación de personas con discapacidad: 
 
El acceso del profesorado a la Universidad se rige por: 


 
1) La “Normativa por la que se regula la selección de personal docente contratado e 


interino de la Universidade de Santiago de Compostela”, aprobada por Consello de 


Goberno de 17 de febrero de 2005, modificada el 10 de mayo del 2007 para su adaptación 


a la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, para el caso de personal contratado, y 
 
2)  La “Normativa por la que se regulan los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios 


docentes universitarios”, aprobada por Consello de Goberno de 20 de diciembre de 2004. 
 


Ambas normativas garantizan los principios de igualdad, mérito y capacidad que deben 


regir los procesos de selección de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 


 


Además, en lo referente a la igualdad entre hombres y mujeres, la USC, a través del 


Vicerrectorado de Calidad y Planificación está elaborando un Plan de Igualdad entre 


mujeres y hombres que incorpora diversas acciones en relación a la presencia de 


mujeres y hombres en la USC, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007 


de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. La información sobre 


este plan de igualdad se puede consultar en la siguiente dirección: 


http://www.usc.es/gl/servizos/oix. 
 
 
 
 
Personal académico disponible para llevar a cabo el plan de estudios propuesto: 


 
En el caso del Máster en Dirección y Gestión Contable y Financiera la responsabilidad 


de la docencia a impartir corresponderá, fundamentalmente, a la plantilla de personal 


docente e investigador (PDI) del Departamento de Economía Financiera y Contabilidad de 


la Universidad de Santiago de Compostela. En la actualidad esta plantilla, en el campus 


de Santiago, está integrada por 27 profesores: 1 Catedrático de Universidad, 11 Profesores 


Titulares de universidad, 3 Contratados Doctores, 2 Ayudantes Doctores, 2 Titulares de 


Escuela Universitaria, 4  P rofesores Interinos. Los restantes profesores (4), pertenecen a 


la categoría de Profesor Asociado, son, por lo tanto, profesionales de reconocido prestigio 


que compatibilizan su actividad profesional con la dedicación a tiempo parcial a la docencia 


universitaria. 
 


En el cuadro siguiente puede apreciarse la proporción que representan los profesores 


que están en posesión del título de Doctor. 
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Categoría Nº 
% total 


profesorado 
% doctores 


Catedráticos de Universidad 1 
3,70% 


100,00% 


Profesores Titulares de Universidad 11 
40,74% 


100,00% 


Profesores Titulares de Escuela Universitaria 2 
7,41% 


100,00% 


Profesores Contratados Doctores 3 
11,11% 


100,00% 


Profesores Ayudantes Doctores 2 
7,41% 


100,00% 


Profesores Contratado Interino  4 
14,81% 


25,00% 


Profesores Asociados 4 
14,81% 


0,00% 


Total 27 100% 81,48% 


 
 


Este profesorado imparte docencia principalmente en el Grado en Administración de 


Empresas y, asimismo, en otras titulaciones (Ingeniería Química, Biología, Óptica, 


Gerontología…). 
 


Adicionalmente y para la materia Fiscalidad Empresarial, el departamento contará con 


profesores del Área de Economía Aplicada (Hacienda Pública). Además, para temas 


puntuales, está prevista la asistencia de profesores visitantes de reconocido prestigio. El   


Departamento cuenta también con 4 investigadores en formación. 


 


 


Experiencia docente del profesorado: 
 
 


Todos los Profesores del Departamento tienen una dilatada experiencia docente. De los 


26 profesores a tiempo completo, 25 con vinculación permanente a la Universidad de 


Santiago acumulan 103 quinquenios de docencia, cuya distribución recogemos en el 


cuadro siguiente: 
 
 


 Nº QUINQUENIOS PDI A TIEMPO 


COMPLETO DEL DPTO. 


Categoría Nº Total 
Quinquenios / 


nº profesores 


 Catedráticos de Universidad 1 6 6 


 Profesores Titulares de Universidad 
 


13 
 


62 
4,8 


 Profesores Titulares de Escuela Universitaria 
 
3 


 
16 


5,3 


 Profesores Contratados Doctores 5 14 2,8 


 Profesores Interinos de Sustitución 1 5 5 


 Profesores Ayudantes Doctores 3 0 0 


 Total 26 103 3,7 
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De manera particular nos interesa destacar la experiencia acumulada por el profesorado 


del Departamento a través de la impartición de docencia correspondiente a las 


especialidades en Auditoría y Control de Gestión y Finanzas, correspondientes a la 


Licenciatura en Administración de Empresas, cuya desaparición y déficit formativo 


correspondiente pretende paliar este Máster y, muy especialmente, la correspondiente a 


los numerosos cursos de especialización y actualización, en los que ha participado, tanto los 


organizados por el propio departamento (Master y curso de especialización en Auditoría, 


especialización en Economía Forense, Master en Banca y Finanzas) como en colaboración 


con   instituciones u otras entidades de carácter profesional   (Colegio de Economistas, 


Cámara de Comercio, Fundación laboral de la Construcción, Instituto de Censores Jurados 


de Cuentas, Registro de Economistas Forenses, Titulados Mercantiles…). 
 
 


 
Experiencia profesional del profesorado: 


 


 
Al reseñar la experiencia de carácter profesional del profesorado del Departamento de 


Economía Financiera y Contabilidad, hemos de mencionar, en primer lugar, la de carácter 


directo correspondiente al profesorado asociado a tiempo parcial categoría que, como ya 


se ha indicado en esta memoria, corresponde a personas que comparten su docencia con 


el trabajo en la empresa y cuya experiencia es precisamente un requisito para acceder al 


concurso de la plaza que ocupan. La práctica totalidad de estos profesores (6) tienen una 


experiencia profesional contrastada de más de 15 años de antigüedad en los ámbitos de la 


dirección contable y financiera, auditoría, banca, asesoramiento de empresas, puesta en 


marcha de proyectos turístico-hoteleros, entre otros. El perfil profesional de este 


profesorado es completamente adecuado a los objetivos formativos del Máster, 


posibilitando la vinculación de los conocimientos teóricos más actualizados con las 


necesidades de la práctica diaria en las tareas ligadas a la dirección y gestión financiera y 


contable. 
 
En segundo lugar, también es considerable la experiencia del profesorado a tiempo 


completo ligada a la existencia de relaciones y vínculos con empresas de los grupos de 


investigación que integran el Departamento de Economía Financiera y Contabilidad. 


Estos grupos tienen una larga trayectoria de contratos con empresas para las que realizan 


tareas de asesoramiento lo que implica, en un gran número de casos, la necesidad de 


acceder y adquirir conocimientos sobre el funcionamiento de las mismas. El conocimiento 


adquirido a partir de los trabajos de consultoría y asesoramiento, se transmite a los 


alumnos a través de la construcción de casos basados en experiencias reales resultando 


en   un importante instrumento para la mejora de la docencia y su vinculación a la 


realidad empresarial. Algunos ejemplos de contratos con empresas de los últimos años 


son: Engasa, Entrevías, Erretres Diseño y Comunicación 2003.SL, Fontanería y Calefacción 


Brandariz. SL, Fundación Campus Comillas o Grupo Aurela, entre otros. 
 
 


 
Experiencia investigadora del profesorado: 


 


Todos los Profesores del Departamento tienen una dilatada experiencia investigadora. 


Así, todos desarrollan una serie de líneas de investigación 


http://imaisd.usc.es/gruposbuscadorresultados.asp que aseguran una oferta más que 


suficiente para hacer frente la incorporación de los futuros estudiantes en grupos de 


investigación activos con vistas al desarrollo de la asignatura “Proyecto Fin de Máster”. 
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Previsión de profesorado y otros recursos humanos: 
 
A continuación, se presenta una estimación de las horas de trabajo del profesorado 


(equivalente a tiempo completo) necesario para atender la docencia del plan de estudios, de 


acuerdo con el número de estudiantes de nueva admisión que se propone admitir (2 grupos 


de 25 alumnos). La oferta docente del Máster es la que indicamos en la Tabla siguiente. 


 
 


Tabla. ECTS ofertados en el Máster. 
 


Tipo Materia ECTS ofertados 


Obligatorias* 42 


Optativas 12 


Prácticas en empresa 6 


Proyecto Fin de Máster 6 


 


* Una de las asignaturas obligarías sería impartida por personal del Departamento de Economía Aplicada 


 
 
A la hora de transformar los ECTS ofertados en horas de docencia presencial y personal 


docente a tiempo completo necesario para impartirlas, es preciso considerar el tipo de 


actividades a realizar y el número de horas previstas en cada una de ellas. Dicha 


información figura detallada en las fichas correspondientes a cada materia. Para las 


materias Prácticas en Empresas y Proyecto Fin de Máster es necesario realizar 


consideraciones adicionales en cuanto al número previsto de estudiantes que las realicen y 


el número de horas previstas de tutorización. La Tabla siguiente recoge estas 


consideraciones, para cada grupo de 25 estudiantes 
 


 
Tabla. Horas presenciales ofertadas en el Máster. 


 
 


Tipo Materia Núm. horas ofertadas 


Obligatorias** 350 


Optativas 100 


Prácticas en empresa 


100% alumnos (25) 


0,5 h lectivas/alumno* 
12,5 


Proyecto Fin de Máster 


100% alumnos (25) 


3,5 h lectivas/alumno* 


87,5 


TOTAL por grupo (25) 550(equivalente a 2,3 PDI TC) 


  


  


*De acuerdo con la normativa actualmente en vigor en la USC para el reconocimiento de autorización de 


prácticas y proyectos. 


 
** 50 horas serían impartidas por personal del Departamento de Economía Aplicada 


 
 


Desde el punto de vista cuantitativo, las necesidades docentes indicadas en el apartado 


anterior pueden cubrirse con la plantilla existente en las áreas de conocimiento 


implicadas (Economía Financiera y Contabilidad y Economía Aplicada). 
 C
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Dedicación Nº de profesores 


% medio de 


dedicación al 


master 


Nº total de horas 


Tiempo completo 16 18,22% 700 


Tiempo parcial 5 33,33% 300 


TOTAL 21  1000 


 


** 100 horas serían impartidas por personal del Departamento de Economía Aplicada, de ahí que ya no se 


incluyen en el cuadro que solo hace referencia a las horas impartidas por el personal del Departamento de 


Economía Financiera y Contabilidad. 


 
 


 
Sería imprescindible que parte de la docencia del nuevo Máster fuese impartida por 


docentes que simultáneamente continuasen en su ejercicio profesional. Planteamos esta 


incorporación a través de la colaboración de profesionales para impartir seminarios y 


conferencias de apoyo, y jornadas técnicas. Las empresas consultadas han expresado su 


voluntad de colaboración en este sentido, mediante la aportación desinteresada de 


profesionales que lleven a cabo las actividades indicadas, en coordinación con las materias 


que lo requieran. En particular, los créditos relacionados con las prácticas externas y con 


el Proyecto Fin de Máster contarían con esta valiosa colaboración. 
 
 


 
Estimaciones de profesorado necesario para la docencia del nuevo plan: 


 
Tras esta panorámica se puede concluir que el Departamento de Economía Financiera y 


Contabilidad tiene profesorado suficientemente acreditado como para asegurar una 


enseñanza de calidad en el área de la Dirección y Gestión Contable y Financiera. Por 


tanto, a la vista de los profesores existentes, en principio no sería necesaria la contratación 


de nuevo profesorado. 
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 10.  CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


 


 


 


Justificación: 
 


La titulación de Máster en Dirección y Gestión Contable y Financiera por la 


Universidad de Santiago de Compostela se implantará a partir del curso 2014-2015. Desde 


el Departamento de Economía Financiera y Contabilidad, dada su carga docente y su 


disposición de recursos humanos, ha decidido esperar hasta la extinción del plan antiguo 


de la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas, donde ofertaba dos 


especialidades en quinto curso: Finanzas y Auditoría. 


Dichas especialidades arrastran un número importante de alumnos y todavía durante los 


cursos 2013-14 y 2014-15, los alumnos de los cursos 4º y 5º de la antigua licenciatura 


tendrán derecho a examen. Por ello, en su momento se decidió postponer el lanzamiento 


del Máster en Dirección y Gestión Contable y Financiera hasta el curso 2014-2015, 


cuando se hubiese prácticamente cerrado la oferta de docencia correspondiente a dichas 


especialidades de Finanzas y Auditoría. 


 


 
Curso de implantación: 


 


La titulación de Máster en Dirección y Gestión Contable y Financiera por la 


Universidad de Santiago de Compostela se implantará en la Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales con sede en Santiago de Compostela a partir del curso 2014-


2015. 


 
 


Implantación de la modificación de la Memoria de la titulación: 


 
Las modificaciones de la Memoria de la titulación serán implantadas en el curso 2020/2021. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 
 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA  TITULACIÓN. 
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FACULTADE DE CIENCIAS ECONÓMICAS  


E EMPRESARIAIS 


 


Informe da Comisión de Calidade da Facultade de Ciencias Económicas e Empresariais en 
relación á declaración de intencións da modificación non substancial do Máster Universitario 


en Dirección e Xestión Contable e Financeira 


 


A Comisión de Calidade, reunida o 23 de novembro de 2023 ás 13:00 na Sala de Xuntas da 
Facultade de Ciencias Económicas e Empresariais, acorda aprobar a declaración de intencións 
da modificación do Máster Universitario en Dirección e Xestión Contable e Financeira tendo en 
conta as seguintes consideracións: 


- Mediante esta modificación non substancial proponse a adscrición do título ao ámbito 
de coñecemento Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, 
márquetin, comercio, contabilidad y turismo para dar cumprimento ao RD 822/2021. 


 


Santiago de Compostela, na data da sinatura electrónica 


 


 Xoán Ramón Doldán García 


 Presidente Comisión de Calidade 


 


Documento asinado dixitalmente e accesible en:/Documento firmado digitalmente y accesible en:/Digitally signed document with accessibility at:
https://sede.usc.es/sede/ferramentas/publicAPP/comprobarCSV.htm?csvId=A634-7445-4A62-9031
Ver detalle da sinatura na derradeira páxina/Ver detalle de la firma en la última página/See detail of the signature on the last page
CSV: A634-7445-4A62-9031 1 / 2
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 Sinatura dixital / Firma digital / Digital signature
 


Asinante/Firmante/Signer: XOAN RAMÓN DOLDÁN GARCÍA, NIF ***3205**, 24/11/2023 20:05:07.
 
 


CSV: A634-7445-4A62-9031


Documento asinado dixitalmente e accesible en:/Documento firmado digitalmente y accesible en:/Digitally signed document with accessibility at:
https://sede.usc.es/sede/ferramentas/publicAPP/comprobarCSV.htm?csvId=A634-7445-4A62-9031
Ver detalle da sinatura na derradeira páxina/Ver detalle de la firma en la última página/See detail of the signature on the last page
CSV: A634-7445-4A62-9031 2 / 2
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Informe de la Comisión de Calidad de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales en 
relación con la declaración de intenciones de modificación no substantial del Máster en Dirección y 


Gestión Contable y Financiera 
 


 


La Comisión de Calidad, reunido el día 23 de noviembre de 2023 a las 13:00 horas en el Salón de 
Actos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, acuerda aprobar la declaración de 
intenciones para la modificación del Máster Universitario en Dirección y Dirección Contable y 
Financiera, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 


- Mediante esta modificación no substantial, se propone adscribir la titulación al campo de 
conocimiento Ciencias Económicas, Administración y Dirección de Empresas, Marketing, 
Comercio, Contabilidad y Turismo para dar cumplimiento al RD 822/2021. 


 
 


Santiago de Compostela, 24/11/2023 
 


Xoán Ramón Doldán García 
Presidente Comisión de Calidad 


CSV: A634-7445-4A62-9031 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL PROPUESTA (no cambia la esencia del 


criterios establecidos en la Memoria, adapta las actualizaciones en la oferta de títulos realizadas 


por alguna universidad española en los últimos años): 


 


Antes de la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), en algunas universidades 


Las titulaciones españolas en Ciencias Empresariales ofrecen itinerarios de especialización diferente 


en los últimos años. En particular, en la Universidad de Santiago de Compostela, se ofertaba, entre 


otros, dos itinerarios, uno en Contabilidad y otro en Finanzas. Después de adaptación de la titulación 


al EEES y la homologación del Grado en Administración y Gestión de Empresas (ADE), en la USC se han 


sentado las bases para ofrecer un Máster en Dirección y Gestión Contable y Finanzas como avance de 


los itinerarios anteriores existentes en la titulación, no obstante, en otras universidades, los grados en 


ADE o en Empresariales, han cambiado de nombre, utilizando en algunos casos el nombre de la antigua 


especialidad como nombre de la carrera. 


 


Por este motivo, ante la diversidad de denominaciones de las distintas titulaciones relacionadas con la 


Administración y dirección de Empresas, parece lógico tener en consideración, al igual que se hace con 


títulos de terceros países, en el apartado 1 los "títulos equivalentes a ADE y que están afines al título 


de Máster", como las licenciaturas en Contabilidad y Finanzas, o en Finanzas y Contabilidad, carreras 


impartidas en las Facultades de Administración y Dirección de empresas, en Ciencias Económicas y 


Empresariales o afines y que dispongan de una máxima afinidad con los contenidos del Máster en 


Dirección y Gestión Contable y Financiera y sin que dicho hecho modifica el espíritu de la norma. 
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Justificación de su interés 
 


El Máster en Dirección y Gestión Contable y Financiera surge con el objetivo de cubrir 


el vacío existente en esta materia en la actual oferta de estudios oficiales de postgrado de 


la Universidade de Santiago de Compostela (USC), proporcionando una alternativa de 


especialización a los estudiantes procedentes de, sobre todo, pero no únicamente, los 


Grados en Administración y Dirección de Empresas y en Economía, y abriendo la puerta a 


que algunos de ellos puedan iniciar el desarrollo de una tesis doctoral sobre esta área de 


conocimiento. 


Los contenidos que configuran su programa son en buena medida aquellos que 


conformaban el 5º curso de la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas  de 


la USC en sus dos ramas de especialización contable y financiera, y que eran demandadas 


anualmente por un mínimo de 80 alumnos. Además, el Departamento de Economía 


Financiera y Contabilidad de la USC ha organizado en los últimos años  diversos cursos de 


postgrado propio en temática contable y financiera, entre los que destaca el Máster Propio 


en Banca, Finanzas y Seguros que, con casi dos décadas de historia, se encuentra entre 


los mejor valorados de España en este ámbito. Esta realidad demuestra la solvencia 


académica del Máster gracias a la experiencia acumulada por el Departamento de 


Economía Financiera y Contabilidad de la USC en la impartición de contenidos de 


especialización en temas financieros y contables. 


Su interés, y también necesidad, se basa en la posibilidad de responder a las demandas 


procedentes del tejido empresarial de personal especializado en estas materias y 


preparado para afrontar los retos que marca la nueva agenda económica, política y social, 


caracterizada por la elevada incertidumbre que rodea a la toma de decisiones 


empresariales y por la necesidad de incentivar un crecimiento sostenible de las empresas 


y del conjunto del sistema económico-financiero. 


El interés académico y profesional de las materias de finanzas y contabilidad se ha  puesto 


de relieve en diversos estudios e informes realizados por instituciones de reconocido 


prestigio, que se detallarán en el siguiente epígrafe como referentes externos. Además, el 


entorno en el que operan las empresas genera una demanda de  profesionales con un 


perfil claramente diferenciado, capaces de desarrollar tareas vinculadas al ámbito 


financiero y contable de un negocio, y que requieren una formación especializada, lo cual 


confiere al Máster en Dirección y Gestión Contable y Financiera una entidad propia y 


diferenciada de otros másteres en Empresa. 


Los estudios consultados muestran claramente la relevancia (tanto por parte de los 


académicos como de los profesionales) de las materias de finanzas y contabilidad para el 


desempeño, no sólo de la función financiero-contable, sino de la función global de la 


empresa. El  mercado laboral  demanda profesionales con  formación  específica  en  las 


 1. JUSTIFICACIÓN.  


JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 


ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL  MISMO. 
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áreas financiera y contable. En particular, las necesidades detectadas en el mercado 


laboral hacen referencia fundamentalmente a los siguientes ámbitos: 


- Las empresas, y en particular las Pymes que, como consecuencia del impacto de 


los cambiantes modelos de negocio y las tendencias futuras hacia la mayor 


diversificación y fragmentación de las cadenas de valor, requieren en mayor medida 


contar con profesionales con formación en contabilidad y finanzas. 


- La consultoría y asesoría empresarial demanda personal con conocimientos 


contables y financieros que otorguen a sus clientes una visión global y conjunta  de 


la empresa. 


- El sector financiero, que en pleno proceso de reestructuración solicita personal cada 


vez más formado 


- Otros sectores: profesionales con formación en contabilidad y finanzas son también 


demandados por Administraciones Públicas, organizaciones sin ánimo de lucro, etc. 


 


 
Por otra parte, diferentes causas están motivando la transformación de la forma de 


gestionar los negocios: la globalización de productos, mercados de capitales, negocios y 


competencia; los avances en las TICs; la mayor importancia de los recursos intangibles 


para la creación de riqueza; la mayor incertidumbre y rapidez de los cambios o el 


incremento de las relaciones de negocios entre organizaciones (alianzas, redes, cadenas 


de suministro,…). Como consecuencia de esta transformación, el perfil del profesional 


centrado en las finanzas y la contabilidad requiere una adaptación sustancial, pasando   de 


la figura del directivo o gestor tradicional con una función puramente técnica y 


administrativa a la de un profesional cuya labor se centra en la confección de sistemas  de 


información para la toma de decisiones y el análisis crítico de dicha información para que 


las decisiones tomadas sean las que mejor contribuyen a la creación de valor. Y todo esto 


en un marco de cada vez mayor exigencia ética sobre el comportamiento directivo que no 


debemos perder de vista. 


Además, la evolución reciente de la normativa contable y financiera (nuevo plan general 


de contabilidad en España, aprobado en 2007; NIIF, de obligado cumplimiento en grupos 


de empresas que cotizan en mercados desde 2005; directivas y recomendaciones europeas 


sobre información no financiera y gestión de riesgos, etc.) introduce la necesidad de que 


los profesionales de estas áreas adquieran una visión integral e interrelacionada de ambas 


funciones. Así, por ejemplo, las principales novedades introducidas en las normas de 


valoración obligan a los contables a aplicar métodos de valoración propios de las finanzas 


a un número considerable de elementos activos y pasivos de las empresas, y éstos 


profesionales requieren, por tanto, una formación profunda en Finanzas y Contabilidad que 


no puede cubrirse adecuadamente con una línea curricular en un grado de Empresa. De 


modo similar, en un contexto de crecientes restricciones financieras, resultan esenciales 


para el gestor financiero de la empresa herramientas tales como el control presupuestario, 


la elaboración de presupuestos de caja y de capital y la valoración de proyectos de 


inversión, cuya aplicación requiere un conocimiento profundo de las normas contables que 


permita al gestor financiero reflejar contablemente las transacciones derivadas de estas 


operaciones y preparar información financiero-contable adecuada para la toma de 


decisiones. 
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Se evidencia, por lo tanto, la necesidad de completar los conocimientos básicos y 


generalistas adquiridos por los graduados en economía y administración y dirección de 


empresas con conocimientos especializados en contabilidad y finanzas y presentados de 


un modo integrado e interrelacionado, motivo por el cual la oferta de un Máster en 


Dirección y Gestión Contable y Financiera en la USC parece obligada. 


El Departamento de Economía Financiera y Contabilidad de la USC ha constatado también 


durante los últimos años que cada vez es mayor la demanda de formación en temas 


financieros y contables que se nos traslada desde otras titulaciones impartidas en nuestra 


propia universidad, lo que ha dado lugar a la participación del departamento en diversos 


grados y másteres oficiales ajenos a nuestra propia facultad (Ciencias Económicas y 


Empresariales). En concreto, en el curso 2013-14 el Departamento de Economía Financiera 


y Contabilidad de la USC participará en seis grados (Economía, Administración y dirección 


de empresas, Biología, Óptica y optometría, Relaciones laborales e Ingeniería Química) y 


en nueve másteres universitarios (Dirección de Empresas, Economía, Energías Renovables, 


Gerontología, Turismo, Gestión y dirección laboral, Desarrollo económico e innovación, 


Dirección de actividades de la naturaleza e Ingeniería química y de bioprocesos). Todo 


esto pone de manifiesto el interés que la temática contable y financiera suscita no sólo en 


el ámbito de las ciencias económicas y sociales, sino también en otras áreas de 


conocimiento, refrendando la necesidad de configurar una oferta de contenidos específica 


que desarrolle dicha temática con rigor y profundidad. 


 


 
Identidad del Master 


 


El área financiero-contable de la gestión empresarial se ha convertido en una de las más 


importantes en el nuevo contexto que hemos descrito en el epígrafe anterior, siendo 


necesarios profesionales que hayan adquirido conocimientos específicos bajo un enfoque 


práctico y cercano a la realidad del tejido empresarial español y,  particularmente, gallego, 


compuesto en su mayoría por pequeñas y medianas empresas (Pymes) en las que la 


gestión contable y financiera se desarrolla de un modo integral y a través del despliegue 


de habilidades directivas concretas que no son desarrolladas en los grados de ADE y 


Economía ni en los másteres universitarios en Dirección de Empresas (MBA). 


En un entorno empresarial tan globalizado y competitivo como en el que nos encontramos, 


las empresas, y especialmente las pymes, demandan servicios profesionales de gestión y 


administración, dirigidos a optimizar al máximo los recursos con los que cuentan, a 


garantizar la existencia de información útil para la toma de decisiones y a afrontar los retos 


de la internacionalización y el incremento de la incertidumbre y competencia en los 


mercados. Ello implica la necesidad de formar a los futuros gestores empresariales en la 


práctica del análisis contable y financiero, el uso de técnicas apropiadas de planificación y 


valoración financiera y de gestión financiera a  corto plazo, el conocimiento de los 


estándares de contabilidad internacional y de contabilidad de las combinaciones de 


negocios, la elección de los productos financieros más apropiados o la gestión del riesgo 


financiero, así como considerar diversos aspectos fiscales de gran transcendencia en el 


contexto de la gestión contable y financiera de la empresa. 
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Incorporando estos contenidos en su programa, el Máster en Dirección y Gestión 


Contable y Financiera pretende contribuir al cumplimiento de uno de los principales 


objetivos de la Declaración de Bolonia, el de mejorar la inserción laboral de los estudiantes, 


proporcionando a los alumnos procedentes de un grado, o a los profesionales interesados 


en estas materias, conocimientos avanzados y actualizados en los campos financiero y 


contable, que faciliten su acceso al mercado laboral o su promoción a puestos de mayor 


responsabilidad y que permitan, incluso, el inicio de carreras investigadoras. 


Como es bien sabido, el Espacio Europeo de Educación Superior divide la formación 


superior de carácter oficial en tres ciclos: grado, máster y doctorado. Mientras que el grado 


tiene como finalidad la formación general del estudiante, en una o varias disciplinas, 


orientada a la preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional, el Máster 


persigue que el estudiante adquiera una formación avanzada, de carácter especializado o 


multidisciplinar, y orientada a la especialización académica y profesional, o bien a 


promover la iniciación en tareas investigadoras. Por su parte, el doctorado tiene como 


finalidad la formación avanzada del estudiante en las técnicas de investigación, dando 


derecho a la obtención del título de Doctor, una vez defendida públicamente la tesis 


doctoral realizada sobre un trabajo original de investigación. 


En el ámbito de las Ciencias Económicas y Empresariales, los grados en Administración y 


Dirección de Empresas y en Economía abordan de un modo introductorio y genérico los 


aspectos contable y financiero de la dirección y gestión empresarial. Se hace, por ello, 


necesario ofrecer a los alumnos graduados en ambas titulaciones, así como a los 


procedentes de planes extinguidos e incluso de otras disciplinas, la posibilidad de ampliar 


y perfeccionar su conocimiento sobre los principios y las técnicas de la dirección contable 


y financiera, contribuyendo así a la formación de perfiles profesionales altamente 


demandados en el mercado laboral. 


Por otra parte, además de completar la formación básica recibida en los grados sobre los 


aspectos contables y financieros de la gestión empresarial y a preparar a los alumnos para 


el ejercicio profesional de la dirección y gestión contable y financiera, la especialización en 


contenidos financiero-contables es un paso previo fundamental para el desarrollo de 


actividades de investigación en esta temática. De este modo, se plantea también que en 


el año posterior a su inicio, el Master dé acceso a los Programas de Doctorado que ofertarán 


las Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales y Administración y Dirección de 


Empresas. 


La propuesta, además, se relaciona estrecha y directamente con la situación de la I+D+i 


en España en general y en Galicia en particular. Así, prácticamente todas  sus  asignaturas 


tienen un vínculo directo con líneas de investigación que mantiene desde hace años el 


Departamento de Economía Financiera y Contabilidad de la USC. Dichas líneas han 


producido ya resultados de investigación que se han transferido en forma de conocimiento 


a la sociedad, al sector privado y a los organismos públicos encargados de tomar 


decisiones. 


A modo de ejemplo, señalaremos que algunas de estas líneas recogen trabajos cuyo 


reconocimiento internacional ha sido avalado mediante su publicación en revistas de 


reconocido prestigio y que tocan algunos de los temas clave para el desarrollo económico 


del sector productivo español y gallego. En particular, destacaremos por su especial 


relevancia para sectores clave de la economía que se pretende desarrollar en el medio y 
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largo plazo los temas relacionados con la valoración de empresas, el emprendimiento o  la 


responsabilidad social corporativa, aspectos que sin duda están contribuyendo a la salida 


de la actual situación de crisis económica que atravesamos. 


 


 
Perfil profesional diferenciado de los graduados en el Máster en Dirección 


Contable y Financiera 


 


 
Por otra parte, debemos recordar que en el contexto del EEES, y buscando la máxima 


racionalidad y eficiencia en el catálogo de titulaciones, constituye una preocupación 


fundamental la de evitar duplicidades en la oferta de titulaciones de un determinado ámbito 


geográfico. Para la USC su principal contexto de referencia es el Sistema Universitario 


Gallego (SUG), en el que no existe en la actualidad ningún programa de Máster 


Universitario que aborde de modo integral la formación en el área contable- financiera de 


la dirección empresarial, algo importante si tenemos en cuenta que los ámbitos contable 


y financiero están íntimamente relacionados e incluso que su gestión recae habitualmente, 


y especialmente en las pymes, en una misma persona o unidad de decisión. 


Así, en la Universidade da Coruña se ofertan el Máster Universitario en Banca y Finanzas 


y el Máster Universitario en Contabilidad Superior y Auditoría de Cuentas (recientemente 


aprobado), constituyendo ambos propuestas muy especializadas y hasta cierto punto 


alejadas de la realidad de la dirección contable y financiera de la empresa, y especialmente 


de las Pymes, que integran en más de un 90% el tejido empresarial gallego. 


Por su parte, la Universidade de Vigo ofrece el Máster Universitario en Finanzas, cuyo 


programa abarca un amplio abanico de temas financieros no exclusivamente vinculados  a 


la dirección financiera de la empresa y que no potencia las interrelaciones de esta con la 


dirección contable. 


De este modo, el Máster en Dirección y Gestión Contable y Financiera de la USC no 


sólo no supone duplicidad alguna en el contexto del SUG, sino que aspira a completar la 


oferta de postgrado oficial del SUG, incrementando las oportunidades de especialización 


profesional de los graduados en Administración y Dirección de Empresas y Economía de 


las tres universidades gallegas, que suman un número nada desdeñable de alumnos   para 


los que en la actualidad el SUG ofrece un número limitado de alternativas de formación de 


postgrado oficial. 


Además, como se ha defendido en los epígrafes anteriores, en la actualidad parece 


imprescindible que la formación contable y financiera se imparta de un modo integrado, 


poniendo de manifiesto la estrecha vinculación que existe entre ambos ámbitos y dando 


respuesta a las exigencias del mercado laboral de perfiles profesionales completos que han 


superado las figuras tradicionales del gestor contable y el gestor financiero, pasando a una 


nueva figura de gestor contable-financiero capaz de registrar, gestionar y analizar la 


información y tomar decisiones que contribuyan a la creación de valor en la empresa. Así, 


el Máster en Dirección y Gestión Contable y Financiera se diferencia de aquellos que, 


tanto en el contexto gallego como en el nacional o internacional, se decantan por abordar 


la especialización en un único ámbito (finanzas o contabilidad). 
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Su objetivo es, por lo tanto, formar directivos con un perfil claramente diferenciado del 


que se podría obtener cursando otros cursos de postgrado vinculados a la empresa, 


acercando al alumnado el marco teórico necesario para comprender la realidad de la 


gestión contable y financiera empresarial y fomentando el desarrollo de las competencias 


y habilidades que los directivos del ámbito contable-financiero precisan para el desempeño 


do su trabajo en un contexto globalizado y con creciente complejidad, tanto mediante el 


trabajo en el aula como mediante la realización de prácticas profesionales.   El Máster 


proporcionará, también, una sólida base de conocimiento para aquellos alumnos 


interesados en trabajar como analistas financieros o en la banca de negocios y, así mismo, 


para aquellos que pretendan llevar a cabo con posterioridad un programa de doctorado en 


esta área de conocimiento. 


 
 


 


 
Aunque, como ya se ha señalado, el Máster en Dirección y Gestión Contable y 


Financiera hunde sus raíces en la experiencia acumulada por el Departamento de 


Economía Financiera y Contabilidad de la USC en la impartición de las especialidades 


financiera y contable del 5º curso de la Licenciatura en Administración y Dirección de 


Empresas, la adaptación al EEES hace necesario tener en cuenta la oferta de titulaciones 


comparables en el entorno nacional e internacional, así como aquellos informes y 


documentos emitidos por instituciones de relevancia, que nos permitan asegurar la 


adecuación de nuestra propuesta a lo generalmente aceptado sobre las competencias 


requeridas, los objetivos y perfiles profesionales vinculados al título y las nuevas 


metodologías en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


Para el diseño del plan de estudios del Máster en Dirección y Gestión Contable y 


Financiera que propone la USC, se han tomado como referentes externos: 


2.2. REFERENTES EXTERNOS  A  LA  UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE  AVALEN  LA 


ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O 


INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 


ACADÉMICAS. 
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En el contexto nacional: 
 


- Informes y documentos legales o de reflexión desarrollados por diversas instituciones u 


organismos: 


▪ “Libro Blanco del Título de Grado en Economía y Empresa”, publicado por la ANECA 


en 2005, en el que se analizan las competencias que debe adquirir el egresado en 


relación con los conceptos contables y financieros. 


▪ Estudio “Los economistas ante el espacio europeo de educación superior. Análisis 


desde la experiencia y determinación de las necesidades futuras”, elaborado por  el 


Consejo General de Colegios de Economistas de España, en el que, desde una 


perspectiva profesional, se estudian las competencias con las que debe completarse 


la formación del economista para el ejercicio libre de dicha profesión. 


▪ Estudio “Observatorio de las competencias profesionales en Finanzas y 


Contabilidad”, elaborado por el Observatorio de las competencias Profesionales de 


la Cámara de Comercio de Barcelona con datos del período 2006-2008, en el que 


se analizan las competencias profesionales demandadas por empresas y declaradas 


por los candidatos a puestos de trabajo en ellas. 


▪ El informe de la ANECA “Reflexiones sobre el profesional flexible en la sociedad  del 


conocimiento”. 


▪ El Real Decreto 871/1977 (Títulos III y V) y la Ley 47/2007 (Disposición Adicional), 


que definen las funciones profesionales (un total de 38) del Contador y 


Administrador (según la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones de   la 


Oficina Internacional de Trabajo), entre las que se encuentran varias relacionadas 


con la gestión contable y financiera: dirigir la contabilidad, la administración y el 


asesoramiento en materia contable y fiscal, realizar las operaciones contables 


necesarias para la regularización de balances, así como para su integración o 


consolidación, analizar la financiación de medios, incluidos los criterios frente al 


riesgo y la incertidumbre, aplicar técnicas de gestión y control financiero, elaborar 


estudios o documentos de carácter económico, financiero o contable relativo a la 


empresa que puedan surtir efectos en cualquier Organismo de la Administración 


Central, Local o Paraestatal y de otros Entes Territoriales, así como de cualquier 


organismo jurisdiccional. 


▪ La “Guía de apoyo para la elaboración de las memorias para la solicitud de 


verificación de títulos oficiales de Grado y Master” de la ANECA. 


▪ Los estudios sobre la inserción laboral de los titulados en el SUG, realizados por la 


ACSUG. 


 


 
- Los planes de estudio de Másteres relacionados con el área de Finanzas y Contabilidad 


existentes en diversas universidades nacionales: 


       El Máster interuniversitario en Contabilidad y Finanzas Corporativas de la 


Universidad de Almería y la Universidad Politécnica de Cartagena: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/master7051 
    El Máster Universitario en Contabilidad, Auditoría y Control de Gestión de la 


Universidad de Valencia: http://www.contabilidad-uv.es/Master-contabilidad/ 


    El Programa Oficial de Postgrado (Master y Doctorado) en Contabilidad y Finanzas 
de la Universidad de Zaragoza: http://titulaciones.unizar.es/cont- 
finanzas/index.html 


    El Programa Oficial de Postgrado interuniversitario en Finanzas de Empresa de las 


Universidades Complutense y Autónoma de Madrid: 


http://www.ucm.es/info/jmas/finemp/finemp.htm (dejó de admitir alumnos de 


nuevo ingreso en el curso 2012-13). 
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http://www.contabilidad-uv.es/Master-contabilidad/

http://titulaciones.unizar.es/cont-finanzas/index.html

http://titulaciones.unizar.es/cont-finanzas/index.html

http://www.ucm.es/info/jmas/finemp/finemp.htm





 


    El Official Master in Economis and Finance impartido en la School of Economics and 


Business Administration de la Universidad de Navarra: 


http://www.unav.edu/web/master-en-economia-y-finanzas 
               Los MBAs y los Masters in Finance del IE Business School: 


http://www.ie.edu/es/business-school/programas/mbas-executive-mbas y 


http://www.ie.edu/es/business-school/programas/masteres-finanzas 


    El Máster Profesional en Auditoría de Cuentas del Centro de Estudios Financieros, 


homologado por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas como curso  de 


Formación Teórica que posibilita la presentación a las pruebas de acceso al ROAC: 


http://www.cef.es/masters/Master-Profesional-en-Auditoria-de-Cuentas- 


444446912M.asp 


     El Máster Oficial interuniversitario en Contabilidad, Auditoría y Mercados de 
Capitales de la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad de Alcalá de 
Henares: http://www.macam.es/ 


    El Máster en Auditoría Financiera y Riesgos y el MBA con especialización en Finanzas 


impartidos por el Instituto de Estudios Bursátiles: 


http://www.ieb.es/secc.aspx?idsec=864 y 
http://www.ieb.es/secc.aspx?idsec=600. 


    El Máster Universitario en Contabilidad Directiva y el Máster Universitario en 
Finanzas y Banca de la Universidad Pablo de Olavide: 
http://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-Contabilidad-Directiva y 
http://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-Finanzas-y-Banca. 


    El Máster universitario en Dirección Financiera y Contable de la Empresa de la 


Barcelona School of Management (Universidad Pompeu Fabra), que cuenta con 


dos especialidades, una en Auditoría y otra en Dirección Financiera: 


http://www.barcelonaschoolofmanagement.upf.edu/master-universitario-en- 


direccion-financiera-y-contable-de-la-empresa-especialidad-en-direccion- 


financiera/presentacion       y 


http://www.barcelonaschoolofmanagement.upf.edu/master-universitario-en- 


direccion-financiera-y-contable-de-la-empresa-especialidad- 


auditoria/presentacion. 


 


 


Esta lista de referentes externos nacionales pone de relieve la amplia difusión, el elevado 


nivel de consolidación de contenidos y la importante aceptación y demanda que los 


estudios superiores de Contabilidad y Finanzas tienen en el entorno nacional. 


 


 
En el contexto internacional: 


 


 
- Documentos u otras referencias relevantes: 


 


    Informe “Tuning Educational Structures in Europe”, elaborado por una red de 


instituciones educativas a nivel Europeo, que ofrecen orientaciones sobre la forma 


de adaptar los títulos al Espacio Europeo de Educación Superior. 


    Para definir las competencias del Máster se han tenido en cuenta los criterios o 


guías de distintas organizaciones acerca de las funciones a desarrollar y la 


formación que debe reunir un especialista en el área contable-financiera. En 


concreto nos referimos a: AMBA (Association of MBA’s), EQUIS (European Quality 


Improvement System), AACSB (Accrediting Agency to Advanced Collegiate Schools 


of Business), AICPA (American Institute of Certified Public Accountants) e IFAC 


(International Federation of Accountants). 
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http://www.unav.edu/web/master-en-economia-y-finanzas

http://www.ie.edu/es/business-school/programas/mbas-executive-mbas

http://www.ie.edu/es/business-school/programas/masteres-finanzas

http://www.cef.es/masters/Master-Profesional-en-Auditoria-de-Cuentas-444446912M.asp

http://www.cef.es/masters/Master-Profesional-en-Auditoria-de-Cuentas-444446912M.asp

http://www.macam.es/

http://www.ieb.es/secc.aspx?idsec=864

http://www.ieb.es/secc.aspx?idsec=600

http://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-Contabilidad-Directiva

http://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-Finanzas-y-Banca

http://www.barcelonaschoolofmanagement.upf.edu/master-universitario-en-direccion-financiera-y-contable-de-la-empresa-especialidad-en-direccion-financiera/presentacion

http://www.barcelonaschoolofmanagement.upf.edu/master-universitario-en-direccion-financiera-y-contable-de-la-empresa-especialidad-en-direccion-financiera/presentacion

http://www.barcelonaschoolofmanagement.upf.edu/master-universitario-en-direccion-financiera-y-contable-de-la-empresa-especialidad-en-direccion-financiera/presentacion

http://www.barcelonaschoolofmanagement.upf.edu/master-universitario-en-direccion-financiera-y-contable-de-la-empresa-especialidad-auditoria/presentacion

http://www.barcelonaschoolofmanagement.upf.edu/master-universitario-en-direccion-financiera-y-contable-de-la-empresa-especialidad-auditoria/presentacion

http://www.barcelonaschoolofmanagement.upf.edu/master-universitario-en-direccion-financiera-y-contable-de-la-empresa-especialidad-auditoria/presentacion





 


- Los programas en Finanzas y Contabilidad de varias universidades europeas y 


americanas: la University of Helsinki, la University of Edinburgh (ambas acreditadas por la 


LERU), la University of Lancaster, la “Kingston University, The London School of Business 


& Finance, The MIT Sloan School of Management, la Aarhus School of Business, la Bangor 


Business School, el Goethe Business School, o la Grenoble Graduate School of Business. 


Estas titulaciones han servido como referente en el diseño de un enfoque más internacional 


de los objetivos y la organización de los módulos en el título propuesto. 


Las universidades y escuelas citadas en el contexto nacional e internacional han servido 


de referencia para establecer los objetivos, los contenidos y la metodología del programa 


que ofrecemos. El análisis de sus ofertas nos ha permitido diseñar una propuesta acorde 


con las tendencias en la dirección y gestión contable-financiera. Respecto a los contenidos 


se incluyen tanto aspectos teóricos y conceptuales como herramientas y aplicaciones 


necesarias para la práctica empresarial. En cuanto a la metodología hemos adoptado, al 


igual que todos los centros citados, un enfoque que combina sesiones teóricas con la 


resolución de casos prácticos, en pro de un aprendizaje más sólido vinculado a la realidad 


empresarial. Igualmente, los alumnos contarán con la ayuda y el asesoramiento 


personalizado de un profesor-tutor, que será una pieza clave para la realización del Trabajo 


Fin de Máster. 


 


 
 


Las reuniones mantenidas desde el mes de noviembre de 2011 y la experiencia acumulada 


por los miembros del Departamento de Economía Financiera y Contabilidad  en la 


impartición de contenidos de especialidad en dicha área de conocimiento han permitido la 


elaboración de este documento, fruto de un proceso en el que se ha intentado garantizar 


la participación de todos y cada uno de los colectivos implicados, vinculados o no a nuestra 


área de conocimiento. A continuación se describen los procedimientos de consulta, tanto 


internos como externos, empleados en la definición  del plan de estudios del Máster en 


Dirección y Gestión Contable y Financiera. 


 


 
Internos 


 


 
    Comisión de Redacción: se creó una Comisión de Redacción en el seno del 


Departamento de Economía Financiera y Contabilidad de la USC, encargada de la 


elaboración del Plan de Estudios del Máster en Dirección y Gestión Contable y 


Financiera, recogiendo las sugerencias del resto de agentes internos y externos 


consultados, y de redactar la memoria de verificación del título. La comisión está 


integrada por la Directora del Departamento y por otros seis profesores del 


departamento, vinculados tanto al campus de Lugo como al Campus de Santiago 


de Compostela. 


    Profesores del Departamento de Economía Financiera y Contabilidad de la USC: 


mediante reuniones informales con todos los profesores del departamento, y 


mediante reuniones del Consejo de Departamento a las que asistieron los 


profesores miembros del    consejo, se han recabado sugerencias y opiniones de 


DESCRIPCIÓN  DE  LOS  PROCEDIMIENTOS  DE  CONSULTA  INTERNOS  Y 


 
ESTUDIOS. 


 C
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gran valor para la definición de los contenidos y competencias que configuran el 


plan de estudios. 


    Equipos decanales: se han mantenido contactos con los equipos decanales de las 


facultades de Ciencias Económicas y Empresariales (campus de Santiago de 


Compostela) y Administración y Dirección de Empresas (campus de Lugo). Los 


contactos han tenido por objetivo conocer su disposición a apoyar la propuesta y 


obtener opiniones sobre las competencias a cubrir en el plan de estudios y los 


recursos humanos y técnicos a poner a su servicio. 


    Otros departamentos: se han desarrollado varias entrevistas con representantes 


del Departamento de Organización de Empresas y Comercialización, para 


aprovechar su experiencia en la coordinación del Máster en Dirección de  Empresas 


(especialmente en relación con la gestión de las prácticas), y con el Departamento 


de Economía Aplicada para definir los contenidos sobre aspectos fiscales a 


incorporar en el plan de estudios del Máster. 


    Vicerrectorado de Titulaciones y Personal Docente e Investigador y Centro de 
Postgrado de la USC: que han marcado las directrices a seguir y prestado apoyo en 
los aspectos técnicos de la elaboración de la propuesta. 


    También se han tenido en cuenta los resultados de las encuestas de satisfacción 


de alumnos, egresados y profesores y de satisfacción con los servicios  académicos, 


que gestiona el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Calidad  de la USC, y se 


ha aprovechado la información obtenida mediante el continuo contacto con 


nuestros egresados, que nos permite realizar un seguimiento de su desarrollo 


profesional. 


    Igualmente, se mantuvieron reuniones informales con los alumnos de ADE, a fin 


de pulsar su interés, alcanzándose conclusiones altamente positivas. 


 


 


Estas consultas internas se han realizado mediante la celebración de reuniones y 


entrevistas personales y mediante comunicaciones a través del correo electrónico o el 


teléfono. Los resultados obtenidos han influido en la definición y planificación del título 


aquí presentado de la siguiente forma: 


 


 
▪ Definición de objetivos generales y específicos del programa. 
▪ Definición de las competencias que habrán de adquirir los alumnos. 


▪ Definición precisa y coordinada de los contenidos que completen el mapa 


curricular y que eviten solapamientos. 
▪ Decisión de ofertar prácticas profesionales. 


▪ Establecimiento de la metodología docente y de evaluación. 


 


 
Externos 


 


En este punto, se ha considerado oportuno recurrir a personas con notable presencia en 


áreas relacionadas con las Finanzas y la Contabilidad, tanto a nivel académico como a nivel 


profesional: profesores de otras universidades, asociaciones profesionales y empresarios. 


Estas consultas externas han sido realizadas mediante la celebración de reuniones, 


entrevistas personales y mediante comunicaciones a través del correo electrónico o el 


teléfono. El objetivo de estas consultas ha sido el de analizar ofertas similares, en cuanto 


a contenidos, metodología docente, organización y secuenciación de los estudios, y 


conocer la opinión de los empresarios sobre la adecuación de los contenidos del plan de 


estudio a los perfiles más demandados por las empresas. 
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las materias 


orrecta, sin 


terias (Nivel 


Los resultados obtenidos de estas consultas externas han influido en la  definición  y  planificación 


del Máster en Dirección y Gestión Contable y Financiera, permitiéndonos alcanzas las 


siguientes conclusiones: 


- Se ha constatado que el programa se adecúa a las necesidades empresariales actuales, 


que demandan un perfil profesional con un conocimiento integrado de las funciones 


financiera y contable. 


- La estructura de los módulos y materias reúnen los requisitos teórico-prácticos de esta 


especialidad. 


- El Máster reúne las condiciones de interés profesional y académico, siendo una 


oportunidad para los profesionales en su objetivo de especializarse en la dirección contable 


y financiera. 


- Su plan de estudios incluye, además de los pilares básicos de esta ciencia, las materias 


más innovadoras y actuales para la cualificación del futuro profesional  del  sector. 


Ver en Anexo las cartas recibidas en apoyo a la implantación del Master en Dirección y Gestión 


Contable y Financiera 


 


 


 
Como consecuencia del informe de acreditación del Máster en Dirección y Gestión Contable y 


Financiera relativa a los cursos 2015/2016 y 2016/2017, fue necesario aprobar por acuerdo del 


Consejo de Gobierno de la Universidad de Santiago de Compostela, la modificación de la memoria 


de verificación del título, tal y como se indica en los siguientes puntos: 


 
1. Breve descripción de la modificación:  


En la Memoria de verificación del título, apartado 1.3.1 Centros en los que se imparte: 


Se elimina la segunda fila: Código 27013818. Facultad de Administración de Empresas 


Se elimina el apartado 1.3.2.1: Datos asociados al centro: Facultade de Administración de 


Empresas. 


Así como calquier otro apartado en que se haga mención a dicha Facultad en la Memoria. 


Informe razonado: 


En la Memoria de Verificación del Título (MVT) se indica que se impartirá docencia tanto en 


la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Campus Norte, Santiago de 


Compostela) como en la Facultad de Administración y Dirección de Empresas (Campus 


Lugo). 


El Título nunca se implantó en la Facultad de Administración y Dirección de Empresas (ADE). 


Consultada la Facultad de ADE de Lugo y el Departamento de Economía Financeira y 


Contabilidad, promotor da titulación, no existe una previsión para su implantación en la 


Facultad de ADE en Lugo. 


2. Breve descripción de la modificación: 


En la Memoria de Verificación del Título, apartado 5.5: 


Página 20 cambiar: 


Nivel 2: “Planificación y valoración financiera” por “Planificación y valoración” 


Página 22, cambiar: 


Nivel 2: “Gestión Financiera a corto plazo” por “Finanzas operativas” 


Informe razonado: 


En el apartado 5 Anexo 1 de la Memoria de Verificación del Título aparecen 


“Planificación y Valoración” y “Finanzas Operativas” con la denominación c 


embargo, en el apartado 5.5 hubo, por error, un cambio en el nombre de las ma 


MODIFICACIÓN DEL APARTADO 1.3.1. DE LA 


MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO 
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2). La modificación, consiste, por tanto, solo en cambiar la denominación de las dos materias 


en las páginas 20 y 22, manteniendo el resto: 


- Materia “Planificación y Valoración” aparece en la página 20 con el nombre “Nivel 2: 


Planificación y Valoración Financiera”. Modificación: debe poner “Nivel 2: Planificación y 


Valoración” 


- Materia “Finanzas Operativas” aparece en la página 22 con el nombre “Nivel 2: Gestión 


financiera a corto plazo”. Modificación: debe poner “Nivel 2: Finanzas operativas”. 


Debemos destacar el seguinte hecho: desde la primera edición del máster, curso académico 


2015-2016, las materias se ofertaron siempre con la denominación Planificación y 


Valoración (P3371104) y Finanzas Operativas (P3371105) manteniendo ambas los contidos 


previstos en la Memoria de Verificación del Titulo. 


3. Breve descripción de la modificación: 


En la Memoria de Verificación del Título. Apartado 5.5, Materia “Prácticas en Empresas” 


punto 3.5.1.4 Observaciones (página 34). 


Eliminación: 


“En todo caso, la posibilidad de realizar las prácticas estará supeditada a haber superado 


todas las materias obligatorias del primer semestre”. 


Informe razonado: 


En la Memoria de Verificación del Título, apartado 5.5, materia “Prácticas en Empresas”, 


punto 3.5.1.4 Observaciones, se indica lo siguiente: 


“Recomendaciones y requisitos previos: es recomendable que el alumno haya superado 


todas las demás materias, obligatorias y optativas, que configuran el programa del Máster 


(a excepción del Trabajo de Fin de Máster), antes de iniciar su período de prácticas. En todo 


caso, la posibilidad de realizar las prácticas estará supeditada a haber superado todas las 


materias obligatorias del primer semestre” 


La mayoría de las empresas con las que existe convenio de colaboración para la realización 


de las prácticas prefieren que los alumnos realicen las mismas en los meses de marzo a 


julio (meses en los que hay una gran carga de trabajo en Administración). Por tanto, si los 


alumnos deben tener superadas todas las materias obligatorias antes de comenzar las 


prácticas, no podrían hacerlo hasta finales de junio o principios de julio (la materia Fiscalidad 


Empresarial es una materia obligatoria del segundo semestre). Así mismo, dado que las 


prácticas tienen una duración de 150h (equivalente a un mes a tiempo completo o dos 


meses a tiempo parcial), los alumnos terminarían a finales de julio, agosto o incluso 


septiembre por lo que no podrían presentar el TFM en la convocatoria de julio y 


probablemente tampoco en la de septiembre. 


Por este motivo, la Comisión Académica del Máster (CAM) celebrada el 11 de diciembre de 


2018 aprobó la supresión de la frase: 


“En todo caso, la posibilidad de realizar las prácticas estará supeditada a haber superado 


todas las materias obligatorias del primer semestre” 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 C


SV
: 3


74
20


57
41


05
90


42
78


27
73


64
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s





				2020-03-27T11:07:49+0100

		España












Otros recursos humanos necesarios: 
 


La Facultade de Ciencias Económicas y Empresariales dispone del personal y servicios 
de apoyo necesarios para el correcto funcionamiento del Máster En Dirección y 
Gestión Contable y Financiera. El personal de administración y servicios adscrito a 
esta Facultade se distribuye en la forma: 


 
 
Facultad   de   Ciencias   Económicas   y Empresariales (Campus Santiago) 


 
Unidad  de  apoyo  a  la  gestión  de Centros y departamentos 


 
1 responsable de la unidad 


 
1 secretaría decanato 


 
6  secretarías  de  departamentos  con sede en la Facultad 


 
1 responsable de asuntos económicos  


2 puestos base 


 
5 personas adscritas a Conserjería 


 
 1 conserje 
 3 ATI (auxiliares técnicos informáticos) 
 1 auxiliar de servicios 


 
Biblioteca 


 
 1 directora 
 2 ayudantes de biblioteca 
 6 auxiliares de archivos, bibliotecas y museos 


1 Técnico informático (dependiente del area TIC pero adscrito al centro) 


 


 
 


Las personas que ocupan estos puestos, pertenecientes al sector de Personal de Administración y Servicios 
(PAS), colaboraran en la gestión de dos centros con múltiples titulaciones y gran número de actividades 
docentes y de investigación. 
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  5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.  


 


 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 
 


La distribución de créditos que debe realizar el alumno figura en la siguiente tabla 


 
Tipo de materia Créditos 


Obligatorias 42 


Optativas 12 


Trabajo fin de Máster 6 


Créditos totales a realizar 60 


 


 


Y a continuación se muestra la distribución de los créditos totales ofertados 


 
 


 
 


Con esta distribución, el plan de estudios del Master en Dirección y Gestión Contable y 


Financiera se adecúa a las Liñas xerais para as titulacións de Máster Universitario Oficial 


de la USC, apdo. II.5. 


 


 
Explicación general de la planificación del plan de estudios 


 


1) Aspectosacadémico-organizativos   generales 
 


Las líneas generales de la USC para la elaboración de las nuevas titulaciones oficiales 


establecen que un crédito ECTS equivale a 25 horas de trabajo del estudiante. El  máximo 


de créditos ECTS que el alumnado tendrá que superar por curso es de 60, por lo que el 


número total de horas al año que tendrá que dedicar ascenderá a 1.500. Esta dedicación, 


repartida entre las 37 o 38 semanas que tiene el curso académico (18 o 19 por semestre), 


arroja una dedicación semanal del alumnado de unas 40 horas, objetivo que se pretende 


con esta nueva manera de medir el tiempo de formación. 


Tipo de materia Créditos 


Obligatorias 42 


Optativas 18 
- Materias optativas 12 
- Prácticas externas optativas 6 


Trabajo fin de Máster 6 


Créditos totales ofertados 66 


5.1 ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS: 
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Las enseñanzas concluyen con la elaboración y defensa de un Trabajo Fin de Máster de 6 


ECTS. EI Trabajo Fin de Máter podrá presentarse y defenderse cuando el alumnado  tenga 


superados todos los demás créditos necesarios para la obtención del título, es decir, 54 


ECTS. 


2) Planificación de las enseñanzas para la consecución de los objetivos y 


la adquisición de competencias 


Los 60 créditos de que consta el Master en Dirección y Gestión Contable y Financiera se 


distribuyen en dos semestres. En el primer semestre el alumno cursará la mayor parte  de 


las materias de carácter obligatorio: seis materias de 6 créditos. En el segundo semestre 


los alumnos deben cursar una materia obligatoria y dos materias optativas de las tres que 


se ofertan (todas ellas de 6 créditos). También deberán realizar en este segundo semestre 


el Trabajo Fin de Máster (6 créditos). 


La distribución de los créditos a lo largo de los semestres, dejando el segundo con una 


menor carga docente, obedece a que se considera que durante el segundo semestre el 


alumno ha de tener una mayor disponibilidad de tiempo tanto para la preparación del TFM 


como para la realización de prácticas, en el caso de los estudiantes que hayan optado por 


esta opción. 


La distribución de los créditos según semestre y carácter figura resumido en la tabla 
 


 Distribución de créditos por 


semestre 
1º Sem 2º Sem TOTAL 


Materias 


obligatorias 


36 6 42 


Materias 


optativas 
 12 12 


Trabajo Fin de 


Máster 
 6 6 


TOTAL 36 24 60 


 


 
3) Cuadro-resumen del plan de estudios (materias, módulos, itinerarios 


formativos, carácter, créditos, curso, semestre/semestre) 


En la siguiente tabla se indica la estructura del plan de estudios con las asignaturas que 


lo forman. 


 


MATERIA CARÁCTER ECTS SEM. 
Análisis contable avanzado OBLIGATORIA 6 1º 
Contabilidad de Gestión OBLIGATORIA 6 1º 


Contabilidad de las 


combinaciones de negocios OBLIGATORIA 
6 1º 


Planificación y Valoración  


OBLIGATORIA 
6 1º 


Finanzas Operativas OBLIGATORIA 6 1º 


Análisis y gestión del riesgo 


financiero OBLIGATORIA 
6 1º 


Fiscalidad Empresarial OBLIGATORIA 6 2º 
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Contabilidad Internacional OPTATIVA 6 2º 


Productos Financieros OPTATIVA 6 2º 


Prácticas en Empresa OPTATIVA 6 2º 


Trabajo Fin de Master OBLIGATORIA 6 2º 


 


 


4) Planificación y mecanismos para garantizar las prácticas externas 


(Prácticum). 


El prácticum, o prácticas de empresas, suponen una docencia y aprendizaje práctico 


presencial tutelado de 150 horas. Su objetivo fundamental es conseguir una formación 


integral del alumnado facilitando la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos 


durante el Máster, dándole la oportunidad de incorporarse al mundo profesional con un 


mínimo de experiencia. 


El profesional contable y financiero actual, además de adquirir conocimientos técnicos y 


destrezas, necesita desarrollar una serie de habilidades profesionales, valores y actitudes 


que le capaciten para desenvolverse en el entorno laboral con unos estándares de  calidad 


adecuados, convirtiéndolo en un profesional competente. 


Concretamente, a través de estas prácticas en empresas se pretende que el estudiante 


desarrolle una serie de competencias profesionales, cuya relevancia en el ámbito 


profesional de la Dirección y Gestión Contable y Financiera vienen avaladas por la  opinión 


de numerosos profesionales, así como diversos estudios en la materia. De esta manera, el 


Máster se propone utilizar este periodo de experiencia práctica para desarrollar la 


adquisición de dichas competencias por parte del alumno/a. 


Adicionalmente, la realización de prácticas supone para el profesorado la posibilidad de 


obtener un contacto más estrecho con la cambiante realidad empresarial, lo que 


indudablemente tendrá repercusiones en la calidad de la docencia impartida a nuestros 


graduados y postgraduados 


 


Siguiendo  lo  dispuesto en  el  Reglamento  de  Prácticas  Académicas  Externas de la 


Universidad de Santiago de Compostela, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno 


de 29/07/2015, en el control de la práctica juega un papel importante el tutor externo o 


tutor de empresa, que será un profesional, miembro de la empresa donde el alumno/a 


realiza las prácticas. La labor fundamental de dicho tutor es dirigir al alumno/a hacia la 


consecución  de  los  objetivos  formativos  establecidos  previamente,   ayudarle  en el 


desarrollo y demostración de las competencias profesionales y la evaluación de las 


mismas. En el siguiente enlace se puede acceder al Reglamento de Prácticas Académicas 


Externas de la Universidad de Santiago de Compostela. 


https://minerva.usc.es/xmlui/bitstream/handle/10347/13514/XA1151.PDF?sequence=1& 


isAllowed=y 
 


Por otro lado, el tutor académico, un profesor/a del Departamento de Economía Financiera 


y Contabilidad con docencia en el Máster, estará encargado de la orientación y supervisión 


de los estudiantes, así como de ayudarlos en la adquisición de las competencias 


profesionales. 


Para garantizar la realización de las prácticas está prevista la firma de convenios con  las 
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entidades y empresas que se recogen en la siguiente tabla 


 


CONVENIOS VIGENTES CON EMPRESAS 


ABANCA CORPORACION BANCARIA SA 


ADITORES ASOCIADOS DE GALICIA, SAP 


AXENCIA GALEGA DA CALIDADE ALIMENTARIA (AGACAL) 


AUDITORES, CONSULTORES Y EXPERTOS INDEPENDIENTES, SLP (AUDICON) 


CAFES CANDELAS. SL 


CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN de Santiago de Compostela 


CARROCERA CASTROSUA SA 


COGAMI RECICLADO DE GALICIA SL (COREGAL SL) 


CONCELLO DE “O CARBALLIÑO¨ (Convenio FEGAMP) 


CONCELLO DE VILAGARCIA DE AROUSA (Pontevedra) 


CONSELLO DE CONTAS DE GALICIA 


FEIRACO 


FORMAS SISTEMAS Y SOLUCIONES SL (SISTEMIUS) 


GALLEGA DE CONSULTING, SA (GALCOSA) 


ILUNION LAVANDERÍAS SAU 


JUAN CAPELLÁ AUDITORES, SLP 


M. CAEIRO, SA 


NUTRIMENTOS DEL CAMPO, SA (NUCAMSA) 


OMEGA DE ECONOMIA, SL 


TECNOLOGÍAS PLEXUS SL 


TELEVES SA 


TRANSPORTES GENEBRANDO CASTRO, SL 


UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA (USC) 
Área de Valorización Transferencia e Emprendemento 
Servizo de Contabilidade e Orzamentos 
Servizo de Control Interno 
Servizo de Xestión Económica 


 
 


Una vez la empresa o entidad se haya adscrito a una de las líneas de formación, el tutor 


interno debe contactar con la persona en la empresa que haya sido designada como  tutor 


externo de los alumno/as que tenga asignados al objeto de diseñar el proyecto de 


formación que llevarán a cabo en la empresa, detallando los objetivos formativos de la 


misma y el tipo de actividad que van a desarrollar los alumnos/as. 


Las prácticas se desarrollarán durante la segunda mitad del plan de estudios, una vez  que 


el alumno haya cursado la totalidad de las materias de carácter obligatorio y optativo, 


adquiriendo así la formación  que  consideramos  básica. Es recomendable  que el alumno 


tenga superado todas las demás materias obligatorias y optativas que configuran el master. 


 


La asignación de las plazas disponibles se realizará a mediados de curso, a través de una 


convocatoria que recogerá la oferta total. El expediente previo del alumno, el número de 
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créditos ya superados y las calificaciones obtenidas serían los criterios utilizados para 


determinar el orden de elección. La Coordinación del Máster debe aprobar la elección 


efectuada para lo que tendrá en cuenta la adecuación entre las tareas y funciones a 


desarrollar y el perfil y orientación curricular del alumno y su disponibilidad horaria. 


En el caso de que la normativa de la Universidad así lo permita, se contempla la posibilidad 


de que los alumnos en activo puedan realizar las prácticas en la misma empresa en la que 


trabajan, asegurando que las tareas a desarrollar estén suficientemente diferenciadas de 


las que venía realizando en la empresa, o que los conocimientos adquiridos en el Master 


contribuyan a modificar o mejorar el desempeño de dichas tareas de modo significativo. 


Durante el período de prácticas se establecerán procedimientos para el seguimiento del 


desempeño realizado por los estudiantes y de su progreso en la adquisición de las 


competencias previstas recabando información tanto de los tutores externos como de los 
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propios estudiantes. Una vez finalizadas las prácticas la Coordinación del  Máster  recabará 


de la empresa un certificado de realización de prácticas en el que se reflejen las 


características del trabajo realizado y en el que conste la valoración del desempeño del 


alumno. Asimismo el alumno debe hacer entrega de un informe personal en el que consten 


los conocimientos y habilidades desarrollados. Ambos documentos deben ser validados por 


el profesor Tutor interno. 


 


 
5) Trabajo Fin de Máster 


 


Tal como establece el Real Decreto 1393/2007 en su artículo 15.3, los estudios de  Máster 


universitario concluirán necesariamente con la elaboración y defensa pública de un Trabajo 


Fin de Máster (TFM). En el caso del Master en Dirección y Gestión Contable y Financiera 


tendrá un reconocimiento de 6 créditos ECTS. 


El trabajo a presentar debe procurar la profundización en alguno de los aspectos más 


destacados de la formación adquirida. A efectos de determinar el tema sobre el que versará 


se solicitará a los alumnos, en una fecha intermedia del primer semestre, que indiquen sus 


preferencias relativas al área de de estudio en su TFM. Se plantea la posibilidad de que, en 


el caso de los alumnos que realicen prácticas, la temática del TFM pueda vincularse al 


desarrollo de las mismas, de modo tal que el alumno aproveche su período de prácticas 


para diseñar, aplicar y documentar algún tipo de mejora en la gestión financiero-contable 


de la entidad en la que se encuentre. 


La Comisión Académica del Máster será la encargada de asignar a cada estudiante un/a 


tutor/a, que, una vez convenida la propuesta entre ambos, será el que oriente y asesore 


al estudiante en la realización del TFM. Antes de la defensa el tutor debe elaborar un 


informe, de carácter confidencial, dirigido al tribunal evaluador que recoja su opinión sobre 


el proceso de elaboración y los resultados del trabajo realizado. 


Para poder presentar y defender su trabajo el alumno tendrá que haber superado todas 


las materias, obligatorias y optativas, que configuran el programa del Máster (a excepción 


del propio TFM), tal y como establece la Normativa de Matrícula, Elaboración y Defensa de 


los trabajos de fin de grado y fin de máster en la USC, aprobada por el Consejo de Gobierno 


de 2 de mayo de 2013. 


La Comisión Académica del Máster propondrá una normativa propia para la realización, 


defensa y tramitación administrativa del TFM que será informada por las Juntas de los 


Centros a los que se adscribe el título, y tendrá que ser aprobada por el Consejo de 


Gobierno de la USC, previo informe de la Asesoría Jurídica de la USC. 


 


 
Otra información relevante, como requisitos especiales para poder cursar los 


distintos módulos o materias, normas de permanencia, etc. 


La Normativa para la elaboración de las propuestas de máster se encuentra en las 


direcciones: 


 
http://www.usc.gal/gl/servizos/sxopra/0321_masters_normativa.html 


 


http://www.usc.es/sxopra 


C
SV


: 3
74


20
63


48
07


94
84


16
80


53
40


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.usc.gal/gl/servizos/sxopra/0321_masters_normativa.html

http://www.usc.es/sxopra





 


 


 
 


 


Planificación y gestión: 
 


La movilidad de los/as estudiantes está regulada a través del Reglamento de  intercambios 


interuniversitarios de estudiantes de la Universidad de Santiago de Compostela, aprobado 


en el Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2012 y publicado en el Diario Oficial de 


Galicia el 28 de noviembre de 2012: 


http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20121128/AnuncioG2018-201112- 


0001_es.html 


Su planificación y gestión se desarrolla a través del Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales y del Servicio de Relaciones Exteriores de la Universidad, en coordinación 


con la Facultad a través de la “Unidad de apoyo a la gestión de centros y  departamentos” 


(UAGCD) y del responsable académico de movilidad del Centro 


Actualmente, la Universidade de Santiago de Compostela colabora en los programas 


Sócrates-Erasmus, Erasmus y Sicue, que complementa con varios porgramas que 


pretenden fomentar la movilidad de los miembros de la comunidad universitaria con 


Universidades de América, Asia, Australia y Suiza. Las facultades, además de los 


responsables citados arriba, cuenta con la colaboración de varios profesores/as que actúan 


como coordinadores académicos, y cuya función es tutorizar y asistir en sus decisiones 


académicas a los estudiantes propios y de acogida. 


La selección de los candidatos se lleva a cabo, para cada convocatoria o programa, por una 


Comisión de Selección, compuesta por el decano o decana, el/la responsable académico/a 


de movilidad del Centro y los coordinadores académicos, de acuerdo con criterios de 


baremación, previamente establecidos, que tienen en cuenta el expediente académico, una 


memoria y, en su caso, las competencias en idiomas que exige la Universidad de destino. 


 


 
Información y atención a los y las estudiantes: 


 


 
La Universidad, a través del Servicio de Relaciones Exteriores, mantiene un sistema de 


información permanente a través de la web (http://www.usc.es/ore), que se complementa 


con campañas y acciones informativas específicas de promoción de las convocatorias. 


Además, cuenta con recursos de apoyo para los estudiantes de acogida, tales como la 


reserva de plazas en las Residencias Universitarias, o el Programa de Acompañamento   de 


Estudantes Estranxeiros (PAE) del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, a través 


del cual voluntarios/as de la USC realizan tareas de acompañamiento dirigidas a   la 


integración en la ciudad y en la Universidad de los estudiantes de acogida. 


 PLANIFICACIÓN  Y  GESTIÓN  DE  LA  MOVILIDAD  DE   ESTUDIANTES 


PROPIOS Y DE ACOGIDA. 
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En cuanto a los/as estudiantes de acogida, se organiza una sesión de recepción, al inicio 


de cada semestre, en la que se les informa y orienta sobre la Facultad y los estudios, al 


tiempo que se les pone en contacto con los coordinadores académicos, que actuarán como 


tutores, y el personal del Centro implicado en su atención. 


 


 
Información sobre acuerdos y convenios de colaboración activos y convocatorias 


o programas de ayudas propios de la Universidad: 


Se cuenta con acuerdos y convenios de intercambio con Universidades españolas, 


europeas y de países no europeos, a través de programas generales (Erasmus, SICUE) y 


de convenios bilaterales. 


En cuanto a programas de ayudas a la movilidad propios de la Universidade de Santiago 


de Compostela, existen en la actualidad los siguientes: 


Programa de becas de movilidad para Universidades de Estados Unidos y Puerto 


Rico integradas en la red ISEP. 


Programa de becas de movilidad para Universidades de América, Asia y Australia 


con las que se tienen establecido convenio bilateral. 


Programa de becas de movilidad Erasmus para Universidades de países europeos 


Programa de becas de movilidad Erasmus Mundus External Cooperation   Window 


(EMECW) para Universidades de Asia Central. 


 


 
 


A continuación se recoge información detallada de las materias que integran el Dirección 


y Gestión Contable y Financiera 


  DE LOS O DE 


ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE QUE CONSTA EL PLAN DE   ESTUDIOS. 
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Nombre: ANÁLISIS CONTABLE AVANZADO 
 


Créditos (ECTS): 6 
 


Carácter: Formación OBLIGATORIA 
 


Ubicación temporal en el plan de estudios: Primer semestre 


 


 
Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere: 


 


Competencias de la titulación a las que contribuye la materia: 


 


 
 


  


G 
 


E1 
 


E2 
 


E3 
 


E4 
 


E5 
 


E6 
 


E7 
 


E8 
 


E9 
 


T1 
 


T2 
 


T3 
 


T4 
 


T5 
 


T6 


 
Competencias 


 
x 


 
x 


 
x 


 
x 


 
x 


 
x 


 
x 


  
x 


 
X 


 
x 


 
x 


 
x 


 
x 


  


 


Resultados de aprendizaje 
 


La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia 


alcancen los siguientes resultados de aprendizaje: 


    Capacidad para analizar la calidad de los informes financieros de la empresa 


         Comprensión del impacto de la elección de las prácticas contables en los 


resultados y en la situación financiera 


     Capacidad para aplicar el estudio de los estados financieros, el análisis por ratios 


y otras técnicas para analizar y valorar empresas. 


     Conocimiento y comprensión del uso y las limitaciones del análisis en diferentes 


escenarios de decisión (concesión de préstamos, inversión, fusiones y 


adquisiciones…) 


               Capacidad para elaborar estados previsionales y evaluar el efecto de las 


decisiones de la dirección sobre la situación económico financiera futura 


 


 
Recomendaciones previas: se recomienda que el alumno tenga conocimientos básicos 


en Contabilidad 


 


 
Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje y su 


relación con las competencias que debe adquirir el/la estudiante: 
 


 
TRABAJO PRESENCIAL EN EL Horas TRABAJO PERSONAL DEL ALUMNO Horas 
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AULA   
 
 


Clases expositivas 
 


18 


 
Estudio autónomo individual o en grupo 


 
40 


 


Clases interactivas 
 


24 
 


Resolución de ejercicios y preparación de 


casos 


 


35 


 


Tutorías en grupo muy reducido 
 


6 
 


Búsqueda de información. Lecturas 


recomendadas, actividades en biblioteca o 


similar 


 


10 


 


Otras actividades en grupo grande: 


examen 


 


2 
 


Preparación de presentaciones orales, 


debates o similares 


 


15 


 


Total horas trabajo presencial 


en el aula 


 


50 
 


Total horas trabajo personal del alumno 
 


100 


 


 


Relación actividades/competencias: Las clases expositivas se utilizarán para introducir 


los contenidos de los temas que conforman el programa, y guiar a  los  alumnos a través 


del material teórico, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones 


entre los diferentes contenidos. Las presentaciones serán realizadas con cañón de 


proyección y estarán a disposición del alumnado en el aula virtual de la asignatura en fecha 


previa a la de su exposición en clase. Asimismo, se facilitarán a través del aula virtual, 


ejercicios, casos e indicaciones sobre lecturas u otras actividades a realizar. 


En las clases interactivas se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, 


trabaje en equipo y desarrolle la capacidad de comunicación, en particular, la de 


presentación y argumentación. En estas sesiones se resolverán parte de los ejercicios 


propuestos, se analizarán casos,  se debatirán cuestiones planteadas por el profesorado  y 


se realizarán las presentaciones de los trabajos previamente elaborados en equipo. 


Las actividades de trabajo personal del alumnado incluyen, además del tiempo dedicado 


al estudio, la preparación de los ejercicios propuestos, para los que  en  parte  se requerirá 


la entrega por escrito, la búsqueda, lectura y síntesis de material bibliográfico relacionado 


con los temas objeto de estudio y la preparación de  debates  y presentaciones a realizar 


en el aula. 


A fin de desarrollar la competencia para trabajar en equipo, se formarán grupos que han 


de realizar un trabajo consistente en el análisis de la información correspondiente a una 


empresa real. Basándose en los informes contables públicos y en otros datos que el equipo 


deberá recopilar a través de diversas fuentes de información. Se requerirá la presentación 


de un informe escrito y, además, las conclusiones del análisis efectuado se presentarán y 


discutirán en el aula. 


Las horas destinadas a tutorías se utilizarán para orientar a los alumnos acerca de los 


trabajos a realizar, ejercicios, casos y lecturas, a soluciónar las dudas o problemas 
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planteados en el proceso de aprendizaje y a proporcionarles retroalimentación sobre los 


resultados de dicho proceso. 


 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias 


 


Para una correcta evaluación de las competencias que el alumno debe adquirir cursando 


esta materia se tendrá en cuenta por un lado el resultado obtenido en una prueba final 


teórico práctica y por otro lado la valoración continua del trabajo del alumno materializado 


en su participación activa en las actividades programadas y en la realización de todos 


aquellos trabajos, casos, etc, propuestos a lo largo del curso. La ponderación de los 


diferentes elementos en la nota final se explicitará en la guía docente anual, tomando como 


referencia los siguientes rangos: 


 


 
 


 


Distribución de la calificación (*) 


 


Examen 
 


20-70% 


 


Trabajos/actividades/memorias de 


prácticas 


 


20-70% 


 


Tutorías 
 


10-15% 


 


Informe profesor 
 


0-5% 


 


* Los profesores deberán indicar en la guía docente el valor específico 


dentro del rango indicado. 


 


 
 


Contenidos: 
 


Objetivos y panorama general del análisis. El análisis de estados financieros.Calidad de   la 


información contable. Flexibilidad y elección contable.Análisis de  ratios financieros y  de 


flujos de tesorería.Proyección de estados financieros. Análisis de estados financieros y 


concesión de préstamos.Análisis de estados financieros y situaciones de dificultades 


financieras. Análisis de estados financieros y valoración de empresas. 
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Nombre: CONTABILIDAD DE GESTIÓN 
 


Créditos (ECTS): 6 
 


Carácter: Formación OBLIGATORIA 
 


Ubicación temporal en el plan de estudios: Primer Semestre 


 


 
Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere: 


 


Competencias de la titulación a las que contribuye la materia: 


 


 
 


 
G E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 T1 T2 T3 T4 T5 T6 


 
Competencias 


 
x 


  
x 


 
x 


 
x 


 
x 


 
x 


  
x 


  
x 


 
x 


 
x 


 
x 


  
x 


 


Resultados de aprendizaje 
 


La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia 


alcancen los siguientes resultados de aprendizaje: 


Comprensión del sistema de información contable desde una perspectiva 


interdisciplinar. 


Aplicar la información de costes a distintas situaciones/escenarios de toma de decisiones 


y manejar la idea de “costes  diferentes  para  situaciones/decisiones/propósitos  


diferentes”. 


Aprender a elaborar, presentar y analizar informes que sirvan de base para la 


resolución de problemas y la toma de decisiones empresariales. 


Insertar la información de costes y rendimientos en la actuación integral de la 


organización y relacionar sus contenidos con los de las distintas actividades propias de 


la gestión empresarial. 


Conocimiento y comprensión del papel de la información  contable como mecanismo 


para la evaluación y el control. Conocer las implicaciones de la descentralización y 


delegación de autoridad para la contabilidad de costes. 


Recomendaciones previas: se recomienda que el alumno tenga conocimientos básicos 


en Contabilidad de Costes. 


 


 
Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje y su 


relación con las competencias que debe adquirir el/la estudiante: 
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 TRABAJO PRESENCIAL EN  EL 


AULA 


Horas TRABAJO PERSONAL DEL 


ALUMNO 


Horas 


        
 
Clases expositivas 


 
18 


 
Estudio autónomo individual o 


en grupo 


 
40 


 


Clases interactivas 
 


24 
 


Resolución de ejercicios y 


problemas, análisis de casos y 


elaboración de trabajos 


 


35 


 


Tutorías en grupos muy reducidos 
 


6 
 


Lecturas recomendadas, 


actividades en biblioteca, 


asistencia       a  charlas, 


exposiciones      y otras 


actividades recomendadas 


 


10 


 


Otras actividades en grupo grande: 


Examen 


 


2 
 


Preparación de presentaciones 


orales, debates o similar 


 


15 


 


Total horas trabajo presencial 
 


50 
 


Total horas trabajo personal 


del alumno 


 


100 


 


 


Relación  actividades/competencias: 
 


Al tratarse de una asignatura de Master es especialmente importante que el alumno perciba 


la aplicabilidad de los contenidos de la misma. De ahí que, en la medida de lo posible, se 


intentará contar con la presencia de profesionales en el área  que proporcionen al alumno 


una visión de la utilidad y operativa real de la materia en el ámbito empresarial. 


Las clases expositivas se utilizarán para presentar los contenidos de los distintos temas, 


enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes 


contenidos. Las presentaciones serán realizadas con cañón de proyección y estarán a 


disposición del alumnado en el aula virtual de la asignatura en fecha previa a la de su 


exposición en clase. Asimismo, se facilitarán a través del aula virtual, ejercicios, casos e 


indicaciones sobre lecturas u otras actividades a realizar. 


Los trabajos programados pretenden contribuir a promover el pensamiento crítico y a la 


mejora tanto de las habilidades necesarias para resolver problemas como a las vinculadas 


con la elaboración y presentación (oral y escrita) de informes. 


En las clases interactivas se trata de que el alumnado aplique los conceptos teóricos, 


trabaje en equipo y desarrolle la capacidad de comunicación, en particular, la de 


presentación y argumentación. Así, en estas sesiones se realizará la presentación de casos 


que los alumnos deberán resolver trabajando en grupos reducidos, fomentando así la 


cooperación, el trabajo en equipo y la familiarización con los conceptos impartidos en las 


clases mediante su aplicación a situaciones y/o problemas concretos.    También se 
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plantea la presentación, exposición y debate de trabajos (individuales o realizados en 


pequeños grupos), utilizando tecnologías de información y apoyados con las tutorías 


necesarias para su correcto desarrollo. 


Estas actividades se complementan (y, en gran medida, se sustentan) con el trabajo 


personal del alumno: búsqueda, lectura y síntesis de material bibliográfico, elaboración  de 


informes, análisis de casos prácticos, etc. Por ello, se considera un bloque de horas   de 


trabajo con ordenador y estudio para la consecución de estas competencias. Asimismo, se 


contempla un bloque de horas de trabajo dedicadas a la lectura de bibliografía relevante 


(en español y en inglés), que ayude a que el alumno tenga una visión lo más integral a la 


vez que diversa posible de este campo. 


 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: 


 


Para una correcta evaluación de las competencias que el alumno debe adquirir cursando 


esta materia se tendrá en cuenta por un lado el resultado obtenido en una prueba final 


teórico práctica y por otro lado la valoración continua del trabajo del alumno materializado 


en su participación activa en las actividades programadas y en la realización de todos 


aquellos trabajos, casos, etc., propuestos a lo largo del curso. La ponderación de los 


diferentes elementos en la nota final se explicitará en la guía docente anual, tomando como 


referencia los siguientes rangos: 


 


 
 


 


Distribución de la calificación (*) 


 


Examen 
 


20-70% 


 


Trabajos/actividades/memorias de 


prácticas 


 


20-70% 


 


Tutorías 
 


10-15% 


 


Informe profesor 
 


0-5% 


 


* Los profesores deberán indicar en la guía docente el valor específico dentro del rango indicado. 


 


 
 


Contenidos: 
 


La contabilidad de gestión y sus relaciones con la filosofía de gestión empresarial y otros 


sistemas de información contable. Gestión estratégica de costes. Cálculo de costes y 


gestión basada en las actividades. Estructura informativa básica para el control 


organizativo: presupuestación y control presupuestario. La medición y evaluación del 


rendimiento. Cuadros de mando 
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Nombre: CONTABILIDAD DE LAS COMBINACIONES DE NEGOCIOS 
 


Créditos (ETCS): 6 
 


Carácter: Formación OBLIGATORIA 
 


Ubicación temporal en el plan de estudios: Primer Semestre 


Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere: 


Competencias de la titulación a las que contribuye la materia: 


 
G E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 T1 T2 T3 T4 T5 T6 


 


Competencias 


 


x 


 


x 


  


x 


   


x 


  


x 


  


x 


  


x 


 


x 


  


Resultados de aprendizaje 
 


La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia 


alcancen los siguientes resultados de aprendizaje: 


      Comprensión de las razones que llevan a la concentración empresarial y las 


características de los diferentes tipos de vínculos que pueden ser establecidos entre 


las empresas. 


     Capacidad de interpretar y aplicar la normativa contable relativa a combinaciones 


de negocios. 


     Conocer los diferentes métodos de integración de la información y el proceso que 


implica su aplicación. 


     Conocer y comprender las peculiaridades de la información contable consolidada y 


los aspectos diferenciadores de su análisis. 


 


 
Recomendaciones previas: es recomendable disponer de conocimientos básicos de 


Contabilidad. 


 


 
Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje y su 


relación con las competencias que debe adquirir el/la estudiante: 


 


 
 


 
TRABAJO  PRESENCIAL  EN EL AULA Horas TRABAJO PERSONAL DEL ALUMNO Horas 


    
 


Clases expositivas 
 


18 
 


Estudio autónomo individual o en grupo 
 


35 
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Clases interactivas 
 


24 
 


Escritura de ejercicios, conclusiones u otros trabajos 
 


20 


 


Tutorías en grupo muy reducido 
 


6 
 


Lecturas recomendadas, actividades en biblioteca o 


similar 


 


30 


 


Otras actividades en grupo grande: 


examen 


 


2 
 


Preparación de presentaciones orales, debates o 


similar 


 


15 


 


Total horas trabajo presencial en el 


aula 


 


50 
 


Total horas trabajo personal del alumno 
 


100 


 


 


Relación actividades/competencias: Las clases expositivas se utilizarán para introducir 


los contenidos de los temas que conforman el programa, y guiar a  los  alumnos a través 


del material teórico, enfatizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones 


entre los diferentes contenidos. 


Las presentaciones serán realizadas con cañón de proyección y estarán a disposición del 


alumnado en el aula virtual de la asignatura en fecha previa a la de su exposición en clase. 


Asimismo, se facilitarán a través del aula virtual, ejercicios, casos e indicaciones sobre 


lecturas u otras actividades a realizar. 


En las clases interactivas se resolverán parte de los ejercicios propuestos, se analizarán 


casos en los que se presentan problemas contables relativos a las combinaciones y se 


debatirán cuestiones planteadas por el profesorado tratando de promover su discusión,   la 


evaluación de las distintas alternativas para su solución y la determinación del tratamiento 


adecuado. Se persigue que el alumno trabaje en equipo y desarrolle la capacidad de 


comunicación, en particular, la de presentación y argumentación. También en estas 


sesiones se realizarán las presentaciones de los trabajos previamente  elaborados en 


equipo. En las clases interactivas se intentará contar con la presencia de profesionales en 


el área que proporcionen al alumno una visión de la utilidad y operativa real de la materia 


en el ámbito empresarial. 


Las actividades de trabajo personal del alumnado incluyen, además del tiempo dedicado 


al estudio, la preparación de los ejercicios propuestos, para los que  en  parte  se requerirá 


la entrega por escrito, la búsqueda, lectura y síntesis de material bibliográfico relacionado 


con los temas objeto de estudio y la preparación de  debates  y presentaciones a realizar 


en el aula. 


A fin de desarrollar la competencia para trabajar en equipo, se formarán grupos a los  que 


se plantearán diversos problemas cuya solución habrá de ser presentada por escrito. 


Además, las conclusiones del análisis efectuado se presentarán y discutirán en el aula. 


Las horas destinadas a tutorías, tanto en grupo reducido como individual, se utilizarán para 


orientar a los alumnos acerca de los trabajos a realizar, ejercicios, casos y lecturas, a 


solucionar las dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje y a 


proporcionarles retroalimentación sobre los resultados de dicho proceso. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias 
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Para una correcta evaluación de las competencias que el alumno debe adquirir cursando 


esta materia se tendrá en cuenta por un lado el resultado obtenido en una prueba final 


teórico práctica y por otro lado la valoración continua del trabajo del alumno materializado 


en su participación activa en las actividades programadas y en la realización de todos 


aquellos trabajos, casos, etc, propuestos a lo largo del curso. La ponderación de los 


diferentes elementos en la nota final se explicitará en la guía docente anual, tomando como 


referencia los siguientes rangos: 


 


 
 


 


Distribución de la calificación (*) 


 


Examen 
 


20-70% 


 


Trabajos/actividades/memorias de 


prácticas 


 


20-70% 


 


Tutorías 
 


10-15% 


 


Informe profesor 
 


0-5% 


* Los profesores deberán indicar en la guía docente el valor específico 


dentro del rango indicado. 


 


Contenidos: 
 


Información financiera y combinaciones de negocios.El proceso de consolidación.La 


presentación y análisis de los estados consolidados.Otros temas en torno a la consolidación 


de estados financieros (moneda extranjera, fiscalidad, informes segmentados…) 
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Nombre:  CONTABILIDAD INTERNACIONAL 
 


Créditos (ECTS): 6 


Carácter: OPTATIVO 


Ubicación temporal en el plan de estudios: Segundo semestre 


Competencias y resultados del aprendizaje que lo/la estudiante adquiere: 


Competencias de la titulación a las que contribuye la materia: 


 
G E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 T1 T2 T3 T4 T5 T6 


 
Competencias 


 
x 


 
x 


  
x 


   
x 


  
x 


 
X 


 
x 


  
x 


 
x 


  


Resultados de aprendizaje 
 


La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia 


alcancen los siguientes resultados de aprendizaje: 


               Conocer las causas que han motivado el nacimiento y desarrollo de la 


Contabilidad Internacional y las áreas básicas de conocimiento de esta disciplina. 


         Comprender los factores que determinan las diferencias en la información 


financiera, la naturaleza de estas diferencias y entender la influencia de dicha 


diversidad en la contabilización de las operaciones más habituales. 


      Analizar las principales alternativas internacionales en principios contables y 


normas de registro y valoración, revisando en particular la posición que sobre las 


mismas tienen las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 


               Analizar las principales diferencias entre las Normas Internacionales de 


Información Financiera (NIIF) y el Plan General de Contabilidad (PGC). 


    Conocer cuáles son los principales problemas a los que se enfrentan las empresas 


multinacionales y las soluciones aportadas a las mismas desde la profesión 


contable. 


 


 
Recomendaciones previas: Conocimientos básicos de Contabilidad, así como poseer 


conocimientos de análisis y cálculo financiero y normativa fiscal. 


 


 
Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje y su 


relación con las competencias que debe adquirir lo/la estudiante: 
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TRABAJO  PRESENCIAL  EN EL AULA Horas TRABAJO PERSONAL DEL ALUMNO Horas 


    
 


Clases expositivas 
 


18 
 


Estudio autónomo individual o en grupo 
 


50 


 


Clases interactivas 
 


24 
 


Escritura de ejercicios, conclusiones u otros trabajos 
 


20 


 


Tutorías en grupo muy reducido 
 


6 
 


Lecturas recomendadas, actividades en biblioteca o 


similar 


 


20 


 


Otras actividades en grupo grande: 


examen 


 


2 
 


Preparación de presentaciones orales, debates o 


similar 


 


10 


 


Total horas trabajo presencial en el 


aula 


 


50 
 


Total horas trabajo personal del alumno 
 


100 


 


 


Relación actividades/competencias: 
 


Las sesiones de aula tienen como objeto la introducción y explicación de los aspectos  más 


relevantes de la materia. Se trata de clases magistrales participativas en las que se 


exponen los conocimientos básicos de cada tema contenido en el programa, 


proporcionando al alumno la información necesaria que permita un adecuado desarrollo 


del proceso de aprendizaje autónomo. Se entregará al alumno la documentación de cada 


tema al menos con 1 semana de antelación con objeto de que la revise con detalle antes 


de la correspondiente clase. 


Tras las exposiciones de cada uno de los temas los profesores propondrán diferentes 


trabajos relacionados con la materia impartida que permitan poner de manifiesto su 


comprensión así como su capacidad para buscar información y sintetizarla. Dichos trabajos 


serán presentados en grupo en seminarios participativos tratando de fomentar  la 


cooperación y el trabajo en equipo, trabajos que serán debatidos posteriormente con   el 


resto de la clase, de forma que se pueda valorar la capacidad del alumno para transmitir 


información y hasta qué punto ha profundizado en el tema. 


Las actividades anteriores se complementan con el trabajo personal que el  alumno deberá 


dedicar a cada una de ellas: búsqueda de material bibliográfico, lectura del mismo, 


elaboración de informes, trabajo autónomo guiado por el profesor en las horas destinadas 


a tutorías y, además habrá que realizar una estimación sobre el tiempo necesario para la 


asimilación de los contenidos de la materia. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias 
 


Para una correcta evaluación de las competencias que el alumno debe adquirir cursando 


esta materia se tendrá en cuenta por un lado el resultado obtenido en una prueba final 


teórico práctica y por otro lado la valoración continua del trabajo del alumno materializado 


en su participación activa en las actividades programadas y en la realización de todos 


aquellos trabajos, casos, etc, propuestos a lo largo del    curso. La 
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ponderación de los diferentes elementos en la nota final se explicitará en la guía docente 


anual, tomando como referencia los siguientes rangos: 


 


 
 


 


Distribución de la calificación (*) 


 


Examen 
 


20-70% 


 


Trabajos/actividades/memorias de 


prácticas 


 


20-70% 


 


Tutorías 
 


10-15% 


 


Informe profesor 
 


0-5% 


 


* Los profesores deberán indicar en la guía docente el valor específico 


dentro del rango indicado. 


 


 
 


Contenidos: 
 


Armonización contable internacional.Armonización contable europea y situación  española. 


Análisis comparativo NIIF/PGC. Análisis de requerimientos contables para sociedades 


cotizadas.NIIF para Pymes. 


 


 
 


Nombre: PLANIFICACIÓN Y VALORACIÓN  
 


Créditos (ECTS): 6 
 


Carácter:OBLIGATORIA 
 


Ubicación temporal en el plan de estudios: Primer semestre 


 


 
Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere: 


 


Competencias de la titulación a las que contribuye la materia: 
 


 
G E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 T1 T2 T3 T4 T5 T6 


Competencias x 
 


x 
 


x x x x x x x x 
 


x x X 


La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia 


alcancen los siguientes resultados de aprendizaje: 
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Capacidad para cuantificar la creación de valor en la empresa y analizar sus 


determinantes, así como el papel de las finanzas y del departamento de finanzas en el 


proceso de creación de valor de la empresa. 


Dominio de la planificación y presupuestación a corto, medio y largo plazo en la empresa. 


 


Capacidad para realizar modelos de simulación informatizados para resolver problemas 


financieros y planificar las consecuencias económico financieras de las decisiones 


empresariales. 


Manejo de las técnicas de valoración de empresas, proyectos y estrategias. 


 


 
Recomendaciones previas: Conocimientos de Análisis y Cálculo Financiero, Dirección 


Financiera, Contabilidad Financiera y Análisis Contable. Conocimientos de inglés y 


programas de hojas de cálculo. 


 


 
Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje y su 


relación con las competencias que debe adquirir el/la estudiante: 


 


 


TRABAJO PRESENCIAL EN  EL 


AULA 


 


Horas 
 


TRABAJO PERSONAL DEL 


ALUMNO 


 


Horas 


 


Clases expositivas 
 


18 
 


Estudio autónomo individual o 


en grupo 


 


40 


 


Clases interactivas 
 


24 
 


Resolución de ejercicios y 


problemas 


 


20 


 


Tutorías en grupo muy reducido 
 


6 
 


Análisis de casos y lecturas 
 


20 


 


Otras actividades en grupo grande: 


Examen 


 


2 
 


Realización de trabajos 
 


20 


 


Total horas trabajo presencial 
 


50 
 


Total horas trabajo personal 


del alumno 


 


100 


 


 
Relación actividades/competencias: 


 


Al tratarse de una asignatura de Master es especialmente importante que el alumno perciba 


la aplicabilidad de los contenidos de la misma. De ahí que se haga un especial hincapié en 


el uso de medios informáticos que lo acerquen a lo que será su desempeño laboral en esta 


área. Por otro lado, asumiendo que el alumno ya contará con una madurez adecuada, se 


le propondrá la realización de trabajos de valoración, análisis y planificación empresarial 


sobre casos reales en los que pueda aplicar tanto los contenidos de las clases de pizarra 


como los de las clases con ordenador, y apoyado con 
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las tutorías necesarias para su correcto desarrollo. Por ello se consideran, a su vez, un 


bloque de horas de trabajo con ordenador y estudio para la consecución de estas 


competencias. 


Un alumno de Master debería estar especialmente motivado para su realización así como 


para la profundización en los contenidos del mismo. De ahí que se contemple un bloque de 


horas de trabajo dedicadas a la lectura de bibliografía especialmente relevante (tanto en 


español como en inglés) en el ámbito de las decisiones financieras estratégicas que ayude 


a que el alumno tenga una visión lo más integral a la vez que diversa posible de este 


campo. 


 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: 


 


Para una correcta evaluación de las competencias que el alumno debe adquirir cursando 


esta materia se tendrá en cuenta, por un lado, el resultado obtenido en una prueba final 


teórico práctica y, por otro lado, la valoración continua del trabajo del alumno materializado 


en su participación activa en las actividades programadas y en la realización de todos 


aquellos trabajos, casos, etc., propuestos a lo largo del curso. La ponderación de los 


diferentes elementos en la nota final se explicitará en la guía docente anual, tomando como 


referencia los siguientes rangos: 


 


 


Distribución de la calificación (*) 


 


Examen 
 


20-70% 


 


Trabajos/actividades/memorias de 


prácticas 


 


20-70% 


 


Tutorías 
 


10-15% 


 


Informe profesor 
 


0-5% 


* Los profesores deberán indicar en la guía docente el valor específico 


dentro del rango indicado. 


 


 
Contenidos: 


 


Estrategia empresarial, planificación y creación de valor. La elaboración de planes 


financieros a medio y largo plazo. Valoración de proyectos. Métodos de valoración de 


empresas. Valoración en situaciones especiales. 


 


 


 


 
 


Nombre: FINANZAS OPERATIVAS 
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Créditos (ECTS): 6 
 


Carácter:OBLIGATORIA 
 


Ubicación temporal en el plan de estudios: Primer semestre 


 


 
Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere: 


 


Competencias de la titulación a las que contribuye la materia: 


 


 
 


 
G E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 T1 T2 T3 T4 T5 T6 


Competencias x 
   


x x x x 
   


x x x 
  


 


Resultados de aprendizaje 
 


La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia 


alcancen los siguientes resultados de aprendizaje: 


Conociminento del papel de las finanzas y del departamento de finanzas en el 


proceso de creación de valor de la empresa. 


Capacidad para realizar un análisis financiero en profundidad de la situación 


operativa de la empresa. 


Dominio de la planificación y presupuestación a corto plazo de la empresa. Capacidad 


para calcular las necesidades de circulante de la empresa, y gestionar las partidas 


de activo y pasivo corriente. 


Recomendaciones previas: Conocimientos de Análisis y Cálculo Financiero, Dirección 


Financiera, Contabilidad Financiera y Análisis Contable. Conocimientos de inglés y 


programas de hojas de cálculo. 


Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje y su 


relación con las competencias que debe adquirir el/la estudiante: 


 


       
TRABAJO PRESENCIAL EN  EL 


AULA 


Horas TRABAJO PERSONAL DEL 


ALUMNO 


Horas 


       
 
Clases expositivas 


 
18 


 
Estudio autónomo individual o 


en grupo 


 
45 


 


Clases interactivas 
 


24 
 


Resolución de ejercicios y 


problemas 


 


20 


 


Tutorías en grupo muy reducido 
 


6 
 


Análisis de casos y lecturas 
 


20 
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Otras actividades en grupo grande: 


Examen 


 


2 
 


Realización de trabajos 
 


20 


 


Total horas trabajo presencial 
 


50 
 


Total horas trabajo personal 


del alumno 


 


100 


 


 


Relación actividades/competencias: 
 


Al tratarse de una asignatura de Master es especialmente importante que el alumno perciba 


la aplicabilidad de los contenidos de la misma. De ahí que se haga un especial hincapié en 


el uso de medios informáticos que lo acerquen a lo que será su desempeño laboral en esta 


área. Por otro lado, asumiendo que el alumno ya contará con una madurez adecuada, se 


le propondrá la realización de trabajos de análisis y planificación empresarial a corto plazo 


sobre casos reales en los que pueda aplicar tanto los contenidos de las clases de pizarra 


como los de las clases con ordenador, y apoyado con las tutorías necesarias para su 


correcto desarrollo. Por ello se consideran, a su vez, un bloque de horas de trabajo con 


ordenador y estudio para la consecución de estas competencias. 


Un alumno de Master debería estar especialmente motivado para su realización así como 


para la profundización en los contenidos del mismo. De ahí que se contemple un bloque 


de horas de trabajo dedicadas a la lectura de bibliografía especialmente relevante (tanto 


en español como en inglés) en el ámbito de las gestión del fondo de maniobra y sus 


componentes que ayude a que el alumno tenga una visión lo más integral a la vez que 


diversa posible de este campo. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: 
 


Para una correcta evaluación de las competencias que el alumno debe adquirir cursando 


esta materia se tendrá en cuenta, por un lado, el resultado obtenido en una prueba final 


teórico práctica y, por otro lado, la valoración continua del trabajo del alumno materializado 


en su participación activa en las actividades programadas y en la realización de todos 


aquellos trabajos, casos, etc., propuestos a lo largo del curso. La ponderación de los 


diferentes elementos en la nota final se explicitará en la guía docente anual, tomando como 


referencia los siguientes rangos: 


 


 


Distribución de la calificación (*) 


 


Examen 
 


20-70% 


 


Trabajos/actividades/memorias de 


prácticas 


 


20-70% 


 


Tutorías 
 


10-15% 
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Informe profesor 0-5% 


 


* Los profesores deberán indicar en la guía docente el valor específico 


dentro del rango indicado. 


 


 
 


Contenidos: 
 


Análisis y diagnóstico financiero a corto plazo. Planificación financiera a corto plazo. La 


gestión de la tesorería y de los recursos financieros a corto plazo. La gestión de deudores. 


La gestión financiera de los stocks. La financiación en el corto plazo. Productos de 


financiación: Préstamos, líneas de crédito, descuento de efectos, factoring y confirming. 


 


 


 


 
 


Nombre: PRODUCTOS FINANCIEROS 
 


Créditos (ECTS): 6 
 


Carácter: OPTATIVA 
 


Ubicación temporal en el plan de estudios: Segundo semestre 


 


 
Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere: 


 


Competencias de la titulación a las que contribuye la materia: 
 


 
G E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 T1 T2 T3 T4 T5 T6 


competencias x 
  


x x 
  


x 
   


x x x 
 


X 


Resultados de aprendizaje 
 


La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia 


alcancen los siguientes resultados de aprendizaje: 


Capacidad para analizar diferentes alternativas de inversión. 


Capacidad para analizar diferentes alternativas de financiación. 


Conocimiento de los productos a disposición de la empresa para llevar a cabo una 


política de inversión, financiación y gestión del riesgo. 


Evaluación de los riesgos que afectan a la empresa y su gestión a través de la 


contratación de seguros. 


Capacidad para modelizar diferentes productos financieros. 
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Recomendaciones previas: Conocimientos de Análisis y Cálculo Financiero, Economía 


Financiera y programas de hojas de cálculo. 


Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje y su 


relación con las competencias que debe adquirir el/la estudiante: 


 


 
 


 


TRABAJO PRESENCIAL  EN 


EL AULA 


 


Horas 
 


TRABAJO PERSONAL DEL 


ALUMNO 


 


Horas 


 


Clases expositivas 
 


18 
 


Estudio autónomo individual o en 


grupo 


 


40 


 


Clases interactivas 
 


24 
 


Escritura de ejercicios, conclusiones u 


otros trabajos 


 


20 


 


Tutorías en grupo muy 


reducido 


 


6 
 


Lecturas recomendadas, actividades 


en biblioteca o similar 


 


20 


 


Otras actividades en grupo 


grande: Examen 


 


2 
 


Preparación de presentaciones orales, 


debates o similar 


 


20 


 


Total trabajo presencial en 


el aula 


 


50 
 


Total horas trabajo personal del 


alumno 


 


100 


 


 


Relación actividades/competencias: 
 


Al tratarse de una asignatura de Master es especialmente importante que el alumno perciba 


la aplicabilidad de los contenidos de la misma. El desarrollo de los contenidos teóricos irá 


acompañado de múltiples ejemplos y de la resolución de casos prácticos cuya resolución 


se hará en pequeños grupos de trabajo. De este modo se logrará una mejor comprensión 


por parte del alumno y una mayor motivación consecuencia de su implicación en el proceso 


de aprendizaje. Una parte importante de la asignatura se impartirá en el aula de 


informática, lo que permitirá un mejor seguimiento de los progresos del alumno, así como 


el desarrollo de nuevas capacidades y destrezas. Asimismo, se fomentará la revisión de 


fuentes bibliográficas que ayuden al alumno a tener una visión más integral y favorezcan 


la profundización en los temas que puedan  ser de más interés. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: 
 


Para una correcta evaluación de las competencias que el alumno debe adquirir cursando 


esta materia se tendrá en cuenta, por un lado, el resultado obtenido en una prueba final 


teórico práctica y, por otro lado, la valoración continua del trabajo del alumno 


materializado en su participación activa en las actividades programadas y en la realización 


de todos aquellos trabajos, casos, etc., propuestos a lo largo del curso.   La 
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ponderación de los diferentes elementos en la nota final se explicitará en la guía docente 


anual, tomando como referencia los siguientes rangos: 


 


 
 


 


Distribución de la calificación (*) 


 


Examen 
 


20-70% 


 


Trabajos/actividades/memorias de 


prácticas 


 


20-70% 


 


Tutorías 
 


10-15% 


 


Informe profesor 
 


0-5% 


* Los profesores deberán indicar en la guía docente el valor específico 


dentro del rango indicado. 


 


 
 


Contenidos: 
 


Los productos financieros. Productos de ahorro: cuentas corrientes, cuentas de ahorro y 


fondos de inversión. Productos de ahorro a largo plazo: Planes y fondos de pensiones, 


planes de jubilación, Unit linked, Planes de Previsión Asegurada y Planes de Ahorro 


Sistemático. Productos de financiación: Préstamos, tipología, aprobación de propuestas  de 


crédito, avales y leasing. Los seguros y la gestión del riesgo en la empresa: seguros  de 


daños, seguros patrimoniales y seguros combinados. 
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Nombre: ANÁLISIS Y GESTIÓN DEL RIESGO FINANCIERO 
 


Créditos (ECTS): 6 
 


Carácter:OBLIGATORIA 
 


Ubicación temporal en el plan de estudios: Primer semestre 


 


 
Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere: 


 


Competencias de la titulación a las que contribuye la materia: 
 


 
G E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 T1 T2 T3 T4 T5 T6 


 


Competencias 


 


x 
  


x 


 


x 


 


x 
  


x 
  


x 


 


x 
  


x 


 


x 


 


x 
  


Resultados de aprendizaje 
 


La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta 


materia alcancen los siguientes resultados de aprendizaje: 


Conocimiento del papel de las finanzas y del departamento de finanzas en el proceso 


de creación de valor de la empresa. 


Capacidad para analizar los riesgos que afectan a la empresa. 


Conocimiento de los productos a disposición de la empresa para llevar a cabo una 


política de gestión del riesgo. 


Capacidad para analizar el riesgo de crédito. 


Conocimientos para medir el riesgo de mercado y de tipos de interés. 


Dominio de los fundamentos de las empresas que operan a nivel internacional. 


Capaciada para gestionar el riesgo de cambio. 


Capacidad paramodelizar los diferentes riesgos que afectan a la empresa. 


 


Recomendaciones previas: Conocimientos de Análisis y Cálculo Financiero, Finanzas 


Empresariales. y programas de hojas de cálculo. 


Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje y su 


relación con las competencias que debe adquirir el/la estudiante: 


 


 
 


 


TRABAJO PRESENCIAL  EN 


EL AULA 


 


Horas 
 


TRABAJO PERSONAL DEL 


ALUMNO 


 


Horas 


 


Clases expositivas 
 


18 
 


Estudio autónomo individual o en 


grupo 


 


40 
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Clases interactivas 
 


24 
 


Escritura de ejercicios, conclusiones u 


otros trabajos 


 


20 


 


Tutorías en grupo muy 


reducido 


 


6 
 


Lecturas recomendadas, actividades 


en biblioteca o similar 


 


20 


 


Otras actividades en grupo 


grande: Examen 


 


2 
 


Preparación de presentaciones orales, 


debates o similar 


 


20 


 


Total trabajo presencial en 


el aula 


 


50 
 


Total horas trabajo personal del 


alumno 


 


100 


 


Relación  actividades/competencias: 
 


Al tratarse de una asignatura de Master es especialmente importante que el alumno perciba 


la aplicabilidad de los contenidos de la misma. El desarrollo de los contenidos teóricos irá 


acompañado de múltiples ejemplos y de la resolución de casos prácticos cuya resolución 


se hará en pequeños grupos de trabajo. De este modo se logrará una mejor comprensión 


por parte del alumno y una mayor motivación consecuencia de su implicación en el proceso 


de aprendizaje. Una parte importante de la asignatura se impartirá en el aula de 


informática, lo que permitirá un mejor seguimiento de los progresos del alumno, así como 


el desarrollo de nuevas capacidades y destrezas. Asimismo, se fomentará la revisión de 


fuentes bibliográficas que ayuden al alumno a tener una visión más integral y favorezcan 


la profundización en los temas que puedan  ser de más interés. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: 
 


Para una correcta evaluación de las competencias que el alumno debe adquirir cursando 


esta materia se tendrá en cuenta, por un lado, el resultado obtenido en una prueba final 


teórico práctica y, por otro lado, la valoración continua del trabajo del alumno materializado 


en su participación activa en las actividades programadas y en la realización de todos 


aquellos trabajos, casos, etc., propuestos a lo largo del curso. La ponderación de los 


diferentes elementos en la nota final se explicitará en la guía docente anual, tomando como 


referencia los siguientes rangos: 


 


 
 


 


Distribución de la calificación (*) 


 


Examen 
 


20-70% 


 


Trabajos/actividades/memorias de 


prácticas 


 


20-70% 


 


Tutorías 
 


10-15% 
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Informe profesor 0-5% 


 


* Los profesores deberán indicar en la guía docente el valor específico 


dentro del rango indicado. 


 


 
 


Contenidos: 
 


El riesgo financiero: características generales. La medición del riesgo financiero: 


Metodología VaR. El riesgo de crédito y su gestión: Concepto, análisis, medición y 


cobertura. El riesgo de tipos de interés y su gestión: Concepto, análisis, medición y 


cobertura. Las finanzas internacionales en la empresa: la gestión del riesgo cambiario. 


Otros riesgos financieros. Modelización del riesgo en la empresa 


 


 
 


Nombre: FISCALIDAD EMPRESARIAL 
 


Créditos ECTS: 6 
 


Carácter: OBLIGATORIA 
 


Ubicación temporal en el plan de estudios: Segundo semestre 


 


 
Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere: 


 


Competencias de la titulación a las que contribuye la materia: 
 


 
G E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 T1 T2 T3 T4 T5 T6 


Competencias x 
   


x 
  


x x 
 


x 
 


x x 
  


Resultados de aprendizaje 
 


La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia 


alcancen los siguientes resultados de aprendizaje: 


    Conocimiento de la legislación fiscal vigente, en lo que respecta a las obligaciones 


tributarias empresariales, de imposición directa e indirecta. 


    Capacidad para aplicar la legislación fiscal e internacional, con especial interés en 


los convenios, para evitar la doble imposición. 


    Conocimiento de los tributos exigidos por las distintas administraciones públicas 


españolas, en relación con la actividad económica. 


Capacidad para aplicar la legislación fiscal empresarial en la práctica tributaria. 


Capacidad para planificar las acciones empresariales, teniendo en cuenta la 


legislación fiscal. 


C
SV


: 3
74


20
63


48
07


94
84


16
80


53
40


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


Recomendaciones previas: sería recomendable que los alumnos contasen con 


conocimientos básicos de economía pública y fiscalidad empresarial, así como de 


contabilidad. 


Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje y su 


relación con las competencias que debe adquirir el/la estudiante: 


 


 


TRABAJO PRESENCIAL EN EL AULA 
 


Horas 
 


TRABAJO PERSONAL DEL 


ALUMNO 


 


Horas 


 


Clases expositivas 
 


18 
 


Estudio autónomo individual o en 


grupo 


 


60 


 


Clases interactivas 
 


24 
 


Escritura de ejercicios, conclusiones 


u otros trabajos 


 


20 


 


Tutorías en grupo muy reducido 
 


6 
 


Otros trabajos en ordenador o 


prácticos 


 


10 


 


Otras actividades en grupo grande: 


Examen 


 


2 
 


Lecturas recomendadas, actividades 


en biblioteca o similar 


 


10 


 


Total horas de trabajo  presencial 


en el aula 


 


60 
 


Total horas de trabajo personal 


del alumno 


 


100 


Relación de actividades / competencias: 
 


La materia tiene como finalidad que los alumnos del máster obtengan conocimientos 


avanzados, complementarios a los adquiridos en el grado, sobre la estructura tributaria 


española, desde la perspectiva empresarial. El contenido se orienta  hacia  el conocimiento 


de los aspectos fundamentales de los principales tributos que gravan la realización de 


actividades económicas, tanto desde el punto de vista directo como indirecto. Para ello, el 


alumno aprenderá a conocer, manejar y  aplicar la legislación fiscal, así como todo lo 


relativo a los procedimientos de aplicación práctica de los  tributos. 


Estas actividades, desarrolladas en el aula, deberán complementarse con el trabajo 


personal del alumno: lectura y comprensión del material bibliográfico entregado, 


preparación y resolución de supuestos prácticos, etc. Este trabajo autónomo será guiado 


por el profesor, en las horas destinadas a tutorías. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: 
 


Para una correcta evaluación de las competencias que el alumno debe adquirir cursando 


esta materia se tendrá en cuenta, por un lado, el resultado obtenido en una prueba final 


teórico práctica y, por otro lado, la valoración continua del trabajo del alumno materializado 


en su participación activa en las actividades programadas y en la realización de todos 


aquellos trabajos, casos, etc., propuestos a lo largo del curso.   La 
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ponderación de los diferentes elementos en la nota final se explicitará en la guía docente 


anual, tomando como referencia los siguientes rangos: 


 


 
 


 


Distribución de la calificación (*) 


 


Examen 
 


20-70% 


 


Trabajos/actividades/memorias de 


prácticas 


 


20-70% 


 


Tutorías 
 


10-15% 


 


Informe profesor 
 


0-5% 


* Los profesores deberán indicar en la guía docente el valor específico 


dentro del rango indicado. 


 


Contenido: 
 


Procedimiento administrativo. Nociones básicas. Imposición indirecta: Impuesto sobre el 


Valor Añadido; Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 


Documentados; Impuestos Especiales y otros impuestos indirectos; Impuestos Aduaneros, 


tributos propios de las CC.AA. y las haciendas locales, en el ámbito empresarial. Imposición 


directa: Impuesto de Sociedades, IRPF en los aspectos de tributación empresarial, otros 


impuestos directos de la CC.AA. y hacienda local. 
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Nombre: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 


Créditos (ETCS): 6 
 


Carácter: Formación OBLIGATORIA 
 


Ubicación temporal en el plan de estudios: Segundo semestre 


Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere: 


Competencias de la titulación a las que contribuye la materia: 


 
G E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 T1 T2 T3 T4 T5 T6 


 
Competencias 


 
x 


 
x 


 
x 


  
X 


 
x 


 
x 


 
Nota: 


 


 


 


Resultados del aprendizaje 


 


 
 


La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia 


alcancen los siguientes resultados del aprendizaje: 


▪ Aprender la metodología a seguir para desarrollar un trabajo original: búsqueda 


bibliográfica, planificación y desarrollo de tareas, análisis de datos, propuestas de 


mejora y conclusiones del trabajo. 


▪ Aplicar la legislación y las técnicas o herramientas de análisis y decisión que sean 


necesarias en relación con el ámbito concreto de estudio. 


▪ Desarrollar la capacidad de hacer crítica de los éxitos, los errores y resultados  propios, 


y de responsabilizarse en adquirir y transmitir conocimientos. 


▪ Desarrollar la capacidad de expresarse correctamente en la terminología propia de la 


dirección y gestión contable y financiera. 


▪ Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas 


desarrollada a lo largo del máster en entornos nuevos o poco conocidos o dentro de 


contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el ámbito del TFM. 


 


 
Recomendaciones y requisitos previos: el alumno tendrá que haber superado todas 


las materias, obligatorias y optativas, que configuran el programa del Máster (a excepción 


del propio TFM), para poder presentar y defender su Trabajo Fin de Máster. Se plantea la 


posibilidad de que, en el caso de los alumnos que realicen prácticas, la temática del  TFM 


pueda vincularse al  desarrollo de las  mismas, de  modo tal  que   el 
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alumno aproveche su período de prácticas para diseñar, aplicar y documentar algún tipo 


de mejora en la gestión financiero-contable de la entidad en la que se encuentre. 


Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje y su 


relación con las competencias que debe adquirir el/la estudiante: 


 


 
 


 
TRABAJO  PRESENCIAL  EN EL AULA Horas TRABAJO PERSONAL DEL ALUMNO Horas 


    
 


Tutorías individuales 
 


14 
 


Búsqueda y consulta de bibliografía 
 


20 


 


Evaluación (defensa del TFM) 
 


1 
 


Elaboración individual del TFM 
 


100 


   


Preparación de la defensa pública del TFM 
 


15 


 


Total horas trabajo presencial en el 


centro 


 


15 
 


Total horas trabajo personal del alumno 
 


135 


 


 


En el primer semestre se solicitará a los alumnos que indiquen sus preferencias sobre el 


área de estudio en su TFM, de cara a asignar a cada uno un/a tutor/a. La Comisión 


Académica del Máster será la encargada de asignar a cada estudiante un/a tutor/a, que 


será el que oriente y asesore al estudiante en la realización del TFM. 


Para evaluar la pertinencia de una determinada temática a desarrollar como TFM, el 


estudiante deberá presentar una propuesta siguiendo un formulario normalizado ante la 


comisión académica del Máster. Una vez obtenida la aprobación de la propuesta, el TFM 


podrá ser elaborado, y presentado para su defensa cuando el alumno haya superado las 


restantes materias del máster, tal y como establece la Normativa de Matrícula, Elaboración 


y Defensa de los trabajos de fin de grado y fin de máster en la USC, aprobada por el 


Consejo de Gobierno de 2 de mayo de 2013. 


El/la tutor/a programará sesiones de trabajo con los estudiantes, en las que establecerá la 


programación de las tareas a realizar y orientará el trabajo. Será responsable de exponer 


a cada estudante las características del trabajo, de orientarlo en su desarrollo y de velar 


por el cumplimiento de los objetivos fijados, así como de realizar el seguimiento y emitir 


el preceptivo informe confidencial sobre este seguimiento antes de la defensa  del trabajo 


y para los efectos de que se tenga en cuenta por el tribunal evaluador. 


Las actividades de trabajo personal del alumnado incluyen, además del tiempo dedicado a 


la redacción del TFM, la búsqueda, lectura y síntesis de material bibliográfico relacionado 


con el tema objeto de estudio y la preparación de la defensa del TFM ante un tribunal 


universitario. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: La evaluación se 


realizará a partir de los siguientes criterios: 


▪ Seguimiento por parte de la comisión académica y del tutor/a del TFM. 
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▪ Evaluación del TFM por parte de un tribunal formado por profesores del máster. 
 


Los alumnos deberán haber superado todas las demás asignaturas del Máster antes de 


defender el TFM. 


 


 
 


 


Sistema de evaluación 
 


Ponderación 


mínima 


 


Ponderación 


máxima 


 


Informe del tribunal 
 


40% 
 


70% 


 


Informe del tutor/a 
 


30% 
 


60% 


 


 


La Comisión Académica del Máster propondrá una normativa propia para la realización, 


defensa y tramitación administrativa del TFM que será informada por las Juntas de los 


Centros a los que se adscribe el título, y tendrá que ser aprobada por el Consejo de 


Gobierno de la USC, previo informe de la Asesoría Jurídica de la USC. 


La evaluación del TFM por parte del tribunal se realizará atendiendo a los siguientes 


criterios: (a) Trabajo realizado: estructuración adecuada y coherente del trabajo, 


contenido y claridad, expresión escrita y gramática, adecuación de la bibliografía y fuentes 


de información utilizadas, aportaciones propias; (b) Claridad y estructuración de la 


exposición; (c) Capacidad de respuesta del alumno a las preguntas y observaciones 


realizadas por el tribunal evaluador. 


 


 


 


Criterios 


 


Ponderación 


mínima 


 


Ponderación 


máxima 


 


Evaluación por el Tribunal del  trabajo  realizado: 


estructuración adecuada y coherente del trabajo, contenido y 


claridad, expresión escrita y gramática, adecuación de la 


bibliografía y fuentes de información utilizadas, aportaciones 


propias. 


 


 
50% 


 


 
70% 


 


Evaluación por el Tribunal de la claridad y estructuración de 


la exposición 


 


15% 


 


25% 


 


Capacidad de respuesta del alumno a las preguntas y 


observaciones realizadas por el Tribunal evaluador 


 


15% 


 


25% 


 


 


Contenidos: 
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El Trabajo Fin de Máster consistirá en la elaboración, por parte del alumnado, de un trabajo 


original en el que se acrediten los conocimientos y destrezas adquiridas durante  el 


transcurso del máster. Incluirá, como mínimo, tareas de búsqueda y revisión bibliográfica, 


lectura e integración de información, elaboración de información relevante, redacción y 


presentación y defensa. Los contenidos del TFM estarán dentro del ámbito profesional del 


director o gestor contable y financiero. 


 
 


Nombre: PRÁCTICAS EN EMPRESAS 
 


Créditos (ETCS): 6 
 


Carácter: Formación OPTATIVA 
 


Ubicación temporal en el plan de estudios: Segundo semestre 


Competencias y resultados del aprendizaje que el/la estudiante adquiere: 


Competencias de la titulación a las que contribuye la materia: 


 
G E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 T1 T2 T3 T4 T5 T6 


 
Competencias 


 


x 
 


x 


 
x 


 
x 


 
x 


 
x 


 


 
Nota: 


 


 


 


Resultados del aprendizaje 
 


La consecución de estas competencias supondrá que los alumnos al cursar esta materia 


alcancen los siguientes resultados del aprendizaje: 


▪ Adquirir una formación integral complementando el aprendizaje teórico y práctico. 


▪ Adquirir el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad 


profesional, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos en las materias  del 


máster. 


▪ Desarrollar competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas. 


▪ Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y 


mejore su empleabilidad futura. 


▪ Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento. 


▪ Valorar las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 


conocimientos y juicios. 


▪ Dirigir y gestionar todo tipo de procesos, sistemas y servicios relacionados con el 


áreafinanciero-contable 


▪ Aplicar la legislación y las técnicas o herramientas de análisis y decisión que sean 


necesarias en relación con el ámbito concreto de las prácticas. 
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▪ Desarrollar la capacidad de expresarse correctamente en la terminología propia de la 


dirección y gestión contable y financiera. 


 


 
Recomendaciones y requisitos previos: es recomendable que el alumno haya superado 


todas las demás materias, obligatorias y optativas, que configuran el programa del Máster 


(a excepción del Trabajo Fin de Máster), antes de iniciar su período de prácticas. 


 


 
Actividades formativas en horas, metodologías de enseñanza-aprendizaje y su 


relación con las competencias que debe adquirir el/la estudiante: 


 


 
 


 
TRABAJO  PRESENCIAL  EN EL AULA Horas TRABAJO PERSONAL DEL ALUMNO Horas 


    
 


Tutorías individuales 
 


0 
 


Realización de las prácticas 
 


140 


 


Evaluación (defensa del TFM) 
 


0 
 


Elaboración de la memoria de prácticas 
 


10 


 


Total horas trabajo presencial en el 


centro 


 


0 
 


Total horas trabajo personal del alumno 
 


150 


 


 


Las prácticas se iniciarán en el segundo semestre tras finalizar la impartición de las 


materias obligatorias y optativas asignadas a dicho semestre. En el primer semestre se 


solicitará a los alumnos que cubran un formulario consensuado por la Comisión Académica 


del Máster a través del cual expresen sus preferencias en relación con el tipo de entidad 


en la que desearían ser recibidos y el tipo de tareas a desarrollar durante el período de 


prácticas. 


La Comisión Académica del Máster se encargará de asignar a los alumnos a las entidades 


que oferten prácticas teniendo en cuenta las preferencias de unos y otros. Se contempla 


la posibilidad de que los alumnos en activo puedan realizar las prácticas en la misma 


empresa en la que trabajan, en cuyo caso será necesario vigilar que las tareas a desarrollar 


bajo las prácticas están suficientemente diferenciadas de las que el alumno venía 


desarrollando en la empresa o que los conocimientos adquiridos en el máster contribuyen 


a modificar o mejorar el desempeño de dichas tareas de un modo significativo. 


El alumno contará con un tutor en la entidad receptora (tutor externo) y un tutor miembro 


del equipo docente del Máster (profesor-tutor). El profesor-tutor se encargará de 


supervisar el cumplimiento de los términos de las prácticas tanto por parte de la entidad 


receptora como por parte del alumno, mediar en la solución de cualquier tipo de 
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problema que pueda surgir, y orientar al alumno en la elaboración de la memoria de 


prácticas. 


El alumno tendrá que procurar aplicar los conocimientos adquiridos en el transcurso del 


Máster en el cumplimiento de las tareas que se le encomienden en la entidad receptora. 


Al término de las prácticas, deberá redactar una memoria de prácticas según el formato 


acordado por la Comisión Académica del Máster. 


 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias: De 


conformidad con el Acuerdo del Consejo de  Gobierno  de  la  USC,  de  


29  de  j u li o de  2015,  por el que se apruenba el Reglamento de 


Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Santiago de 


Compostela, las prácticas externas se  evaluarán  mediante  un informe 


emitido por el tutor externo, un informe del profesor- tutor y la memoria 


de actividades desarrolladas por el alumno  durante  la  estancia  de  


prácticas.  La evaluación numérica  global  de  las  prácticas  será  


determinada  por  el  profesor-tutor y comunicada al coordinador/a del 


Máster. 


 


 


Sistema de evaluación 
 


Ponderación 


mínima 


 


Ponderación 


máxima 


 


Informe del tutor externo 40% 70% 


 


Informe del profesor-tutor/a 
 


10% 
 


40% 


 


Memoria de prácticas 
 


20% 
 


50% 


Contenidos: 


 
La diversidad de las tareas de las que puede ocuparse un gestor contable-financiero y el 


elevado número de convenios existentes provocan que sea difícil sintetizar  los  contenidos 


de las prácticas que realizará cada alumno. Los contenidos en cada práctica podrán ser tan 


diversos como los contenidos del propio Máster. Se procurará atender a las preferencias 


de los alumnos en relación con el perfil más puramente contable o financiero de las tareas 


a realizar en cada entidad. 
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